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SENADO DE PUERTO RICO 
DIARIO DE SESIONES 

PROCEDIMIENTOS Y DEBATES DE LA  

VIGÉSIMA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

                         AÑO 2026 

VOL. LXXIV San Juan, Puerto Rico Lunes, 23 de marzo de 2026 Núm. 20 

A la una de la tarde (1:00 p.m.) de este día lunes, 23 de marzo de 2026, el Senado reanuda sus 

trabajos bajo la Presidencia del señor Ángel Toledo López, Presidente Incidental. 

 

ASISTENCIA 

 

Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 

Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 

Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Thomas Rivera Schatz, 

Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín 

Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna 

I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Carmelo J. Ríos Santiago,, Presidente. 

 

Senadora ausente y excusada: 

Brenda Pérez Soto. 

 

Senadora presente, mas no así en la votación final: 

Nitza Moran Trinidad. 

 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Buenos días.  

Dan comienzo los trabajos del Senado del Gobierno de Puerto Rico hoy lunes, 23 de marzo 

del 2026, a la una en punto de la tarde (1:00 p.m.). 

Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, solicitamos dar comienzo con el Orden de los 

Asuntos. 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Adelante. 

SR. MATÍAS ROSARIO: La Invocación estará realizada por el pastor Pablo Rivera de la 

Iglesia House of Hope en el Municipio de San Juan. 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Adelante. 

 

INVOCACIÓN Y/O REFLEXIÓN 

 

El pastor Pablo Rivera, pastor de la Iglesia House of Hope en el Municipio de San Juan, 

procede con la Invocación. 
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PASTOR RIVERA: Bendiciones y buenas tardes a todos, Presidente y miembros del Senado. 

Hoy tengo el hermoso privilegio de dirigir la Invocación en la apertura de esta Sesión 

Legislativa y brevemente quería compartir una escritura de la Biblia en el libro de Génesis, el Capítulo 

1:27-28 que dice: “Y creó Dios al hombre a su imagen, a imagen de Dios lo creó; varón y hembra los 

creó. Y los bendijo Dios, y les dijo: Fructificad y multiplicaos; llenad la tierra, y sojuzgadla, y señoread 

en los peces del mar, en las aves de los cielos, y en todas las bestias que se mueven sobre la tierra”. 

Hay otra versión que nos dio, gobernar. Y hoy, en línea con eso, yo creo que desde el inicio 

fuimos creado a imagen con la capacidad de nosotros gobernar. Es un diseño que Dios puso en todos 

nosotros. 

Y hoy en línea con eso, yo quiero presentar esta sesión y reconocer a Dios y poder orar para 

que sea Él quien puso esa imagen, ese diseño de nosotros poder hacerlo justamente, presentar a Dios, 

invocar su presencia en este lugar y quiero que oremos para comenzar. 

Padre, te damos gracias, bendecimos este día. Señor, te reconocemos en medio nuestro. Te 

pido, Señor, que Tú tomes control de todo lo que en esta Sala se va a compartir, declaro que Tú traes, 

Señor, sabiduría, estrategias, ideas del cielo, Señor, para que estos, tus hijos miembros del Senado, 

Señor, puedan seguir creando leyes, gobernanza que beneficien a todos los puertorriqueños. Señor, te 

damos gracias, presentamos esta sesión, Señor, y declaramos que Tú tienes el control, gracias por el 

privilegio, Señor, que en esta hermosa Isla te podemos reconocer y presentarte a ti todas las cosas que 

estamos haciendo, Señor, incluyendo esta Sesión Legislativa de este lunes, 23 de marzo. 

En el nombre de Jesús.  Amén y amén. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se autorice a la Comisión de Juventud, Recreación y 

Deportes a continuar Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto.  

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Adelante. 

 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, solicitamos que se apruebe el Acta 

correspondiente a la sesión del jueves, 19 de marzo del 2026. 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto.  

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Adelante. 

 

PETICIONES DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE 

 

(Los señores Hernández Ortiz, Molina Pérez; la señora Soto Aguilú y el señor Matías Rosario 

solicitan Turnos Iniciales al Presidente Incidental). 

 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Señor Portavoz Hernández. 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Muchas gracias. 

SR. MOLINA PÉREZ: Sí, señor Presidente, no hay nadie más, pues voy a coger. 
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PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Compañero senador Molina. 

SRA. SOTO AGUILÚ: Señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Compañera Roxanna Soto Aguilú. 

Compañero Portavoz. 

Le corresponde el turno entonces al compañero Portavoz del Partido Popular Democrático, 

Luis Javier Hernández. 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Muchas gracias, señor Presidente. 

Mañana está citado para comparecer al Senado de Puerto Rico, Francisco Domenech, quien 

ostenta uno de los poderes extraordinarios en el Gobierno de Puerto Rico por las dos (2) posiciones 

que ocupa.  Y por autorización de la Gobernadora, mediante una Orden Ejecutiva cuestionable, está 

Comisión Total que ha sido citada para mañana debió haber ocurrido hace mucho pero que mucho 

tiempo. 

Se trata de un funcionario con la capacidad para hacer todo en el Gobierno, supervisar la 

operación diaria en la Rama Ejecutiva, controlar los procesos de contratación gubernamental, las 

subastas, órdenes de compra, el traslado y nombramiento de personas en el Gobierno. En fin, es una 

persona con superpoderes gubernamentales, todo ello sin pasar por el consejo y consentimiento del 

Senado o de las Cámaras Legislativas, donde mayor representación tiene el Pueblo de Puerto Rico. 

Pero compañeros y compañeras, por falta de propuestas no ha sido. Nuestra Delegación 

presentó el Proyecto del Senado 448, para precisamente exigir que el Director Ejecutivo de AAFAF, 

posición que también ocupa Francisco Domenech, pasara por el consejo y consentimiento del Senado. 

El PNP derrotó nuestra medida.  

Y ahora están aquí preocupados por las acciones de este individuo. Nuestra Delegación va a 

cuestionar a Domenech sobre distintos asuntos que son medulares que el país conozca, muchos de 

ellos que han sido denunciados por nosotros desde principio de cuatrienio.  

Por ejemplo, nuestra Delegación en el Partido Popular Democrático fue quien levantó bandera 

de personas exempleados de Politank que habían sido puestos en posiciones importantes dentro del 

Gobierno de Puerto Rico. 

Denunciamos en junio compañeros, la designación de la señora Elisa Muñoz López para dos 

(2) cargos importantes del Departamento de Salud, incluyendo que es la Presidenta del Comité 

dedicado a propuestas de Medicaid.  En aquel momento cuestionamos que clientes de Politank podían, 

que pasara por ese Comité que presidía Elisa Muñoz, iba a tener trato preferencial. Y hoy vemos los 

datos compañeros, aquí está, pasó todo lo que advertimos.  

Desde febrero del 2025, el PPD refirió a Francisco Domenech a las autoridades federales, 

precisamente por el evidente conflicto de intereses en la contratación de asesores financiero, 

señalamientos que hoy levanta el Senado del PNP como si fuera una gran sorpresa.  

Particularmente expresamos preocupación con la contratación de la Firma Houlihan Lokey en 

AAFAF, el PNP catalogó nuestra denuncia como una politiquería. ¿Y hoy, cuál es el resultado? Parece 

que abrieron los ojos ahora, tarde, pero los abrieron.  

Gran parte de las cosas que hoy públicamente se discuten, han sido temas que el PPD y esta 

Delegación ha estado señalando públicamente, y que precisamente el Senado del PNP se ha hecho de 

la vista larga. No es hasta año y medio después y como consecuencia de la pelea interna, que ustedes 

deciden sentar a un cabildero a declarar. 

El Presidente del Senado cuestiona la intervención, si alguna, del licenciado Domenech en el 

tema de contratación en PRITS. Y nos resulta interesante ese dato, porque nuestra Delegación en 

septiembre del 2025, presentó precisamente la Resolución 306 para evaluar todo, y ustedes no 

atendieron la medida. 
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Nos preocupa que figuras dentro del mismo PNP, que evidencian han sido informadas desde 

hace mucho tiempo sobre estas irregularidades, se hayan guardado la información hasta hace poco 

unos días. 

Lo que hemos denunciado y lo que trasciende refleja a lo sumo, una bola de corrupción, 

conflictos de intereses y favoritismos, todos bajo la dirección de La Fortaleza. 

Es la primera vez en la historia que tenemos un cabildero dirigiendo el Gobierno de Puerto 

Rico con un cheque en blanco otorgado por la gobernadora Jenniffer González mediante una Orden 

Ejecutiva para hacer que Politank y otros grupos sean millonarios.  

Después de esto, compañeros, ¿qué veremos? Lo mismo que ocurrió bajo Luis Fortuño, que 

hizo millonarios a unas empresas. Cuando salió del Gobierno fueron las primeras en contratarlo. Eso 

es lo que vamos a ver. Eso es lo que ustedes tienen. Eso es lo que ustedes representan. 

Esas son mis palabras, señor Presidente. 

PRES. INC. (SR. TOLEDO LÓPEZ): Le corresponde el turno al compañero Molina Pérez. 

SR. MOLINA PÉREZ: Muchas gracias, señor Presidente. 

La vida nos ha puesto en un momento histórico donde el diseño de un sistema político de pesos 

y contrapesos, aceptado por la Gobernadora, ha chocado por primera vez. 

Hoy vemos que este Cuerpo que nos compone a todos, nos representa a todos, ha sometido 

una serie de preguntas a la Gobernadora, porque dice ella que es a ella, fue al señor Francisco 

Domenech, y son un montón de preguntas, que todas tienen sus respuestas. Por lo menos este servidor 

sabe sus respuestas. 

Pero prohibido olvidar que hace más de seis (6) años, más, desde el 2015, mientras los políticos 

de nuestro país estaban entretenidos en múltiples temas sociales con alto valor, con alto valor, pero 

que no iban a la médula de la administración pública y de la gobernanza, pues ahora están viendo una 

realidad. Ya el problema no es el patriarcado, ahora no es la perspectiva de género, ahora no son los 

abortos, ahora el problema es que descubrieron que el país estaba siendo saqueado por un montón de 

parásitos que su nombre es corporativo. 

Mañana yo no tengo ninguna duda que el señor Francisco Domenech va a venir. Y estoy seguro 

que va a cumplir con una comparecencia, pero no va a decir nada. ¿Por qué no va a decir nada? Pues 

porque lo que viene detrás de esta investigación es muy grave e implica a personas de todos los 

partidos políticos.  

¿O ustedes creen que el niño Pablo estaba huyendo a esa vista de mañana y está diciéndole a 

la Gobernadora que no vaya porque le preocupa la gobernanza del país? No. 

Mire, esta gente hizo múltiples compañías, y esas compañías adscritas a otras compañías. Y 

yo prefiero que usted vaya, señor Domenech. Yo no le voy a adelantar mis preguntas, pero sí le voy a 

decir que yo tengo conocimiento entero de cómo se movieron esas corporaciones y dónde están. 

Incluyendo la sociedad, donde hay una sociedad que está penetrada en estas compañías y tienen 

contrato. Ahí está el hermano de Alejandro García Padilla, ahí están los banqueros Carrión, ahí están 

los exgobernadores del PNP, y lo que van a ver es la mafia institucionalizada, esto no es broma. 

Pero cuando nosotros levantamos este, por primera vez, este tema, la Gobernadora dijo que 

Eliezer estaba loco. ¡Cómo es la vida! Ahora es el loco el que tiene a todo el mundo loco. Porque aquí 

somos veintiocho (28), a ninguno yo los había escuchado decir Politank, a ninguno. Ahora es moda. 

Ahora es que hay que decirlo. Yo estoy esperando un senador que salga a defender a Francisco 

Domenech, uno, uno, no lo va a hacer.  

Pero hay que aceptar que este Senado ha hecho lo correcto. Y cuando yo escucho a las personas 

decir que esto es algo político, no lo es. Aquí los senadores se han mostrado en la apertura de citar, 

incluso, a las personas que dirigen al Gobierno de su propio partido. Entonces, eso hay que aplaudirlo. 
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El que la prensa esté diciendo por ahí o el que los adversarios políticos estén diciendo que esto es un 

acto de politiquería, no, no lo es, es un ejercicio genuino de lo que debería ser una política responsable, 

que el país no la conocía y había normalizado la mediocridad, eso es lo que está pasando. 

Así que yo le felicito a mis compañeros aquí por haberse atrevido, yo no le hubiese adelantado 

las setenta y dos (72) preguntas, pero para que después no llegue allí sin respuesta, pues ahora va a 

tener que contestar y no se enfoque señor Francisco Domenech, no se enfoque en las setenta y dos 

(72) preguntas, busque cinco (5) preguntas que no están ahí, cinco (5) y ruégale a Dios, que entre las 

instrucciones de tu jefa sea que no digas nada, porque le va a pasar el tren por encima y yo lo sé, yo 

lo sé que duele.  Hoy el clima amaneció como Francisco Domenech, llorando. Ustedes recuerdan las 

cámaras, recuerdan los contratos, recuerdan a St. James, los vamos a partir por la mitad. 

Son nuestras palabras, señor Presidente. 

 

- - - - 

Es llamado a presidir y ocupa la Presidencia el señor Carmelo J. Ríos Santiago, Primer 

Vicepresidente. 

- - - - 

 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Corresponde el turno a la compañera … 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, antes de continuar, para que se autorice a la 

Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y 

Cooperativismo, a continuar Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres.  

PRIMER VICEPRESIDENTE: Se autoriza. 

Compañera Soto Aguilú:  

SRA. SOTO AGUILÚ: Gracias, señor Presidente. 

El 6 de mayo del 1986, bajo la Orden Ejecutiva 4669, el licenciado Rafael Hernández Colón, 

decide emitir y firmar la primera Orden Ejecutiva en Puerto Rico para crear el cargo de Secretario a 

la Gobernación, ¿por qué? Porque la señora Sila María Calderon era su Ayudante Especial, y el 

Gobernador de Puerto Rico necesitaba ampliar,… 

Señor Presidente, voy a pedir, señor Presidente, por favor detengan el reloj y cuando haya 

silencio denme la palabra entonces para hablarle al Pueblo de Puerto Rico. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Le recordamos a los compañeros, la compañera está haciendo 

uso de la palabra, los asesores tienen su rol, obviamente tienen las esquinas o el Salón de Mujeres 

Ilustres para entonces atender. 

Compañera proceda. 

SRA. SOTO AGUILÚ: Gracias, señor Presidente. 

Como le estaba explicando al Pueblo de Puerto Rico, bajo a la administración de Rafael 

Hernández Colón, se crea la Orden Ejecutiva 4669, el 6 de mayo de 1986, para delegarle mayores 

responsabilidades a la Ayudante Especial de entonces que era Sila María Calderon, posteriormente, 

quien se convirtió en Gobernadora de Puerto Rico. 

Así que jurídicamente, desde el 1986, damas y caballeros en sus hogares nunca se ha 

impugnado la constitucionalidad de los poderes que se le reconoce a un Secretario de la Gobernación 

por parte de un Gobernador.  

En segundo lugar, hasta el día de hoy de la administración de Jenniffer González, no existe un 

solo pleito ni en el Tribunal federal, ni en el Tribunal estatal, impugnando la constitucionalidad de la 

Orden Ejecutiva que le delega poderes específicos de Administración Pública dentro de la Rama del 

Poder Ejecutivo al licenciado Francisco Domenech. 
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De igual forma también, no he escuchado a ninguno de las oposiciones al Partido Nuevo 

Progresista, expresar que han hecho alguna querella que haya procedido en un planteamiento bajo la 

ley de la Oficina de Ética Gubernamental, por lo tanto, lo que escucho son bravuconerías, demasiada 

testosterona gritando en un Hemiciclo, sin llevar absolutamente nada de sustancia a lo que es el eje de 

lo que mañana vamos a atender.  

Todos los senadores y senadoras estamos llamados a servirle al pueblo de Puerto Rico, si el 

Presidente del Senado convoca una Comisión Total, es nuestra responsabilidad estar preparados en 

sustancia, no en superficialidad, porque escuchando al Partido Popular, escuchando a la Minoría 

Independiente, claramente usted en su casa puede entender que hay animosidad personal, que hay 

animosidad política y que quieren utilizar un mecanismo legítimo de trabajo del Senado de Puerto 

Rico, para hacer lo que no  procede en derecho, que es un acto de residenciamiento, porque el 

Secretario de la Gobernación no está sujeto a la jurisdicción del Senado para ser removido, eso es 

autoridad plenaria de la Gobernadora de Puerto Rico y la única Gobernadora de Puerto Rico se llama 

Jenniffer González Colón, vamos a estar claros en eso. 

Mañana que se hagan todas las preguntas que quieran y dejé claro lo siguiente, antes de 

consumir mi último minuto. Creo que nos quedamos cortos cuando se llevó a aprobar por mayoría, 

porque yo no estuve presente la petición de celebrar la Comisión Total contra el Secretario de la 

Gobernación, porque me parece que debieron haber citado bajo juramento para que compareciera el 

Director Ejecutivo de la Oficina de Ética Gubernamental, la Inspectora General de Puerto Rico de la 

Oficina de Inspectores, porque tiene jurisdicción sobre la materia de lo que ya se adelantó en las redes 

sociales que se quiere discutir y ahora voy a hablar de temas más importantes. 

Hemos radicado la semana pasada el Proyecto 1145, de nuestra autoría para derogar la Ley 54, 

sobre Intervención y Prevención de Violencia Doméstica, sometiendo una nueva. Hemos presentado 

el Proyecto 967, que tiene el propósito de establecer el marco jurídico claro de que primero tenemos 

que establecer filiación del nacido para que se pueda reclamar alimentos para el nasciturus. Hemos 

radicado el Proyecto 951 de nuestra autoría para darle equidad a los casos de más de 97,000 casos que 

tenemos de alimentos de Puerto Rico ante ASUME, para que la retroactividad de las rebajas de 

pensiones alimentarias sean igual que cuando las personas piden aumentos de pensiones alimentarias 

y se nos aplica el retroactivo también a los padres y madres alimentantes.  

Y último y no menos importante, aprobamos también o mejor dicho presentamos el Proyecto 

1067, que es el Registro Digital Único de personas desaparecidas en Puerto Rico desde el 2001 hasta 

el presente para poder ser una Red de Apoyo, para todas las edades de Puerto Rico y poder contribuir 

al esclarecimiento o el paradero de las personas desaparecidas. 

Esas son mis expresiones, señor Presidente. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Muchas gracias, compañera Soto Aguilú. 

Le voy a conceder el turno al compañero Toledo López y cierra el compañero Portavoz, Matías 

Rosario. 

Compañero Toledo López. 

SR. TOLEDO LÓPEZ: Señor Presidente, a mí honestamente no me sorprende que el Portavoz 

de la Minoría popular cuestione lo que cuestiona, especialmente cuando nosotros hemos dado cátedra 

de lo que es la transparencia y ellos de lo que es la indiferencia. No solamente el Presidente de su 

partido, aboga por la indiferencia y por echar quizás los ojos hacia otro lado cuando las cosas están 

pasando, sino que ellos tienen un récord clarísimo de absoluta indiferencia cuando su partido ha 

actuado ilegalmente e inmoralmente. Nosotros somos proactivos y nosotros investigamos y nosotros 

como partido de Mayoría utilizamos el poder constitucional delegado a la Asamblea Legislativa, 

precisamente para investigar lo que hace falta investigar a favor del Pueblo de Puerto Rico.  



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15583 

Yo puedo comprender que él esté sorprendido, porque es que su Delegación nunca lo hizo 

cuando estuvo en Mayoría, puedo comprender que a él le parezca sorprendente que estemos dispuestos 

a requerir que el Pueblo de Puerto Rico está informado sobre los diferentes procedimientos, porque 

ellos esconden, amapuchan información cuando tiene que ver con su partido, que quede claro.  La Ley 

de Transparencia Gubernamental la aprobó la Administración del Partido Nuevo Progresista con la 

oposición del Partido Popular Democrático.  Recientemente, cuando quisimos discutir nuevamente la 

Ley de Transparencia Gubernamental se volvieron a oponer, sí la Minoría Popular se opone a la 

transparencia gubernamental, por eso es que creen en la absoluta indiferencia, por eso es que el 

absurdo de la indiferencia es lo que predomina en su partido.  

El Partido Nuevo Progresista, le responde al Pueblo de Puerto Rico y como senador yo fui 

electo para representar la voz de 3.2 millones de ciudadanos americanos que viven en esta Isla y ese 

trabajo yo lo tomo muy en serio, como tomo muy en serio el deber, no es el derecho, es el deber 

constitucional de investigar cuando eso necesario para hacer el trabajo que me corresponde de 

representar los intereses de nuestra gente y de nuestro pueblo, porque si el compañero no lo conoce, 

el deber de un senador es precisamente ser la voz de los ciudadanos a los que representan y yo no 

tomo ese deber livianamente. 

Como no tomo livianamente el fiscalizar y asegurarme de que el dinero del Pueblo de Puerto 

Rico se use para conseguir las metas que hemos trazado para este pueblo, porque para eso estoy aquí, 

eso es lo que me toca, si ellos están acostumbrados a hacerse de la vista larga, cuando se trata de la 

gente de su Administración, nosotros no estamos acostumbrados a eso, nosotros estamos 

acostumbrados a hacer las cosas bien por el Pueblo de Puerto Rico y ese cargo y esa responsabilidad 

ni la renegamos ni somos indiferentes a ellas, ellos sí. Quiere decir que no nos tiembla el pulso de 

requerir a un jefe de agencia, de requerir a un funcionario o funcionaria la información que 

necesitamos tener para tomar las decisiones que favorecen al Pueblo de Puerto Rico, aun cuando esa 

persona sea de nuestro partido. ¿Por qué? Porque el Pueblo de Puerto Rico delegó en cada uno de 

nosotros esa responsabilidad y más vale que cada uno de nosotros la tome seriamente, sino porque 

tiene la obligación moral, porque el Pueblo de Puerto Rico te paga para eso, hayan votado por ti o no 

hayan votado por ti. 

Por lo tanto, yo apuesto a la transparencia que el Partido Nuevo Progresista defendió siempre, 

sea con quien sea y me niego a la indiferencia del Partido Popular. 

Esas son mis palabras. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Muchas gracias al compañero Toledo López. 

Compañero portavoz Matías Rosario. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Dios lo bendiga, señor Presidente y bendiga a mis hermanos 

senadores. 

Escucho los compañeros del Partido Popular hablando de pulcritud, hablando de claridad, ellos 

no tienen la estatura moral para darle clase al Partido Nuevo Progresista. Un Gobernador corrió por 

su papeleta con diecinueve (19) cargos de corrupción, ellos no se atrevieron a hacer nada, ese liderato 

que todavía hay muchos pululando por ahí, no se atrevió a hacer nada, pero Acevedo Vilá hace mucho 

tiempo, pero es el Partido Popular. Pero vámonos al cuatrienio pasado, ¿qué pasó con el Alcalde de 

Mayagüez, que cuando a él le dio la gana fue que se salió, porque el liderato del Partido Popular nada 

hizo. Pero vamos al de Ponce, cuando a él le dio la gana, así que esa indiferencia, que ahora predica 

el principito, ya el Partido Popular la ha tenido. 

Que quede claro para el Pueblo de Puerto Rico que aquí se va a tomar una medida mañana, 

pero es la Mayoría del Partido Nuevo Progresista que quiere estar claro.  Y como dijo el Presidente, 

hay 72 o 73, 74 preguntas, esperamos que tengan contestación, esperamos que se aclare.  Pero nosotros 
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no nos escondemos.  Nuestro partido se va de frente porque queremos la claridad.  Aquí nosotros 

quisiéramos que vinieran mañana y se quedaran todos los puntos que establecen y todas las preguntas 

que tengan los compañeros, pero no hacemos como el Partido Popular que se ocultan, que engañan al 

pueblo, que no se atreven a enfrentarse, que buscan diferentes maneras para no contestar cuando hay 

que contestar algo de corrupción.  Nuestro partido no es así.  Nuestro partido va de frente.  Las 

situaciones que han ocurrido con el PNP es el propio PNP.  Por eso es que el pueblo nos da el voto.  

Por eso es que la gente ha confiado en tres elecciones por el Partido Nuevo Progresista porque sabe 

que dentro de las filas del Partido Nuevo Progresista habemos personas que enfrentamos lo que sea 

por la seguridad del pueblo, por la calidad del pueblo para combatir la corrupción, ese es el Partido 

Nuevo Progresista, no el Partido Popular, que repito nuevamente, eso de la indiferencia ahora lo 

pusieron en un reglamento, pero siempre han sido así.  No se atrevieron a enfrentar al Alcalde de 

Mayagüez, no se atrevieron a enfrentar al Alcalde de Ponce.  Pero ahora se paran en el micrófono a 

dar a entender que ellos son la punta del iceberg que logró esto.  No han hecho nada, porque no tienen 

la estatura moral.  El PNP la tiene.  El PNP, no como dicen ellos, no como alega la izquierda, el PNP 

se enfrentó a un gobernador, se enfrentó a ese gobernador, ¿y qué pasó?  El PNP, no ellos.   

Así que nosotros tenemos la estatura moral para seguir combatiendo la corrupción para citar a 

quien sea, cuando sea, cuando entendemos que las cosas tienen que estar claras.  El Partido Popular 

no se atreve a hacerlo.  Pero ahora ven las olas y se montan para tratar de verse como que ellos 

combaten la corrupción, como que ellos son claros.  No, el récord es claro.  El Partido Popular siempre 

que ha tenido la oportunidad de combatir la corrupción lo que hace es esconderse, callarse, no hablar.   

Y como siempre digo, cuando son gobierno destruyen, y cuando son Minoría lo único que 

saben es criticar.  ¿Qué ellos propusieron?  ¿Qué ellos hicieron?  ¿Qué ellos dijeron?  Que el proyecto 

tal.  Ellos tenían el cuatrienio pasado una Mayoría, nada lograron, porque así son los populares, 

solamente criticar, pero a la hora de actuar desde hace muchos años ellos aplican la indiferencia.  Por 

eso es que siguen perdiendo elecciones.  Y no importa las situaciones que están pasando, el PNP sabe 

gobernar, sabe tener las cosas claras y no da paso a la corrupción. 

Así que vamos a seguir para lante sin importar las críticas del Partido Popular que ya el pueblo 

en las urnas lo ha derrotado en tres ocasiones. 

Esas son mis palabras, señor Presidente. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Muchas gracias, compañero Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, antes de continuar, para que se autorice a la 

Comisión de Trabajo, Relaciones Laborales a continuar Reunión Ejecutiva. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, antes de continuar, para que se autorice a la 

Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos a continuar Reunión Ejecutiva en la Sala de 

Mujeres Ilustres. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

 

 

INFORMES POSITIVOS DE COMISIONES PERMANENTES,  

ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 

La Secretaría da cuenta de los siguientes Informes Positivos de Comisiones Permanentes, 

Especiales y Conjuntas: 
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De la Comisión de lo Jurídico, un informe proponiendo la aprobación del P. del S. 1037, con 

enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

De la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, un informe proponiendo la 

aprobación del P. del S. 680, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

De la Comisión de Educación, Arte y Cultura, un informe proponiendo la aprobación del P. 

del S. 838, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

De la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos, un informe proponiendo la 

aprobación del P. del S. 924, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

De la Comisión de Asuntos Internos, un informe proponiendo la aprobación de la R. del S. 

431, con enmiendas según el entirillado que lo acompaña. 

De la Comisión Conjunta de la Asamblea Legislativa para la Revisión del Sistema Electoral 

de Puerto Rico, el informe final al amparo de la R. Conc. de la C. 24. 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se reciban. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: No hay objeción, se reciben. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

 

INFORMES NEGATIVOS DE COMISIONES PERMANENTES,  

ESPECIALES Y CONJUNTAS 

 

La Secretaría da cuenta del siguiente Informe Negativo de Comisión Permanente: 

 

De la Comisión de Educación, Arte y Cultura, un informe proponiendo la no aprobación del 

P. de la C. 467. 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se reciban. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se reciben. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

 

RELACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES  

 

La Secretaría da cuenta de la primera Relación de Proyecto de Ley y Resoluciones Conjuntas 

de la Cámara de Representantes y referidos a Comisión por el señor Presidente, cuya lectura se 

prescinde a moción del señor Gregorio Matías Rosario: 

 

PROYECTO DE LA CÁMARA 

 

P. de la C. 651 

Presentada por el representante Santiago Guzmán: 

 

“Para enmendar el Artículo 2.02 de la Ley 168-2019, según enmendada, conocida como “Ley de 

Armas de Puerto Rico de 2020”, a los fines de prohibir expresamente que las personas que solicitan 

licencias de armas tengan vigente una licencia de Cannabis Medicinal; requerir la presentación del 
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resultado de una prueba de detección de sustancias controladas; requerir al Departamento de Salud 

que brinde acceso a la Policía de Puerto Rico para que corroboren si un solicitante de licencia de armas 

mantiene una licencia de Cannabis Medicinal; establecer salvaguardas procesales y términos de 

implementación; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE LO JURÍDICO) 

 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 

R. C. de la C. 101 

Presentada por el representante Feliciano Sánchez: 

 

“Para ordenar a la Autoridad de Tierras de Puerto Rico y a la Junta de Planificación de acuerdo con lo 

establecido a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e indivisión previamente 

impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley 107 del 3 de julio de 1974, según enmendada, la finca 

número doce mil noventa (12,090), inscrita al folio tomo de hoja móvil doscientos setenta y uno (271) 

de Morovis, Registro de la Propiedad de Manatí.” 

(AGRICULTURA) 

 

 

R. C. de la C. 162 

Presentada por la representante Medina Calderón: 

 

“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas; y a la Autoridad de Carreteras y 

Transportación del Gobierno de Puerto Rico, a confeccionar y ejecutar, de manera prioritaria, un plan 

de obras y mejoras permanentes, en las Carreteras Estatales del Municipio de Río Grande; y para otros 

fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚPLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 

 

 

R. C. de la C. 252 

Presentada por el representante Nieves Rosario: 

 

“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) a que proceda 

inmediatamente con la rotulación, demarcación e instalación de señalización de “Zona Escolar” en los 

centros “Head Start” ubicados en los Municipios de Manatí, Ciales y Florida; y para otros fines 

relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚPLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 

 

R. C. de la C. 271 

Presentada por el representante Roque Gracia (por petición): 

 

“Para ordenar al  Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de Puerto Rico de acuerdo 

con lo establecido a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e indivisión 

previamente impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 1974, según 
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enmendada, del predio de terreno marcado con el número diecisiete (17) en el Plano de Subdivisión 

de la finca “Vega Redonda”, según consta en la Escritura de Compraventa con Restricciones Número 

Diecinueve (19), otorgada en el Municipio de San Juan, Puerto Rico, el nueve (9) de junio de 1988, 

sobre la Finca Número Siete Mil Seiscientos Treinta y Seis (7,636), inscrita al Folio Número Noventa 

y Tres (93) del Tomo Ciento Trece (113) de Comerío, en el Registro de la Propiedad de Barranquitas, 

Inscripción Primera e inscrita a favor de Don Cruz Sierra González, fallecido y su viuda Doña 

Armanda Méndez Rodríguez.” 

(AGRICULTURA) 

 

 

R. C. de la C. 273 

Presentada por el representante Roque Gracia (por petición): 

 

“Para ordenar al Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de Puerto Rico de acuerdo 

con lo establecido a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e indivisión 

previamente impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 1974, según 

enmendada, del predio de terreno marcado con el número dieciocho (18) en el Plano de Subdivisión 

de la finca “Vega Redonda”, según consta en la Escritura de Compraventa con Restricciones Número 

83, otorgada en San Juan, Puerto Rico, el 15 de noviembre de 1979, ante el Notario Público Bolívar 

Ramos Rivera, sobre la Finca Número Seis Mil Quinientos (6,500), inscrita al Folio Número Ciento 

Setenta y Ocho (178) del Tomo Ciento Sesenta y Uno (161) de Comerío, en el Registro de la Propiedad 

de Barranquitas, Inscripción Primera e inscrita a favor de Don Ramón Alvelo Torres y Doña Sofía 

Rolón Fontánez, ambos fallecidos.” 

(AGRICULTURA) 

 

 

R. C. de la C. 274 

Presentada por el representante Roque Gracia (por petición): 

 

“Para ordenar al  Departamento de Agricultura y a la Junta de Planificación de Puerto Rico de acuerdo 

con lo establecido a liberar de las restricciones y condiciones sobre preservación e indivisión 

previamente impuestas y anotadas según dispuesto en la Ley Núm. 107 de 3 de julio de 1974, según 

enmendada, del predio de terreno marcado con el número trece (13) en el Plano de Subdivisión de la 

finca “Vega Redonda”, según consta  en la Escritura de Compraventa con Restricciones Número 

Setenta y Nueve (79), otorgada en el Municipio de San Juan, Puerto Rico, el 15 de noviembre de 1979, 

sobre la Finca Número Seis Mil Cuatrocientos Noventa y Seis (6,496), inscrita al Folio Número Ciento 

Cuarenta y Nueve (149) del Tomo Noventa y  Uno (91) de Comerío, en el Registro de la Propiedad 

de Barranquitas, Inscripción Primera e inscrita a favor de don Ramon Febo Rodríguez, también 

conocido como Ramón Febus Rodríguez y doña Rosenda Burgos Ortiz, ambos fenecidos.” 

(AGRICULTURA) 

 

 

La Secretaría da cuenta de la segunda Relación de Proyectos de Ley, Resoluciones Conjuntas, 

y Resolución del Senado radicadas y referidas a Comisión por el señor Presidente, cuya lectura se 

prescinde a moción del señor Gregorio Matías Rosario: 
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PROYECTOS DEL SENADO 

 

P. del S. 1144  

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para establecer la “Ley para la Prevención y Mitigación de la Corrosión en Obras Públicas de Puerto 

Rico”, a los fines de crear un marco legal que disponga los protocolos, procedimientos y 

responsabilidades de las agencias concernidas para prevenir y mitigar la corrosión en la infraestructura 

pública; fijar requisitos de capacitación y certificación del personal; promover la investigación y el 

desarrollo de nuevas tecnologías y materiales resistentes; y para otros fines relacionados.”  

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES; Y DE PLANIFICACIÓN, 

PERMISOS, INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO) 

 

P. del S. 1145 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para derogar la Ley Núm. 54 de 15 de agosto de 1989, según enmendada, conocida como la “Ley 

para la Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica”; crear la “Ley Integral para la 

Prevención, Protección, Atención, Intervención y Respuesta Coordinada a la Violencia Doméstica y 

a la Violencia en las Relaciones Afectivas e Íntimas de Puerto Rico”; establecer la política pública del 

Gobierno de Puerto Rico en materia de prevención, protección, atención, investigación, 

procesamiento, adjudicación, seguimiento y coordinación interagencial frente a la violencia doméstica 

y a otras manifestaciones de violencia en relaciones afectivas e íntimas; reconocer expresamente, entre 

otras modalidades, el control coercitivo, la violencia económica, la violencia tecnológica o digital, la 

coerción reproductiva, el acecho tecnológico, la difusión, amenaza de difusión, alteración, creación o 

utilización no consentida de contenido íntimo real o sintético, y el uso instrumental de menores, 

personas dependientes, terceros, bienes o mascotas como mecanismos de dominación; establecer un 

sistema uniforme de evaluación de riesgo letal; reorganizar y fortalecer el régimen de órdenes de 

protección; disponer sobre la entrega, ocupación, retención y restricción de armas de fuego, 

municiones, licencias y autorizaciones; ordenar la adopción de protocolos interagenciales uniformes; 

disponer sobre recopilación y publicación de estadísticas; enmendar la Ley 217-2006, según 

enmendada; la Ley 99-2009, según enmendada; la Ley 284-1999, según enmendada; la Ley 168-2019, 

según enmendada, conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico de 2020”; la Regla 6.1(b) y la Regla 

218(a) de las Reglas de Procedimiento Criminal; y el Artículo 25(g) del Plan de Reorganización 2-

2011, según enmendado; disponer cláusulas de transición, reglamentación, separabilidad, derogación 

y vigencia; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1146  

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para crear la “Ley del Portal de Oportunidades Federales”; establecer un portal público adscrito a la 

Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP) y administrado tecnológicamente por la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service (PRITS) para divulgar fondos federales disponibles para uso en 
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Puerto Rico y su utilización proyectada; establecer deberes a las agencias gubernamentales; y para 

otros fines relacionados.” 

(CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL; Y DE RELACIONES FEDERALES 

Y VIABILIZACIÓN DEL MANDATO DEL PUEBLO PARA LA SOLUCIÓN DEL ESTATUS) 

 

P. del S. 1147 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 17 de la Ley 76-2013, 

según enmendada, conocida como la “Ley del Procurador de las Personas de Edad Avanzada del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico” a los fines de actualizar la nomenclatura y referencias legales 

contenidas en dicha Ley, armonizarla con la Ley 121-2019, Ley 8-2017 y la Ley 38-2017; y para otros 

fines relacionados.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON DIVERSIDAD 

FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 

 

P. del S. 1148 

Por el señor Colon La Santa: 

 

“Para crear la Licencia de Armas Digital en Puerto Rico; autorizar que la información de la licencia 

de armas valida y vigente pueda visualizarse y verificarse de forma electrónica, de manera similar a 

la licencia de conducir en CESCO Digital: establecer su validez legal como medio oficial de 

identificación ante las autoridades del orden público; disponer sobre la confidencialidad y seguridad 

de la información; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO)  

 

P. del S. 1149 

Por el señor González López: 

 

“Para enmendar el inciso 2 de la Sección 9.1 del Artículo 9 de la Ley 8-2017, según enmendada, 

conocida como “Ley para la Administración y Transformación de los Recursos Humanos en el 

Gobierno de Puerto Rico”, a los fines de flexibilizar el uso de la licencia por enfermedad mediante 

una licencia especial a ser solicitada por el empleado en situaciones de tratamiento prolongado 

relacionado a sus hijos o hijas, así como de personas de edad avanzada o con impedimentos dentro de 

su núcleo familiar, personas bajo su custodia o tutela legal, o personas que convivan bajo el mismo 

techo; y para otros fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES)  

 

P. del S. 1150 

Por la señora Morán Trinidad (Por Petición): 

 

“Para crear la “Ley de la Junta de Licenciamiento y Disciplina Mortuoria de Puerto Rico”, a los fines 

de reglamentar e impartirle eficiencia a las normas aplicables a quienes practiquen la profesión del 

embalsamamiento; establecer un ente rector que disponga cuáles serán los requisitos para que los 

embalsamadores licenciados desempeñen dicha profesión, el cual tendrá el poder de expedir, denegar 

y revocar licencias y adoptar regulaciones de carácter ético para su ejercicio, así como de fijar multas 
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y penalidades administrativas e instar acciones disciplinarias; tipificar el delito de ejercicio ilegal de 

embalsamamiento y fijar la pena de multa y/o cárcel por su comisión; derogar la Ley Núm. 6 de 9 de 

marzo de 1967, según enmendada, conocida comúnmente como “Ley de la Junta Examinadora de 

Embalsamadores de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 

 

R. C. del S. 164 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles, creado al amparo de la 

Ley Núm. 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, 

evaluar la posibilidad de transferir al Municipio de Lares, libre de costo o a través de cualquier otro 

negocio jurídico, incluyendo el usufructo, la titularidad del terreno y la estructura de la antigua Escuela 

Piletas Arce, localizada en la Carretera PR-129, Ramal 4453, Km. 2 Hm. 8 de dicho municipio, para 

que sea utilizada por la Asociación Comunitaria Piletas Arce, Inc., como centro comunal; y para 

proyectos de desarrollo económico, educativos, comunitarios y agrícolas en beneficio de la 

comunidad.” 

(GOBIERNO) 

 

R. C. del S. 165 

Por el señor Colón La Santa: 

 

“Para designar el tramo de la carretera estatal PR-902 desde el kilómetro 12.1 hasta el kilómetro 15.6, 

en el Municipio de Yabucoa, con el nombre de “Hipolito ‘Polo’ Pérez, en reconocimiento a su 

trayectoria como líder comunitario y socio fundador de la Cooperativa de Yabucoa; y para otros fines 

relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 

 

R. C. del S. 166 

Por el señor González López (Por Petición): 

 

“Para designar el predio de terreno de la finca Carmen, ubicada en el barrio Bajura del término 

municipal de Vega Alta, donde enclava la chimenea de la antigua Central Carmen, con el nombre de 

Benjamín Negrón Rodríguez.”  

(GOBIERNO) 

 

R. C. del S. 167 

Por el señor González López: 

 

“Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles, creado por virtud de la 

Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, a evaluar 

y disponer, conforme a las disposiciones de la Ley y su Reglamento, la transferencia al Municipio de 

Vega Alta de un predio de terreno con una cabida aproximada de once (11) cuerdas de la finca Carmen, 
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ubicada en el barrio Bajura del término municipal de Vega Alta, donde enclava la chimenea de la 

antigua Central Carmen perteneciente a la Autoridad de Tierras de Puerto Rico; y para otros fines 

relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

RESOLUCIÓN DEL SENADO 

R. del S. 467 

Por el señor González López: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 258, según aprobada el 16 de octubre de 2025, a los fines 

de extender el término de tiempo de la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y 

Urbanismo del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se dé por leída y aprobada la primera y 

segunda Lectura de hoy lunes, 23 de marzo de 2026. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se da por leída la primera y segunda 

Lectura del día de hoy. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

 

MENSAJES Y COMUNICACIONES DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

 

La Secretaría da cuenta de los siguientes Mensajes y Comunicaciones de Trámite Legislativo: 

 

De la secretaria del Senado, tres comunicaciones a la Cámara de Representantes, informando 

que el Senado ha aprobado los P. del S. 861, 973 y 1035. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, cinco comunicaciones informando que la 

Cámara de Representantes ha aprobado los P. del S. 438, 531, 683 y 711 y la R. C. del S. 109, sin 

enmiendas. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, dos comunicaciones informando que la Cámara 

de Representantes ha aprobado el P. del S. 582 y la R. C. del S. 65, con enmiendas. 

De la secretaria del Senado, dos comunicaciones informando a la Cámara de Representantes 

que el Senado ha aprobado los P. de la C. 653 y 767, con enmiendas. 

De la secretaria del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes informando que 

el Senado reconsideró en su sesión del jueves, 19 de marzo de 2026, como asunto especial del día y 

en votación final, el P. del S. 834, que había sido devuelto por la gobernadora a solicitud del Senado 

de Puerto Rico, y lo ha aprobado nuevamente con enmiendas, tomando como base el texto enrolado 

por el Senado. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que dicho 

cuerpo legislativo reconsideró en su sesión del 19 de marzo de 2026, como asunto especial del día y 

en votación final, el P. del S. 834, y lo aprobó nuevamente utilizando como base el texto enrolado por 

el Senado, con las mismas enmiendas introducidas por el Senado. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que la Cámara 

de Representantes ha aprobado el Informe de Conferencia en torno a la R. C. del S. 96. 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15592 

Del secretario de la Cámara de Representantes, cuatro comunicaciones informando que dicho 

cuerpo legislativo ha aceptado las enmiendas introducidas por el Senado a los P. de la C. 383, 435, 

471 y 736. 

De la secretaria del Senado, dos comunicaciones a la Cámara de Representantes, informando 

que el presidente del Senado ha firmado los P. del S. 834 (Reconsiderado) y 854, debidamente 

enrolados y ha dispuesto que se remitan a la Cámara de Representantes, a los fines de que sean 

firmados por su presidente. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, tres comunicaciones devolviendo firmados por 

el presidente de dicho cuerpo legislativo los P. del S. 689 (Conferencia), 834 (Reconsiderado) y 854. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, cuatro comunicaciones remitiendo los P. de la 

C. 383, 435, 471 y 736, debidamente firmados por el presidente de dicho cuerpo legislativo y 

solicitando que sean firmados por el presidente del Senado. 

De la secretaria del Senado, dos comunicaciones a la Cámara de Representantes informando 

que el presidente del Senado ha firmado el P. de la C. 771 y la R. C. de la C. 244, y ha dispuesto su 

devolución a la Cámara de Representantes. 

De la secretaria del Senado, seis comunicaciones a la gobernadora de Puerto Rico, remitiendo 

las certificaciones de los P. del S. 102, 135, 356, 689 (Conferencia), 802 y 834 (Reconsiderado), 

debidamente aprobados por la Asamblea Legislativa. 

De la licenciada Thais M. Reyes Serrano, asesora auxiliar en asuntos legislativos, Oficina de 

la Gobernadora, dos comunicaciones informando que la gobernadora de Puerto Rico ha aprobado y 

firmado las siguientes Leyes: 

 

Ley 44-2026 

Firmada el 18 de marzo de 2026.- 

 

(P. del S. 244) “Para enmendar la Sección 1052.01 (b) de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 

como “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico” a los fines de realizar una enmienda 

técnica que permita la más efectiva implementación del Crédito por Trabajo (“Earned Income Tax 

Credit”) del Código de Rentas Internas federal, según este fue extendido a Puerto Rico en virtud de la 

Ley Pública 117-2, conocida como el American Rescue Plan Act of 2021; y para otros fines 

relacionados.” 

 

Ley 45-2026 

Firmada el 18 de marzo de 2026.- 

 

(P. del S. 690) “Para enmendar el Artículo 194 de la Ley Núm. 146-2012, según enmendada, conocida 

como “Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de incluir el delito de daños en su modalidad menos 

grave como uno de los elementos del delito de escalamiento; y para otros fines relacionados.” 

 

La senadora Álvarez Conde ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 879, con 

la autorización del senador Rosa Ramos, autor de la medida. 

La senadora Pérez Soto y los senadores González López, Morales Rodríguez, Reyes Berríos, 

Sánchez Álvarez y Toledo López han presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 906; y la 

senadora Álvarez Conde ha presentado el formulario de coautoría para la R. del S. 466, con la 

autorización del senador Matías Rosario, autor de las medidas. 
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Las senadoras Barlucea Rodríguez, Pérez Soto y Román Rodríguez y los senadores Colón La 

Santa, Reyes Berríos, Sánchez Álvarez y Toledo López han presentado el formulario de coautoría para 

el P. del S. 997, con la autorización del senador Rivera Schatz, autor de la medida. 

La senadora Álvarez Conde ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 1078, 

con la autorización de la senadora Soto Aguilú, autora de la medida. 

La senadora Barlucea Rodríguez ha presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 

1146, con la autorización del senador Ríos Santiago, autor de la medida. 

El senador Hernández Ortiz ha presentado el formulario de coautoría para la R. Conc. del S. 

19, con la autorización del senador González Costa, autor de la medida. 

De la licenciada Mary Joe Tanner Zalduondo, asesora auxiliar de la Oficina de Nombramientos 

Ejecutivos y Judiciales, La Fortaleza, una comunicación, certificando que se expidieron las 

credenciales, firmadas por la gobernadora y certificadas por el Departamento de Estado, 

correspondientes a los nombramientos de la licenciada Margieanne Casiano Pérez como Jueza 

Municipal del Tribunal de Primera Instancia; y del licenciado Francisco Ortiz Caraballo como Juez 

Municipal del Tribunal de Primera Instancia. 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la Cámara de Representantes ha informado que 

dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas la Resolución Conjunta del Senado 65, 

solicitamos concurrir con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes y que se 

incluya la medida en el Calendario de Votación Final. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda.  Se incluye. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la Cámara de Representantes ha informado que 

dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas el Proyecto del Senado 582, solicitamos 

concurrir con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes y que se incluya la medida 

en el Calendario de Votación Final. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, el Senado de Puerto Rico concurre y se 

incluye en hoja de Votación Final. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la Cámara de Representantes ha informado que 

dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas el Proyecto del Senado 676, solicitamos 

concurrir con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes y que se incluya la medida 

en el Calendario de Votación Final. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, el Senado de Puerto Rico concurre con las 

enmiendas introducidas por la Cámara al Proyecto del Senado 676 y se incluye en el Calendario de 

Votación Final. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la Cámara de Representantes ha informado que 

dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas el Proyecto del Senado 920, solicitamos 

concurrir con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes y que se incluya la medida 

en el Calendario de Votación Final. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: El Senado de Puerto Rico concurre con las enmiendas 

introducidas por la Cámara de Representantes en el Proyecto del Senado 920 y se ordena que se 

incluya en el Calendario de Votación Final. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, la Cámara de Representantes ha informado que 

dicho Cuerpo Legislativo ha aprobado con enmiendas el Proyecto del Senado 921, solicitamos 

concurrir con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes y que se incluya la medida 

en el Calendario de Votación Final. 
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PRIMER VICEPRESIDENTE: El Senado de Puerto Rico concurre con las enmiendas 

sometidas por la Cámara de Representantes en el Proyecto del Senado 921 y se incluye en Calendario 

de Votación Final. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante, señor Portavoz. 

 

 

PETICIONES Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN AL CUERPO, 

NOTIFICACIONES Y OTRAS COMUNICACIONES 

 

La Secretaría da cuenta de las siguientes Peticiones y Solicitudes de Información al Cuerpo, 

Notificaciones y Otras Comunicaciones:  

 

La senadora Pérez Soto ha radicado evidencia de la radicación de su planilla de contribución 

sobre ingresos para el año 2025, conforme a la Sección 8.03 de las Reglas de Conducta Ética del 

Senado de Puerto Rico, adoptadas por la R. del S. 247 del 28 de junio de 2025. 

La senadora Pérez Soto ha radicado la Declaración Jurada sobre Ingresos Extra Legislativos 

correspondientes al año 2025, conforme a la Sección 8.04 de las Reglas de Conducta Ética del Senado 

de Puerto Rico, adoptadas por la R. del S. 247 del 28 de junio de 2025, y la Ley Núm. 97 de 19 de 

junio de 1968, según enmendada. 

 

El senador Hernández Ortiz ha radicado la Petición de Información 2026-0040: 

“El 14 de septiembre de 2020, el Departamento de Transportación y Obras Públicas formalizó 

una relación contractual con las empresas Softek, Inc. y Elisco Software Consultants, Corp. Dicho 

contrato es por una suma de $56,500,000.00 con el propósito de modernizar, agilizar y mejorar el 

registro y recaudos de las multas administrativas relacionadas con la Ley 22-2000, según enmendada, 

y conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”.  El contrato, identificado y registrado 

en la Oficina del Contralor de Puerto Rico bajo el número 2021-000115 establece responsabilidades 

o deberes para cada una de las empresas. En el caso de Softek Inc, estos tienen que integrar una 

plataforma de innovación tecnológica, conciliacion de transacciones de multas, proveer soporte 

técnico “help desk” entre otros servicios. Por su parte, Elisco Software Consultants, Corp tiene la 

responsabilidad de proveer los equipos móviles e impresoras para agentes, infraestructura de 

comunicaciones y seguridad, así como la aplicación móvil para uso de los agentes, adiestramientos, 

servicios en campo y soporte técnico.  

Estas empresas reciben un veinte por ciento (20%) del total cobrado por el Gobierno de Puerto 

Rico por concepto de las multas emitidas bajo la Ley 22-2000, supra, incluyendo cualquier recargo 

por tardanza. Ese 20% se divide en sumas iguales, entiendase una mitad para Softek y otra para Elisco. 

La vigencia del contrato se extendía hasta el 30 de junio de 2025, pero entre sus disposiciones se 

incluyó una cláusula que permite que el contrato sea renovado automáticamente por un periodo igual, 

salvo que se notifique una intención de cancelación con un mínimo de seis (6) meses de anticipación. 

Ante ello, el senador que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de 

este Alto Cuerpo se le requiera a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados, por conducto del 

director ejecutivo, Luis González Delgado, que someta la siguiente información, conforme a la Regla 

18 del Reglamento del Senado de Puerto Rico, en un término de cinco (5) días laborables luego de la 

aprobación de esta Petición. 
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SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN  

AL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION Y OBRAS PÚBLICAS DE PUERTO RICO: 

La siguiente información detallada: 

1. Provea el expediente relacionado a la contratación de dichas empresas con el DTOP. 

2. Someta un narrativo donde se presente la razonabilidad y justificación económica del 

contrato adjudicado. 

3. El impacto fiscal de la adjudicación y su comparación con otras propuestas válidamente 

presentadas o consideradas por el Departamento para los mismos fines. 

4. Los recaudos por concepto de multas administrativas previo a la contratación de estas 

empresas y luego de la entrada de estas al sistema de cobro de multas. 

5. Cualquier posible conflicto de interés, relación indebida o actuación irregular 

relacionada con el proceso de contratación. 

6. El historial de cumplimiento de las partes involucradas, incluyendo desempeño previo 

y contratos anteriores con el Gobierno de Puerto Rico. 

7. Cualquier otra información que entiendan pertinente que el Senado -como parte de su 

función fiscalizadora- deba conocer.  

 

Se solicita que se le remita copia de esta petición al Departamento de Transportación y Obras 

Públicas, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo, por conducto de su secretario, Edwin González 

Montalvo.” 

 

De la senadora Rodríguez Veve, una comunicación con relación a la Petición de Información 

2026-0026: 

 

“19 de marzo de 2026 

 

Hon. Jenniffer A. Martínez Heyer 

Secretaria del Senado 

Senado de Puerto Rico 

 

SOLICITUD DE REQUERIMIENTO SUPLEMENTARIO AL DEPARTAMENTO DE SALUD 

SOBRE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN 2026-0026 

 

Estimada señora Secretaria: 

Reciba un cordial saludo. Me dirijo respetuosamente a usted en seguimiento a la Petición de 

Información 2026-0026, presentada por esta servidora y aprobada por el Senado de Puerto Rico el 17 

de febrero de 2026. Dicha petición fue presentada con el propósito de fiscalizar el cumplimiento del 

marco reglamentario aplicable a los Centros de Terminación de Embarazos en Puerto Rico, así como 

la ejecución por parte del Departamento de Salud de sus deberes de licenciamiento, inspección, 

auditoría, investigación de querellas y custodia de información relacionada. 

Conforme surge de la propia Petición de Información 2026-0026, se le requirió al Secretario 

de Salud, Dr. Víctor M. Ramos Otero, que sometiera, dentro del término reglamentario, una amplia 

producción documental e informativa, incluyendo, entre otros extremos, la información detallada 

sobre inspecciones y auditorías por centro, declaraciones estadísticas, informes anuales, auditorías de 

expedientes clínicos e indicación terapéutica. Posteriormente, el Departamento de Salud emitió su 
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carta de contestación con fecha de 12 de marzo de 2026, dirigida a la Secretaría del Senado y titulada 

“Contestación a Petición de Información del Senado 2026-0026”. En esa comunicación, el 

Departamento indicó que respondía a la petición y fue recibida en el Senado el 16 de marzo de 2026, 

según el sello de radicación que aparece en la primera página del documento. En esa misma carta, el 

Departamento hace referencia a diversos anejos para contestar los requerimientos incluidos en la 

Petición de Información 2026-0026. 

Luego de revisar la contestación del Departamento de Salud, así como los anejos producidos, 

se han identificado varias deficiencias y la necesidad de información suplementaria particularizada, 

indispensable para poder evaluar adecuadamente la suficiencia, integridad y confiabilidad de las 

contestaciones brindadas al Senado de Puerto Rico. 

En primer lugar, se identifica una deficiencia en cuanto a la contestación al Requerimiento 3, 

relativo a “Inspecciones y auditorías por Centro”. Según el texto de la petición aprobada por el Senado, 

dicho requerimiento solicitó, para cada centro, la relación del número total de inspecciones realizadas 

por año; las fechas de cada inspección o auditoría; el nombre y cargo del personal inspector o auditor; 

la oficina responsable; copia de los informes emitidos en cada visita; copia de los planes de corrección; 

y la determinación final de cumplimiento o incumplimiento, incluyendo medidas correctivas, multas, 

referidos o acciones disciplinarias iniciadas. 

En su carta de contestación, el Departamento de Salud expresó que, en atención al 

Requerimiento 3, incisos 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5, se remitía a los Anejos 6, 7, 8 y 9. Asimismo, en 

atención al Requerimiento 4, relativo al número agregado de inspecciones y auditorías, indicó que se 

remitía al Anejo 10. 

Sin embargo, del examen del Anejo 10 surge que durante el año 2026 se llevaron a cabo 

inspecciones o auditorías a varios centros. No obstante, a pesar de que el propio Departamento 

reconoce la existencia de esas gestiones, no se produjo la documentación sustantiva correspondiente, 

ni se cumplió cabalmente con el contenido del Requerimiento 3 en cuanto a esas auditorías o 

inspecciones. En otras palabras, se reconocen actuaciones de fiscalización, pero no se entregan las 

fechas completas, los informes, los hallazgos, los anejos, las listas de cotejo, los planes correctivos, la 

evidencia de seguimiento ni las determinaciones finales requeridas por el Senado. Esa omisión impide 

evaluar si en efecto el Departamento está cumpliendo con sus deberes regulatorios y de supervisión. 

Por ello, resulta necesario requerir suplementariamente al Departamento de Salud que 

complete su producción respecto a las inspecciones, auditorías y visitas realizadas, durante el año 2026 

mencionadas en el Anejo 10, y que someta la documentación correspondiente conforme al alcance 

original del Requerimiento 3 aprobado por el Senado el 17 de febrero de 2026. 

En segundo lugar, con relación a los informes estadísticos del año 2025, se requiere una 

aclaración expresa en cuanto a la información correspondiente a Women’s Medical Pavilion y a la 

Clínica de Planificación Familiar, ya que en el informe estadístico correspondiente a ese año se dejó 

en blanco la información relacionada con abortos en menores de 15 años o menos. Dado que la 

Petición de Información aprobada por el Senado requirió específicamente el “número total de 

custodias de emergencia activadas en menores de 15 años o menos” y además los referidos 

correspondientes a dicho grupo por año y por clínica, esa información no puede permanecer ambigua 

ni incompleta. 
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Por consiguiente, debe requerirse al Departamento de Salud que aclare si esos espacios en 

blanco significan: 

(a) que no hubo casos; 

(b) que hubo casos, pero no fueron consignados; o 

(c) que la clínica no reportó esa información. 

Igualmente, debe requerirse que se provea la cifra correcta, de existir, y el documento fuente 

que sustente dicha aclaración para cada una de las clínicas concernidas. 

En tercer lugar, en cuanto al Requerimiento 12, relativo a la indicación terapéutica, la Petición 

de Información aprobada por el Senado solicitó el “listado de razones médicas incluidas en la 

indicación terapéutica para cada expediente auditado”. En respuesta, el Departamento de Salud indicó 

en su carta de 12 de marzo de 2026 que: “Durante la revisión de expedientes en las inspecciones 

realizadas no hubo señalamientos en la documentación. Por esta razón no hay recopilación de 

información alguna de los expedientes auditados. Véase Anejo 14.” 

Esa contestación resulta insuficiente. Si durante las inspecciones o auditorías se examinaron 

expedientes clínicos y el Departamento concluyó que “no hubo señalamientos en la documentación”, 

entonces debe poder informar, como mínimo, cuántos expedientes fueron examinados por clínica, 

cuántos por año, y en cuántos de esos expedientes se pudo identificar la inclusión de la razón 

terapéutica o indicación médica para llevar a cabo el aborto. De otro modo, el Senado no puede evaluar 

si existió una revisión real y suficiente del cumplimiento con la ley y el reglamento, ni puede medir la 

consistencia documental de los expedientes examinados. 

La necesidad de esa aclaración se refuerza aún más porque, en la misma carta de contestación, 

el Departamento sostuvo respecto al Requerimiento 10, inciso 10.1, que el escogido de expedientes 

“se hace al azar tomando en consideración los procedimientos realizados durante el último año previo 

a la fecha en la que se está llevando la inspección”, y además indicó que en los informes de deficiencias 

desde 2022 a 2026 no hubo señalamientos relacionados con documentación obligatoria en el 

expediente clínico. Sin embargo, en su propia contestación produce una auditoria de la clínica de 

Women’s Medical Pavillion, llevada a cabo en el año 2022, en donde se le hace un señalamiento 

directo de que “En diez (10) de diez (10) expedientes de pacientes revisados encontramos que la 

documentación medica no es legible, ni en examen físico, ni en la documentación del procedimiento 

realizado. (todos los expedientes en el listado entregado a la facilidad)”. Si ello es así, el Departamento 

debe precisar con exactitud el universo o muestra revisada por clínica y por año, y el número de 

expedientes en que se verificó la indicación terapéutica. 

A la luz de lo anterior, solicito respetuosamente que se curse al Departamento de Salud un 

requerimiento suplementario para que, dentro del término que disponga este Alto Cuerpo, someta lo 

siguiente: 

1.  En cuanto al Requerimiento 3 – Inspecciones y auditorías por Centro: 

a.  Relación completa de todas las inspecciones, auditorías y visitas realizadas por 

centro, llevadas a cabo en el 2026; 

b.  fecha exacta de cada una; 

c.  nombre y cargo del personal inspector o auditor participante; 

d.  oficina o programa responsable; 

e.  copia íntegra de cada informe de inspección o auditoría emitido con sus hallazgos; 

f.  copia de anejos, fotografías, listas de cotejo y documentos de apoyo; 

g.  copia de todo plan correctivo requerido o presentado; 

h.  evidencia de aceptación, rechazo, cumplimiento o incumplimiento del plan 

correctivo; y 
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i.  determinación final de cumplimiento o incumplimiento, así como cualquier medida 

correctiva, sanción, multa, referido o acción administrativa relacionada. 

2.  En cuanto a los informes estadísticos de 2025: 

a.  Aclaración expresa sobre la información dejada en blanco respecto a abortos en 

menores de 15 años o menos en Women’s Medical Pavilion y Clínica de Planificación 

Familiar; 

b.  certificación sobre si hubo o no casos en esa categoría; y 

c.  producción del documento fuente que sustente dicha respuesta. 

3.  En cuanto al Requerimiento 12 – Indicación terapéutica: 

a.  Número de expedientes examinados por clínica y por año; 

b.  tamaño de la muestra utilizada en cada inspección o auditoría; 

c.  Si el Departamento, como parte de la auditoria, verificó la inclusión de la indicación 

terapéutica o razón médica para el aborto; 

d.  número de expedientes en los que se identificó la inclusión de la indicación terapéutica 

o razón médica para el aborto; y 

e.  explicación específica de cómo el Departamento pudo concluir que no hubo 

señalamientos, si a la vez sostiene que no recopiló ni conserva información de los 

expedientes auditados. 

4.  Certificación complementaria: 

Que el Departamento certifique, bajo firma de funcionario autorizado, si la información 

suplementaria requerida obra en sus expedientes oficiales; y, de no obrar, que indique con 

especificidad la razón por la cual no obra, quién tenía el deber de custodiarla y si dicha ausencia 

constituye incumplimiento reglamentario, deficiencia administrativa o falta de remisión por parte de 

las clínicas concernidas. 

La información suplementaria aquí solicitada resulta necesaria para que el Senado de Puerto 

Rico pueda ejercer cabalmente su función constitucional de fiscalización y evaluar la suficiencia de la 

contestación cursada por el Departamento de Salud a la Petición de Información 2026-0026, aprobada 

el 17 de febrero de 2026 y contestada mediante carta fechada 12 de marzo de 2026, recibida en la 

Secretaría del Senado el 16 de marzo de 2026. 

Agradeceré que esta solicitud sea tramitada con la premura que amerita el asunto. 

 

Respetuosamente, 

{firmado} 

Hon. Joanne Rodríguez Veve 

Senadora Independiente por Acumulación” 

 

De la secretaria del Senado, una notificación al Senado de Puerto Rico en torno a las Peticiones 

de Información 2026-0024, 2026-0025 y 2026-0027:  

 

“23 de marzo de 2026 

 

 

NOTIFICACIÓN AL SENADO DE PUERTO RICO 

Re: Peticiones 2026-0024, 2026-0025 y 2026-0027 

Notifico, conforme a la Regla 18.2 del Reglamento del Senado de Puerto Rico (R. del S. 255), 

que luego de dos (2) o más notificaciones, el Departamento de Transportación y Obras Públicas y el 
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Departamento de Desarrollo Económico y Comercio no han cumplido con las Peticiones de 

Información detalladas en el anejo.  Se notifica al Cuerpo para que adopte las medidas que 

correspondan. 

 

Respetuosamente,  

{firmado} 

Jenniffer Martínez Heyer 

Secretaria 

Senado de Puerto Rico 

    

/anejo 

 

PETICIONES NO CONTESTADAS 

(actualizado a las 10:00 am del 23 de marzo de 2026) 

 

Número de Petición 

(senador peticionario) 

Agencia/Entidad 

 

 

Información Solicitada 

 

 

Comunicaciones 

 

2026-0024 

(Álvarez Conde) 

 

Departamento de 

Transportación y Obras 

Públicas 

 

 

Un informe detallado de los trabajos 

de mantenimiento o reparación de la 

Ave 65 de Infantería en San Juan, en 

los últimos 5 años.” 

 

3 (incluyendo una 

prórroga) 

 

2026-0025 

(Molina Pérez) 

 

Departamento de 

Desarrollo Económico y 

Comercio 

 

1. Una tabla comparativa oficial que 

incluya: 

a. Ventas anuales históricas y 

proyectadas de vehículos eléctricos 

b. Ventas anuales históricas y 

proyectadas de vehículos recreativos 

tipo ATV y Side-By-Side 

c. Ventas anuales históricas y 

proyectadas de yates y mega-yates 

para uso recreativo y de lujo, al 

amparo de la Ley 430-2000 

d. Arbitrios y contribuciones 

efectivamente pagadas por cada 

categoría 

e. Impacto neto en recaudos bajo el 

régimen vigente y sus proyecciones 

 

Se solicita que toda la información 

requerida sea remitida a esta Comisión 

 

3 (incluyendo una 

prórroga 
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en un término no mayor de cinco (5) 

días laborables, en formato digital, 

acompañada de: 

- Tablas comparativas. 

- Modelos de proyección. 

- Notas metodológicas claras 

Salvo que se disponga expresamente lo 

contrario, toda la información, tablas, 

proyecciones, estimaciones y análisis 

solicitados en esta petición deberán 

incluir: 

- Datos históricos de no menos de cinco 

(5) años fiscales completos, y 

- Proyecciones 

oficiales a cinco (5) años 

 

2026-0027 

(Barlucea Rodríguez) 

 

Departamento de 

Transportación y Obras 

Públicas 

 

1. Copia del plan de trabajo vigente 

para la repavimentación, rehabilitación y 

reconstrucción de carreteras estatales 

dentro del Distrito Senatorial de Ponce para 

los años fiscales 2025-2026 y 2026-2027. 

2. Calendario detallado de los 

proyectos programados en el Distrito, 

especificando: 

• Fecha estimada de inicio de cada 

proyecto. 

• Fecha proyectada de culminación. 

• Estatus actual (planificación, 

diseño, subasta, adjudicación, 

construcción, paralizado u otro). 

3. Listado desglosado por municipio 

de las carreteras estatales que serán 

atendidas durante los próximos tres años, 

indicando: 

• Tramo específico por intervenir. 

• Extensión aproximada en 

kilómetros o millas. 

• Tipo de intervención 

(repavimentación, reconstrucción 

estructural, mitigación de deslizamientos, 

entre otros.). 

4. Asignación presupuestaria 

correspondiente a cada proyecto dentro del 

Distrito, detallando: 

• Fondos estatales asignados. 

 

3 (incluyendo una 

prórroga) 
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• Fondos federales asignados 

(incluyendo fondos de reconstrucción, 

infraestructura o mitigación). 

• Fondos obligados. 

• Fondos pendientes de obligar. 

• Cantidad desembolsada a la fecha. 

5. Presupuesto global asignado al 

Distrito Senatorial de Ponce para 

infraestructura vial en los años fiscales 

2024-2025, 2025-2026 y proyección 2026-

2027. 

6. Plan de trabajo a corto plazo (0-12 

meses), mediano plazo (1-3 años) y largo 

plazo (3-5 años) para atender el deterioro 

de la red vial estatal en el Distrito, 

especificando: 

• Proyectos prioritarios. 

• Metas de cumplimiento por año 

fiscal. 

7. Listado de carreteras estatales 

dentro del Distrito que hayan sido 

identificadas como necesitadas de 

intervención urgente pero que actualmente 

no cuenten con asignación presupuestaria, 

indicando: 

• Clasificación de severidad. 

• Estimado preliminar de costo. 

• Razones por las cuales no han sido 

programadas. 

8. Copia de estudios técnicos recientes 

sobre: 

• Evaluación estructural del 

pavimento. 

• Índice de condición del pavimento.  

• Zonas propensas a deslizamientos. 

• Evaluaciones de seguridad vial y 

estadísticas de accidentes relacionadas al 

deterioro de la vía. 

9. Detalle de proyectos actualmente 

paralizados dentro del Distrito, incluyendo: 

• Carretera afectada. 

• Razón de paralización. 

• Plan de reanudación y fecha 

estimada. 
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10. Estado específico y plan de 

intervención para las siguientes carreteras 

incluidas en el listado preliminar: 

• PR-2 | Kilómetros 220.5 y 221.5 en 

el sector El Tuque, del Municipio de Ponce, 

cerca del Hotel Holiday Inn. 

Específicamente en el acceso al puente de 

la PR-2 en ambos sentidos de la vía.  

• PR-2 |tramo de Sabana Grande a 

Guánica  

• PR-105 | Maricao 

• PR-106 | conecta desde Las Marías, 

Maricao hacia Mayagüez 

• PR-111 | conecta desde Utuado 

hacia Lares 

• PR-124 | conecta desde Lares hacia 

Las Marías 

• PR-128 | conecta desde Yauco hacia 

Lares 

• PR-135 | (Bo. Capáez) – Adjuntas 

• PR-143 | (Cerro Maravilla) – 

conecta desde Ponce hacia Jayuya 

• PR-146 | conecta desde Utuado 

hacia Ciales 

• PR-366 | conecta desde Maricao 

hacia Sabana Grande 

• PR-511 | (Bo. Real Anón) – Ponce 

• PR-611 | Utuado 

• PR-632 | (Bo. Hato Viejo) – Ciales 

Para cada una de estas, se solicita: 

• Si existe proyecto programado. 

• Fuente de financiamiento 

identificada. 

• Fecha estimada de inicio. 

• Fecha estimada de culminación. 

11. Proyección de necesidades 

presupuestarias totales para atender la red 

vial estatal del Distrito durante los 

próximos cinco (5) años. 

12. Cualquier otra información 

relevante relacionada con la 

planificación estratégica, ejecución o 

financiamiento de proyectos viales en el 

Distrito Senatorial de Ponce. 
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Del licenciado Luis A. Martínez Román, secretario interino, Departamento de la Vivienda, una 

comunicación remitiendo el Plan Estratégico 2026-2028 del Departamento de la Vivienda y de la 

Administración de Vivienda Pública para la implementación de la Ley 238-2004, según enmendada, 

conocida como “La Carta de Derechos de las Personas con Impedimentos”. 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso c., hay una Petición del senador 

Hernández Ortiz, para que se apruebe. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueba la solicitud del compañero 

Hernández Ortiz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, en el inciso d., hay una Petición de la senadora 

Rodríguez Veve, para que se apruebe y se brinde un término de diez (10) días laborables para que las 

agencias concernientes sometan las informaciones. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda.  Se le extiende un periodo 

de diez (10) días a la solicitud de la compañera Rodríguez Veve.  Hubo una contestación que fue 

parcial, no fue satisfactoria, por lo tanto, diez (10) días adicionales. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, el inciso e., hay una Notificación de la Secretaria 

del Senado informando que conforme a la Regla 18.2 del Reglamento del Senado de Puerto Rico, la 

Resolución del Senado 255, que luego de dos (2) o más notificaciones el Departamento de 

Transportación y Obras Públicas, el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio no han 

cumplido con las peticiones de información detalladas en el anejo, se notifica al Cuerpo para que anote 

las medidas correspondientes. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Vamos a referirle este asunto a Asesores del Presidente para, 

de esa manera, atenderlo de una manera expedita. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se reciban las restantes Peticiones y 

Notificaciones. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se reciben. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

 

 

MOCIONES 

 

Relación Mociones de Felicitación, Reconocimiento, Júbilo, Tristeza o Pésame 

Anejo A 

 

La Secretaría da cuenta de la siguiente Relación de Mociones de Felicitación, Reconocimiento, 

Júbilo, Tristeza o Pésame:  

 

 

Moción 2026-0853 

Por el senador Reyes Berríos: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los integrantes del equipo de baloncesto de 

Guamaní Private School por lograr el subcampeonato en el torneo Buzzer Beater. 
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Moción 2026-0854 

Por el senador Dalmau Santiago: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los estudiantes y profesoras entrenadoras del 

equipo del Colegio Notre Dame de Caguas que participará del National Science Bowl. 

 

 

Moción 2026-0855 

Por el senador Rivera Schatz: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varios capellanes, con motivo de la 

celebración del Día del Capellán en Puerto Rico. 

 

Moción 2026-0856 

Por el senador Rosa Ramos y la senadora Román Rodríguez: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los ganadores distinguidos en los Premios 

Marnez, Gala 2026. 

 

 

Moción 2026-0857 

Por el senador Rosa Ramos: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Loryanne Arroyo Gelabert, con motivo de su 

reconocimiento en el evento “Mujer Emprendedora: Liderando con Pasión”. 

 

Moción 2026-0858 

Por el senador Rosa Ramos: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Elsa N. Vélez Santiago, con motivo de su reconocimiento 

en el evento “Mujer Emprendedora: Liderando con Pasión”. 

 

 

Moción 2026-0859 

Por el senador Rosa Ramos: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Stephanie Jiménez Torres, con motivo de su 

reconocimiento en el evento “Mujer Emprendedora: Liderando con Pasión”. 

 

Moción 2026-0860 

Por el senador Rosa Ramos: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Griselle Acosta Ruiz, con motivo de su reconocimiento 

en el evento “Mujer Emprendedora: Liderando con Pasión”. 
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Moción 2026-0861 

Por el senador Rosa Ramos: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Jennifer Vélez Irizarry, con motivo de su reconocimiento 

en el evento “Mujer Emprendedora: Liderando con Pasión”. 

 

Moción 2026-0862 

Por la senadora Pérez Soto: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a los integrantes del equipo de baloncesto de la Escuela 

Elba Lugo Carrión de Arecibo por lograr el campeonato del baloncesto interescolar de la región 

educativa de Arecibo. 

 

 

Moción 2026-0863 

Por la senadora Pérez Soto: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a Grisel Montes Rosario, maestra de educación física, 

por su compromiso y contribución al éxito del equipo de baloncesto de la Escuela Elba Lugo Carrión 

de Arecibo. 

 

Moción 2026-0864 

Por la senadora Pérez Soto: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca al dirigente Jonathan Méndez, por su compromiso y 

contribución al éxito del equipo de baloncesto de la Escuela Elba Lugo Carrión de Arecibo. 

 

Moción 2026-0865 

Por la senadora Pérez Soto: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a varios capellanes, con motivo de la conmemoración 

del Día del Capellán. 

 

 

Moción 2026-0866 

Por la senadora Soto Tolentino: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Carlos Báez Orellano por la dedicatoria del 

tercer Festival de Bueyes en San Lorenzo. 

 

Moción 2026-0867 

Por la senadora Jiménez Santoni: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a estudiantes de la escuela Prevocacional 

Casiano Cepeda en Río Grande, con motivo del Día de Logros 2026. 
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Moción 2026-0868 

Por el senador Santos Ortiz: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a varias mujeres por su reconocimiento como Mujer de 

Corazón Avancino, con motivo de la celebración del Mes de la Mujer. 

 

Moción 2026-0869 

Por el senador Santos Ortiz: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a José R. López Torres por su trayectoria en el 

campo de la educación y su compromiso con el bienestar físico y emocional de los adultos mayores. 

 

Moción 2026-0870 

Por el senador Santos Ortiz: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Rafael Zambrana Negrón por su dedicación 

y compromiso con el bienestar de los adultos mayores mediante el desarrollo del voleibol adaptado. 

 

Moción 2026-0871 

Por la senadora Jiménez Santoni: 

 

Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la escuela Gilberto Concepción de Gracia 

en Carolina, con motivo de la ceremonia del Cuadro de Honor 2026. 

 

 

Relación de Resoluciones para solicitar tiempo adicional para someter informes parciales o finales 

sobre investigaciones ordenadas previamente mediante una Resolución aprobada por el Senado 

Anejo B 

 

La Secretaría da cuenta de la siguiente Relación de Resoluciones para solicitar tiempo 

adicional para someter informes parciales o finales sobre investigaciones ordenadas previamente 

mediante una Resolución aprobada por el Senado: 

 

R. del S. 467 

Por el senador González López: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 258, según aprobada el 16 de octubre de 2025, a los fines 

de extender el término de tiempo de la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y 

Urbanismo del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con la aprobación de la R. del S. 258, se le ordenó a  las comisiones de Planificación, Permisos 

e Infraestructura; y de Vivienda y Bienestar Social del Senado de Puerto Rico, realizar una 

investigación exhaustiva sobre las condiciones de acceso, mantenimiento y jurisdicción de la carretera 

PR-136, incluyendo los accesos a Punta Verraco y Punta Ventana, en el municipio de Guayanilla; 
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evaluar si las limitaciones al acceso público están autorizadas por el Departamento de Transportación 

y Obras Públicas (DTOP) o la Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT).   

La investigación ordenada estaba supuesta a culminar el 13 de febrero de 2026. No obstante, 

se entiende apropiado extender el término de tiempo con el que debe contar la Comisión, para llevar 

a cabo lo ordenado.  

 

RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1. - Se enmienda la Sección 3 de la R. del S. 258, según aprobada el 16 de octubre de 

2025, para que lea como sigue:  

“Sección 3.- Las comisiones deberán presentar un informe conjunto ante el Senado de Puerto 

Rico que contenga los hallazgos, conclusiones y recomendaciones surgidas de esta investigación, [en 

un término no mayor de ciento veinte (120) días a partir de la aprobación de esta Resolución.] 

en o antes del cierre de la 3ra Sesión Ordinaria.” 

Sección 2.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para que se aprueben los Anejos A y B del Orden 

de los Asuntos. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban los Anejos A y B del Orden 

de los Asuntos. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, vamos a solicitar el consentimiento de la Cámara 

de Representantes para solicitarle a la Gobernadora de Puerto Rico la devolución del Proyecto del 

Senado 102, con el fin de reconsiderarlo. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, vamos a solicitar que el Informe de Conferencia 

previamente recibido por el Cuerpo sobre la Resolución Conjunta del Senado 96 se incluya en el 

Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se incluye en el Calendario de Órdenes 

Especiales del Día la Resolución Conjunta del Senado 96. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para aprobar las Mociones 872 y 873. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir al senador Sánchez Álvarez a las Mociones 867 y 871. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir a la senadora Soto Tolentino al Anejo A. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se une a la compañera Soto Tolentino al 

Anejo A. 

SR. COLÓN LA SANTA: Señor Presidente. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir al senador Wilmer Reyes a las Mociones de la 855, y 

desde la 868 a la 870. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

Compañero Colón La Santa. 

SR. COLÓN LA SANTA: Sí, señor Presidente, para unirme a la Moción 2026-0853 a la 0855 

y la 0866, señor Presidente. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, se une al compañero. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para unir al senado Toledo al Anejo A. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Se une al compañero Toledo López al Anejo A. 

SRA. ROMÁN RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 
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PRIMER VICEPRESIDENTE: Senadora Karen Román. 

SRA. ROMÁN RODRÍGUEZ: Para unirme a la Moción 2026-857 a la 2026-0861. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Seño Presidente, para unir a este servidor al Anejo A.  

PRIMER VICEPRESIDENTE: Se une al compañero portavoz Matías Rosario al Anejo A. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir al senador Morales Rodríguez a la Moción 855. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Se une al compañero Morales Rodríguez a la Moción 855. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir al senador González López a la Moción 862 hasta la 865. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unir a la senadora Barlucea Rodríguez a la Moción 855. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

 

ASUNTOS PENDIENTES 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Hay medidas que se mantendrán en Asuntos Pendientes. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Si no hay objeción, los asuntos pendientes permanecen en 

Asuntos Pendientes. 

(Los Asuntos Pendientes son los siguientes: P. del S. 789, P. del S. 810, P. del S. 832; P. de la 

C. 784; R. C. de la C. 131). 

- - - - 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, que se proceda con la lectura. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Adelante con la lectura del Calendario de Órdenes Especiales 

del Día. 

 

CALENDARIO DE LECTURA 

 

Como primer asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 820, y se da 

cuenta del Informe Conjunto de las Comisiones de Educación, Arte y Cultura; y de Ciencia, 

Tecnología e Inteligencia Artificial, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña:  

 

“LEY 

Para crear la Ley de Alfabetización Mediática y Digital e Informacional de Puerto Rico con el 

fin de garantizar que el estudiantado del sistema público de enseñanza desarrolle competencias de 

alfabetización mediática y digital donde se fomente el uso responsable de la tecnología y de la 

inteligencia artificial (IA), y fortalecer la resiliencia ciudadana ante la desinformación y manipulación 

digital; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La expansión de los medios digitales y de la inteligencia artificial ha transformado 

radicalmente la forma en que la sociedad accede, produce y comparte información. En este entorno de 

inmediatez y viralización, la ciudadanía se enfrenta a un flujo constante de información falsa o 
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manipulada que compromete la capacidad colectiva para tomar decisiones informadas y participar 

responsablemente en la vida democrática. 

El fenómeno de la desinformación digital constituye uno de los mayores retos de nuestra época. 

Las plataformas en línea han democratizado la creación de contenido, pero también han propiciado la 

proliferación de información errónea, teorías conspirativas y campañas de manipulación que se 

difunden con rapidez sin precedentes. Los algoritmos de recomendación crean “burbujas de filtro” 

que refuerzan creencias preexistentes y limitan la exposición a ideas diversas. 

Niños, niñas y jóvenes son especialmente vulnerables a esta crisis informacional. Pasan la 

mayor parte de su tiempo en entornos digitales, donde la mayoría carece de herramientas críticas para 

distinguir entre información veraz y engañosa. Su etapa de desarrollo cognitivo y emocional los hace 

más susceptibles a los efectos de la manipulación mediática, afectando su bienestar, autoestima y 

confianza en las instituciones. Esta brecha entre las destrezas técnicas para usar tecnología y la 

comprensión crítica del ecosistema mediático representa un riesgo real para su desarrollo intelectual 

y cívico. 

En Puerto Rico, la experiencia de los últimos años ha demostrado cómo los desafíos 

informativos pueden amplificarse en momentos de crisis. Tras eventos como el huracán María, los 

terremotos y la pandemia del COVID-19, la difusión de información falsa impactó la confianza 

pública y el bienestar colectivo. La juventud puertorriqueña, expuesta a un volumen creciente de 

contenido digital, necesita destrezas críticas para distinguir entre información veraz y engañosa, 

independientemente del contexto en que estudie o viva. Promover la alfabetización mediática en todas 

las escuelas asegura oportunidades equitativas para que cada estudiante pueda formarse como 

ciudadano informado, reflexivo y resiliente. 

Jurisdicciones como California han reconocido esta urgencia mediante la aprobación de la Ley 

AB 873 (2023) y su expansión en 2024, que integran la alfabetización mediática y digital en el 

currículo escolar K-12. Estas iniciativas reconocen que la alfabetización mediática no es un 

complemento, sino una competencia esencial para la ciudadanía del siglo XXI. Países como Finlandia, 

Suecia y Canadá han adoptado estrategias similares con resultados comprobados en resiliencia 

democrática y pensamiento crítico. 

Esta Ley se fundamenta en el Artículo II, Sección 5 de la Constitución de Puerto Rico, que 

garantiza el derecho a una educación que promueva el desarrollo integral de la persona y el respeto a 

los derechos humanos. Asimismo, armoniza con la Ley 85-2018, mejor conocida como Ley de 

Reforma Educativa de Puerto Rico, que promueve la innovación pedagógica, la autonomía escolar y 

la formación de ciudadanos críticos y responsables. 

Ante la magnitud del reto informacional contemporáneo, Puerto Rico debe responder de forma 

educativa, estructurada y sostenida. No basta con advertir sobre los peligros de la desinformación: es 

imperativo formar estudiantes capaces de analizar fuentes, identificar sesgos, verificar hechos y 

ejercer su libertad de expresión con ética y responsabilidad. 

Por tanto, esta Asamblea Legislativa establece un marco legal para integrar la alfabetización 

mediática y digital como herramienta esencial del pensamiento crítico, del aprendizaje autónomo y de 

la participación democrática. Con ello, se busca fortalecer la resiliencia individual y colectiva frente 

a la manipulación informativa, proteger el bienestar integral de la niñez y juventud, y garantizar que 

las próximas generaciones de puertorriqueños crezcan preparadas para participar, con criterio y 

compromiso, en el ecosistema digital que define el mundo moderno. 

 

 

 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15610 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:   

Artículo 1 — Título 

Esta Ley se conocerá como la "Ley de Alfabetización Mediática y Digital e Informacional de 

Puerto Rico". 

Artículo 2 — Declaración de Propósitos 

Esta Ley tiene como propósitos fundamentales: 

a) Fomentar en el estudiantado las destrezas necesarias para analizar y usar con 

responsabilidad la información y la tecnología digital. 

b) Proteger a la niñez y juventud de los efectos de la desinformación la manipulación 

mediática y los contenidos digitales perjudiciales. 

c) Fortalecer la capacidad del sistema educativo público para formar ciudadanos críticos, 

informados y responsables en el entorno digital. 

 

Artículo 3 — Definiciones 

A los efectos de esta Ley, los siguientes términos tendrán el significado que se indica a 

continuación: 

a) Alfabetización mediática y digital e informacional: Conjunto de conocimientos, 

destrezas y disposiciones que permiten acceder, analizar, evaluar críticamente, crear y 

compartir mensajes e información en múltiples formatos (impresos, audiovisuales y 

digitales) de manera responsable, ética y efectiva.  

b) Contenido manipulado: Material como fotos, videos o mensajes, que ha sido alterado, 

editado fuera de contexto o generado con programas o inteligencia artificial (como los 

llamados deepfakes) que aparenta ser real pero no lo es, con el propósito de distorsionar 

la realidad o engañar al público. 

c) Desinformación: Información falsa, engañosa o parcial difundida con la intención 

deliberada de manipular percepciones, influir en comportamientos, generar confusión.   

d) Inteligencia Artificial (IA): Sistemas computacionales que utilizan algoritmos, para 

procesar información y realizar tareas que simulan la inteligencia humana. 

e) Marco curricular: Estructura que define los contenidos y competencias esenciales del 

currículo oficial del Departamento de Educación. 

f) Microcredencial: Certificación educativa que acredita destrezas específicas en 

alfabetización mediática y digital.  

g) Sesgo algorítmico: situación en la que un sistema digital o de inteligencia artificial 

muestra información o toma decisiones de manera parcial, favoreciendo unas ideas o 

grupos más que a otros. Esto puede ocurrir porque los datos usados para programar el 

sistema contienen errores o reflejan prejuicios sociales. 

h) Verificación de información (fact-checking): Proceso sistemático de corroboración de 

afirmaciones fácticas mediante el análisis de fuentes primarias, evidencia documental, 

datos objetivos y métodos de investigación reconocidos. 

 

Artículo 4 — Política Pública 

El Gobierno de Puerto Rico declara como política pública prioritaria la integración sistemática 

de la alfabetización mediática y digital e informacional como componente transversal y permanente 

del currículo del sistema público de enseñanza. Esta política reconoce que en la era de la información 

digital, la capacidad de analizar críticamente contenidos mediáticos, identificar desinformación, 
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comprender el funcionamiento de tecnologías emergentes y participar responsablemente en espacios 

digitales constituye una competencia fundamental e indispensable para el pleno ejercicio de la 

ciudadanía democrática, el desarrollo personal integral y la preparación para el mundo laboral del 

siglo XXI. 

Esta política busca que cada estudiante desarrolle las competencias necesarias para analizar 

información, identificar desinformación, comprender el funcionamiento de las tecnologías modernas 

y participar responsablemente en los espacios digitales. 

Artículo 5 — Integración Curricular 

a) El Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR) incorporará de manera 

progresiva y sistemática transversal competencias de alfabetización mediática y digital 

e informacional en los marcos curriculares de todas las materias del nivel elemental, 

intermedio y superior, con énfasis particular en las asignaturas de Español, Estudios 

Sociales, Ciencias y Matemáticas, comenzando en un término no mayor de dos (2) años 

académicos. 

b) Las competencias de alfabetización mediática y digital e informacional que se 

integrarán al currículo incluirán, sin limitarse a: 

1. Evaluación crítica de fuentes y verificación de información. 

2. Identificación de desinformación y manipulación, ya sea información falsa, 

deepfakes, imágenes manipuladas, titulares sensacionalistas (clickbait) y otras 

formas de manipulación mediática. 

3. Comprensión básica del funcionamiento de algoritmos e inteligencia artificial. 

4. Verificación de hechos y corroboración, aplicación de metodologías de fact-

checking, uso de herramientas de verificación digital, búsqueda inversa de 

imágenes, consulta de múltiples fuentes confiables y triangulación de 

información para confirmar veracidad. 

5. Producción responsable de contenido digital, incluyendo precisión de los 

hechos, cita adecuada de fuentes, y responsabilidad en la difusión de 

información.      

6. Respeto a la privacidad, propiedad intelectual y derechos digitales. 

7. Desarrollo de hábitos saludables en el uso de la tecnología. 

c) El DEPR desarrollará estándares de aprendizaje específicos y progresivos para cada 

nivel escolar, asegurando que las competencias se adapten al desarrollo cognitivo y 

emocional del estudiantado. Los estándares para nivel elemental enfatizarán 

fundamentos básicos de seguridad en línea y uso responsable; nivel intermedio 

profundizará en análisis crítico y verificación; y nivel superior desarrollará 

competencias avanzadas de producción de contenido y análisis de sistemas 

algorítmicos.  

d) c) El DEPR promoverá activamente proyectos interdisciplinarios y actividades 

prácticas donde el estudiantado aplique estas destrezas en la vida real. Estas actividades 

incluirán, sin limitarse a: 

1. Análisis comparativo de coberturas noticiosas sobre eventos actuales de 

diferentes fuentes mediáticas. 

2. Verificación colaborativa de afirmaciones virales en redes sociales usando 

herramientas de fact-checking. 

3. Creación de campañas educativas comunitarias sobre identificación de 

desinformación. 
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4. Producción de contenido informativo multimedia responsable y verificado. 

5. Simulaciones de debates y discusiones sobre dilemas éticos relacionados con 

tecnología y medios. 

6. Investigaciones sobre el impacto de algoritmos en la formación de opinión 

pública. 

Artículo 6 — Formación y Desarrollo Profesional Docente 

a) El DEPR, en colaboración con universidades, instituciones públicas y privadas 

acreditadas, organizaciones especializadas y expertos en tecnología educativa, 

desarrollará un programa continuo de formación docente en alfabetización mediática y 

digital que permitan al personal docente actualizar constantemente sus conocimientos 

ante la evolución acelerada del sistema digital. 

b) Este programa incluirá, módulos de capacitación virtual y presencial, talleres prácticos, 

comunidades de aprendizaje profesional y recursos de autoformación. Las 

certificaciones Las Certificaciones o microcredenciales obtenidas contarán como horas 

de desarrollo profesional. 

c) Se dará prioridad inicial a maestros de Español, Estudios Sociales, Bibliotecarios y 

Especialistas en Tecnología Educativa, expandiendo progresivamente la formación a 

todo el personal docente.. 

d) El Departamento mantendrá un repositorio digital con materiales, guías y recursos 

gratuitos para apoyar la enseñanza de estos temas.Este repositorio será continuamente 

enriquecido con contribuciones de educadores practicantes y revisado por especialistas 

en la materia. 

Artículo 7 — Contratos con Proveedores Educativos Digitales 

a) Todo contrato nuevo que el DEPR suscriba con proveedores de plataformas 

tecnológicas, aplicaciones educativas, sistemas de gestión de aprendizaje o contenidos 

digitales deberá incluir cláusulas específicas que garanticen: 

1. Transparencia algorítmica: Explicación clara y comprensible de cómo 

funcionan los algoritmos de recomendación, personalización o evaluación 

automatizada utilizados en la plataforma, incluyendo los criterios que 

determinan qué contenidos se muestran al estudiantado. 

2. Protección de datos y privacidad: Cumplimiento estricto con las leyes federales 

de protección de privacidad de menores (COPPA, FERPA) y normativas 

locales aplicables, incluyendo limitaciones sobre recolección, almacenamiento, 

uso y comercialización de datos estudiantiles. 

3. Ausencia de desinformación: Mecanismos efectivos para prevenir, identificar 

y eliminar contenidos falsos, engañosos o científicamente inexactos dentro de 

la plataforma, así como procesos transparentes de revisión y corrección. 

4. Accesibilidad para estudiantes con diversidad funcional. 

b) Los contratos deberán incluir el derecho del DEPR a solicitar auditorías independientes 

sobre seguridad de datos, precisión informativa del contenido, funcionamiento de 

algoritmos y cumplimiento de términos contractuales, sin que esto suponga costos 

adicionales para el Departamento. 

c) Los proveedores estarán obligados a proporcionar reportes periódicos sobre 

desempeño de la plataforma, patrones de uso, incidentes de seguridad o privacidad, y 

quejas recibidas, así como establecer mecanismos expeditos de denuncia y resolución 

de problemas accesibles para educadores, estudiantes y familias. 
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d) El DEPR revisará todos los contratos existentes con proveedores educativos digitales 

durante su próximo período de renovación o renegociación para incorporar estas 

disposiciones.  

Artículo 8 — Colaboración Interagencial y Comunitaria 

a) El DEPR establecerá acuerdos colaborativos con la Oficina de Innovación y Servicios 

de Tecnología (PRITS), el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, universidades 

públicas y privadas, y cualquier otra agencias gubernamental al igual que con 

organizaciones privadas y sin fines de lucro para promover talleres y proyectos de 

educación mediática abiertos a estudiantes, familias y comunidades. 

Artículo 9— Equidad e Inclusión Digital 

El Departamento de Educación garantizará que todas las escuelas (especialmente aquellas con 

menos recursos) reciban apoyo técnico y materiales necesarios para cumplir con esta Ley. 

Artículo 10 7 — Evaluación, Monitoreo e Informes 

El DEPR preparará y someterá un informe anual detallado a la Asamblea Legislativa de Puerto 

Rico, que incluya: 

a) El progreso de la implementación curricular. 

b) La cantidad de maestros que han completado formación en alfabetización mediática y 

digital. 

c) Estado de implementación curricular en cada nivel educativo. 

d) Las escuelas que han integrado el programa. 

e) Resultados de evaluaciones y recomendaciones de mejora. 

f) Identificación de desafíos, obstáculos y barreras encontradas durante la 

implementación. 

g) Recomendaciones específicas y fundamentadas para mejorar la efectividad del 

programa, incluyendo necesidades de recursos adicionales, ajustes curriculares o 

cambios legislativos. 

Artículo 11 8 — Reglamentación 

El Secretario del Departamento de Educación de Puerto Rico adoptará, promulgará y 

publicará, en un término no mayor de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de 

aprobación de esta Ley, los reglamentos, normas administrativas y guías técnicas necesarias para la 

implementación efectiva de todas las disposiciones contenidas en esta Ley.  

Artículo 12 9 — Cláusula de Separabilidad 

Si cualquier artículo, sección, párrafo, oración, cláusula o parte de esta Ley fuera declarada 

inconstitucional, nula o inválida por un tribunal con jurisdicción competente, dicha determinación no 

afectará, perjudicará ni invalidará el resto de esta Ley, cuyo efecto se limitará al artículo, sección, 

párrafo, oración, cláusula o parte de la misma así declarada inconstitucional, nula o inválida. 

Artículo 13 10 — Asignación Presupuestaria e Impacto Fiscal 

La implementación inicial de esta Ley se llevará a cabo prioritariamente mediante la 

optimización y reorientación de recursos humanos, tecnológicos, financieros e infraestructura 

existente en el Departamento de Educación, maximizando el uso de plataformas virtuales de bajo costo 

o gratuitas, recursos educativos abiertos, alianzas colaborativas con universidades y organizaciones 

sin fines de lucro, y capacitación en modalidades híbridas y virtuales que reduzcan costos operativos. 

El DEPR procurará activamente subvenciones federales, fondos competitivos y donaciones de 

fundaciones privadas destinadas a alfabetización mediática, educación digital y desarrollo profesional 

docente para complementar los recursos existentes y acelerar podrá coordinar con la Oficina de 
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Gerencia y Presupuesto y el Departamento de Hacienda la identificación de fondos para la 

implementación de esta Ley. 

Artículo 14 11 —Implementación  

El Departamento deberá completar su implantación plena en un término no mayor de dos (2) 

años académicos a partir de su promulgación, permitiendo una implementación gradual, reflexiva y 

de calidad que garantice efectividad y sostenibilidad. 

Artículo 15 12 – Vigencia 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME CONJUNTO 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO:  

La Comisión de Educación, Arte y Cultura y la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia 

Artificial del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración del Proyecto del Senado 820, 

presentan a este Alto Cuerpo Legislativo el Informe Positivo Conjunto de la presente medida, con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto del Senado 820 tiene el propósito de crear la Ley de Alfabetización Mediática y 

Digital de Puerto Rico con el fin de garantizar que el estudiantado del sistema público de enseñanza 

desarrolle competencias de alfabetización mediática y digital donde se fomente el uso responsable de 

la tecnología y de la inteligencia artificial (IA), y fortalecer la resiliencia ciudadana ante la 

desinformación y manipulación digital. 

 

INTRODUCCIÓN 

La acelerada transformación digital que caracteriza al siglo XXI ha redefinido profundamente 

la manera en que las sociedades producen, consumen y comparten información. El acceso inmediato 

a contenidos digitales, el uso extendido de redes sociales y la integración creciente de tecnologías 

emergentes, como la inteligencia artificial, han generado oportunidades significativas para el 

aprendizaje, la innovación y la participación democrática. Sin embargo, estos avances también han 

traído consigo retos sustanciales relacionados con la proliferación de desinformación, la manipulación 

mediática, los sesgos algorítmicos y la exposición de la niñez y juventud a contenidos engañosos o 

perjudiciales. 

En este nuevo ecosistema informativo, el sistema educativo público tiene la responsabilidad 

ineludible de preparar al estudiantado no solo para utilizar la tecnología, sino para comprenderla 

críticamente, analizar la información que consume y ejercer su ciudadanía digital con ética, 

discernimiento y responsabilidad. La alfabetización mediática y digital se ha convertido, por tanto, en 

una competencia esencial para el desarrollo integral del estudiantado, la protección de su bienestar 

emocional e intelectual y el fortalecimiento de una democracia informada y resiliente. 

El Proyecto del Senado 820 responde a esta realidad contemporánea mediante la creación de 

la Ley de Alfabetización Mediática y Digital de Puerto Rico, estableciendo un marco legal claro y 

estructurado para integrar, de forma sistemática y transversal, el desarrollo de competencias de 

alfabetización mediática y digital en el currículo del sistema público de enseñanza. La medida 

reconoce que niños, niñas y jóvenes enfrentan diariamente un entorno saturado de información, donde 

la capacidad de identificar fuentes confiables, detectar desinformación, comprender el funcionamiento 
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de la inteligencia artificial y producir contenido responsable resulta indispensable para su formación 

académica, cívica y social. 

Asimismo, esta legislación se fundamenta en la política pública constitucional que garantiza 

el derecho a una educación que promueva el desarrollo pleno de la persona y fortalezca los valores 

democráticos. En armonía con la Ley 85-2018, según enmendada, el PS 820 promueve la innovación 

pedagógica, la equidad educativa y la formación de ciudadanos críticos, capaces de interactuar de 

manera consciente y responsable en los espacios digitales que hoy definen la vida social, económica 

y política. 

De igual forma, el proyecto adopta un enfoque preventivo y formativo frente a los riesgos 

asociados a la desinformación y la manipulación digital, proponiendo estrategias curriculares, 

formación docente continua, colaboración interagencial y mecanismos de evaluación que aseguren 

una implantación gradual, sostenible y efectiva. Al hacerlo, la Asamblea Legislativa reconoce que 

educar en alfabetización mediática y digital no constituye un complemento opcional, sino una 

herramienta esencial para fortalecer la resiliencia ciudadana, proteger la niñez y juventud, y garantizar 

una participación informada en la sociedad contemporánea. 

En este contexto, el Proyecto del Senado 820 se inserta como una medida de alto interés 

público y educativo, dirigida a dotar al sistema de enseñanza de Puerto Rico de las herramientas 

necesarias para enfrentar los desafíos informativos del presente y del futuro, reafirmando el 

compromiso del Estado con una educación pertinente, moderna y alineada con las exigencias del 

mundo digital. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

Las Comisiones de Educación, Arte y Cultura; y Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial 

del Senado de Puerto Rico, en adelante, Comisiones, como parte de la evaluación y análisis de la P. 

del S. 820, solicitaron memoriales explicativos al Departamento de Educación; Universidad de Puerto 

Rico, el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, Puerto Rico Innovation & Technology (PRITS), el 

Dr. Marcos A. Velez Rivera, y el Dr. José R. Ferrer López. Al momento de realizar este informe, el 

Sr. Joshua Castro no había enviado su memorial. 

 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION  

El Departamento de Educación de Puerto Rico (en adelante DEPR), en su memorial, comenzó 

reconociendo la importancia de fortalecer el sistema de enseñanza pública mediante herramientas que 

promuevan el pensamiento crítico, el análisis responsable de la información y el uso adecuado de las 

tecnologías digitales, particularmente ante los retos contemporáneos asociados a la proliferación de 

información errónea o manipulada en los entornos digitales. Asimismo, contextualiza su rol 

constitucional y legal como la agencia responsable de garantizar una educación pública que promueva 

el desarrollo integral del estudiantado y la formación de ciudadanos capaces de integrarse 

productivamente a la sociedad y al mundo laboral.  

No obstante, el Departamento señaló que, aunque el objetivo del proyecto resulta loable y 

responde a una necesidad real dentro del ecosistema educativo contemporáneo, la medida, según 

originalmente redactada, presentaba ciertas consideraciones operacionales y estructurales 

relacionadas con la manera en que se proponía integrar estas competencias dentro del currículo oficial. 

En particular, el DEPR manifestó reservas sobre disposiciones que entraban en el ámbito de la 

operacionalización curricular, señalando que algunos de los mecanismos propuestos podrían no 

armonizar adecuadamente con los marcos curriculares existentes ni con los procesos institucionales 

establecidos para el desarrollo y revisión de contenidos educativos. De igual forma, el memorial 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15616 

planteó observaciones sobre la viabilidad de establecer estándares específicos para un contenido 

transversal, así como sobre posibles implicaciones administrativas y fiscales asociadas a la 

implementación de algunas disposiciones del proyecto.  

A pesar de dichas observaciones, el propio memorial reconoce que varias de las iniciativas 

contempladas en la medida guardan relación con esfuerzos y prácticas que el Departamento ya 

promueve o tiene facultad de desarrollar dentro del marco de la legislación vigente, particularmente 

en áreas como la colaboración interagencial, la promoción de iniciativas educativas vinculadas al uso 

responsable de la tecnología y la integración de contenidos que fomenten el análisis crítico de la 

información dentro del proceso educativo. Asimismo, el DEPR reiteró su disposición institucional 

para colaborar con la Asamblea Legislativa en el diseño e implementación de políticas públicas 

dirigidas a fortalecer el sistema educativo y a preparar al estudiantado para los retos de la sociedad 

digital contemporánea.  

A la luz de los planteamientos incluidos en el memorial, las Comisiones evaluaron 

detenidamente cada una de las preocupaciones señaladas por el Departamento y procedieron a 

atenderlas mediante el correspondiente entirillado electrónico de la medida. Dicho proceso permitió 

armonizar el texto del proyecto con las facultades administrativas y los procesos curriculares del 

Departamento de Educación, eliminando o ajustando aquellas disposiciones que pudieran generar 

conflictos operacionales o implicaciones fiscales innecesarias, y reforzando, a su vez, el rol del 

Departamento en el desarrollo e implementación de la política pública propuesta. De esta manera, las 

modificaciones incorporadas atienden sustancialmente las reservas señaladas por el DEPR, 

permitiendo que la medida avance de forma compatible con la estructura normativa y administrativa 

del sistema educativo público. 

En consecuencia, y considerando que las preocupaciones expuestas por el Departamento han 

sido debidamente atendidas mediante las enmiendas incorporadas en el entirillado electrónico, las 

Comisiones entienden que no subsisten objeciones sustantivas que impidan recomendar 

favorablemente la aprobación de la medida, la cual persigue fortalecer las capacidades críticas del 

estudiantado frente a los desafíos informativos del entorno digital contemporáneo. 

 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

La Universidad de Puerto Rico (UPR) sometió su memorial explicativo en el que manifestó 

acoger con interés la medida legislativa y respaldar sus objetivos generales, reconociendo la 

pertinencia y urgencia de atender los retos que plantea el entorno digital contemporáneo, 

particularmente la desinformación, la manipulación mediática y el uso ético de la tecnología y la 

inteligencia artificial. 

La UPR destacó que resulta indispensable dotar al estudiantado de herramientas para el 

pensamiento crítico, la verificación de información y la participación responsable en espacios 

digitales, elementos que el proyecto busca promover mediante la integración transversal de la 

alfabetización mediática y digital en el currículo del sistema público de enseñanza. Asimismo, la 

institución resaltó que el Proyecto del Senado 820 establece un marco legal orientado a fortalecer la 

capacidad del sistema educativo para formar ciudadanos informados, éticos y resilientes, mediante 

una implementación progresiva del contenido en las distintas materias, la atención a la formación 

profesional del personal docente, la revisión de prácticas vinculadas a proveedores tecnológicos y el 

fomento de la colaboración interagencial y comunitaria. 

Desde su función como principal institución académica y científica del país, la Universidad 

señaló que cuenta con la capacidad institucional para contribuir a la implantación de la medida, 

particularmente a través del desarrollo de programas de formación docente en alfabetización mediática 
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y digital, la investigación aplicada sobre desinformación, sesgo algorítmico e inteligencia artificial en 

contextos educativos, así como el diseño de microcredenciales y cursos cortos dirigidos a educadores 

y estudiantes. 

Como recomendaciones, la UPR sugirió considerar la inclusión de la Universidad y de otras 

instituciones de educación superior como socios estratégicos en la implementación de la Ley, 

especialmente en la formación docente y la evaluación de impacto. De igual modo, propuso la creación 

de un observatorio de alfabetización mediática y digital, liderado por instituciones académicas, para 

monitorear avances y formular recomendaciones, así como la necesidad de que los estándares 

curriculares contemplen la diversidad cultural y lingüística del estudiantado y la inclusión de 

comunidades con acceso limitado a la tecnología. 

En conclusión, la Universidad de Puerto Rico expresó su respaldo a la medida, y reiteró su 

disposición para colaborar con las Comisiones y con las agencias pertinentes en el desarrollo e 

implementación de la misma.  

 

INSTITUTO DE ESTADÍSTICAS DE PUERTO RICO 

En su memorial explicativo, el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico manifestó su respaldo 

a la medida, reconociendo la necesidad apremiante de preparar al estudiantado del sistema público 

para desenvolverse críticamente en el ecosistema informacional contemporáneo, caracterizado por la 

sobreabundancia de datos, la desinformación y el uso creciente de tecnologías digitales e inteligencia 

artificial. 

El Instituto destacó que la alfabetización mediática y digital constituye un componente esencial 

para el desarrollo del pensamiento crítico, particularmente en lo relacionado con la capacidad de 

analizar información, evaluar fuentes y comprender contenidos cuantitativos y estadísticos que 

circulan en medios y plataformas digitales. En ese sentido, valoró positivamente que la medida se 

fundamente en el derecho constitucional a la educación y se alinee con los principios de la Ley 85-

2018, según enmendada, al promover una educación orientada al desarrollo integral y a la formación 

de una ciudadanía crítica y responsable. 

Como punto sobresaliente de su análisis, el Instituto recomendó fortalecer la medida mediante 

la integración explícita de componentes de alfabetización estadística dentro del marco de 

alfabetización mediática y digital propuesto. A juicio de la agencia, resulta indispensable que el 

estudiantado adquiera destrezas para interpretar correctamente datos, gráficos y visualizaciones, 

evaluar la validez metodológica de estudios e investigaciones, identificar correlaciones presentadas 

erróneamente como causalidades y reconocer prácticas de manipulación estadística en medios y redes 

sociales. 

Asimismo, el Instituto subrayó la importancia de que la implementación de la política pública 

cuente con un andamiaje sólido de evaluación y medición. En ese contexto, recomendó la realización 

de diagnósticos iniciales que permitan medir las competencias mediáticas, digitales y estadísticas del 

estudiantado antes de la implantación curricular, así como el desarrollo de indicadores de desempeño 

y mecanismos de evaluación longitudinal que faciliten el seguimiento del impacto de la medida a lo 

largo del tiempo. 

De igual forma, el Instituto resaltó la necesidad de que los datos recopilados en el proceso de 

implementación estén desagregados por región, nivel socioeconómico y género, con el propósito de 

identificar brechas en el acceso a recursos tecnológicos y atender desigualdades educativas. En esa 

misma línea, enfatizó que la política pública debe considerar la equidad digital como un elemento 

transversal para garantizar que todo el estudiantado se beneficie de la medida, independientemente de 

su contexto socioeconómico. 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15618 

En cuanto a la ejecución de la Ley, el Instituto señaló la importancia de la capacitación docente 

y del desarrollo de materiales educativos adecuados, recomendando alianzas estratégicas con 

universidades y entidades especializadas para fortalecer la formación en alfabetización estadística, 

mediática y digital. Asimismo, sugirió que la medida incorpore un componente explícito sobre ética 

digital e inteligencia artificial, en coherencia con las recomendaciones internacionales de la UNESCO, 

incluyendo el análisis crítico de algoritmos, la identificación de sesgos y la comprensión de las 

implicaciones sociales de la automatización. 

En conclusión, el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico expresó su apoyo al Proyecto del 

Senado 820, entendiendo que representa un paso fundamental para preparar a la población estudiantil 

ante los retos informativos contemporáneos.  

 

PUERTO RICO INNOVATION & TECHNOLOGY SERVICES (PRITS) 

La Puerto Rico Innovation and Technology Service (en adelante PRITS), reconoció en su 

memorial el valor y la intención educativa del Proyecto del Senado 820, dirigido a fortalecer el 

pensamiento crítico del estudiantado, fomentar el uso responsable de la tecnología y la inteligencia 

artificial, y reforzar la resiliencia ciudadana frente a la desinformación y la manipulación digital. En 

su análisis, la agencia destacó que la medida propone integrar de manera transversal la alfabetización 

mediática y digital dentro del currículo del sistema público de enseñanza, mediante estándares de 

aprendizaje ajustados al nivel de desarrollo del estudiantado, experiencias educativas 

interdisciplinarias y programas de formación docente continua. Asimismo, PRITS valoró 

positivamente que el proyecto promueva la colaboración interagencial y multisectorial para apoyar la 

implantación de la política pública y el desarrollo de recursos educativos y tecnológicos que faciliten 

el aprendizaje en la era digital.  

Desde la perspectiva de la agencia, la alfabetización mediática y digital constituye una 

herramienta fundamental para la formación de ciudadanos capaces de evaluar críticamente la 

veracidad de la información, participar responsablemente en los espacios digitales y contribuir al 

fortalecimiento de la democracia en un contexto caracterizado por la rápida circulación de contenidos 

digitales y el uso creciente de tecnologías avanzadas. En ese sentido, PRITS coincidió en que la 

medida atiende una necesidad real dentro del entorno informacional contemporáneo y representa un 

esfuerzo dirigido a fortalecer las capacidades críticas del estudiantado puertorriqueño.  

No obstante, la agencia expresó preocupaciones específicas en torno al Artículo 7 del proyecto, 

relativo a los contratos con proveedores educativos digitales. PRITS señaló que las disposiciones 

contenidas en dicho artículo, aunque compatibles con la política pública tecnológica del Gobierno, 

reproducen obligaciones que ya se encuentran reguladas en el marco legal vigente sobre innovación 

tecnológica, manejo de datos y ciberseguridad. En particular, destacó que leyes como la Ley Núm. 

75-2019, la Ley Núm. 122-2019 y la Ley Núm. 40-2024 establecen normas claras sobre transparencia 

algorítmica, protección de datos personales, accesibilidad, seguridad de la información y revisión de 

contratos tecnológicos, materias cuya supervisión y regulación recaen precisamente en dicha agencia. 

Por tal razón, PRITS advirtió que la inclusión de tales disposiciones dentro de una ley de política 

educativa podría generar duplicidad normativa o interpretaciones confusas respecto al andamiaje legal 

vigente.  

Ante dichos señalamientos, y en atención a las recomendaciones contenidas en el memorial, 

las Comisiones evaluaron cuidadosamente los planteamientos de la agencia y procedió a atenderlos 

mediante el correspondiente entirillado electrónico de la medida. Como resultado de dicho proceso, 

se eliminó el Artículo 7 del proyecto, suprimiéndose así las disposiciones relacionadas con la 

contratación tecnológica que motivaron las reservas de PRITS. De esta manera, el texto enmendado 
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evita redundancias con la legislación vigente y preserva la coherencia del marco normativo que regula 

los asuntos de innovación tecnológica, ciberseguridad y administración de datos en el Gobierno de 

Puerto Rico. 

En consecuencia, a juicio delas Comisiones, las preocupaciones planteadas por PRITS han 

sido debidamente atendidas mediante las enmiendas incorporadas al proyecto, por lo que no subsisten 

objeciones que impidan recomendar favorablemente la aprobación de la medida. 

 

DR. MARCOS A. VELEZ RIVERA 

El Dr. Marcos A. Vélez Rivera expresó su apoyo a la medida al reconocer su pertinencia y 

necesidad ante los retos que plantea la era de la información, la desinformación y el uso creciente de 

la inteligencia artificial. El Dr. Vélez destacó que la alfabetización mediática y digital constituye un 

pilar esencial para el desarrollo del pensamiento crítico, la verificación de información y el uso ético 

de la tecnología. No obstante, señaló la necesidad de realizar ajustes puntuales al lenguaje del proyecto 

para asegurar una implementación efectiva, coherente y medible. 

Entre sus recomendaciones principales, indicó que el término “microcredencial”, definido en 

el Artículo 3, debe utilizarse de forma consistente en el articulado, sugiriendo sustituir o complementar 

el término “certificaciones” por “microcredenciales” en el Artículo 6. Asimismo, recomendó revisar 

la redacción del Artículo 5 para asegurar que la integración de las competencias en Estudios Sociales 

sea viable dentro de la estructura curricular vigente, considerando que dicha materia no siempre se 

ofrece de forma independiente en todos los niveles del sistema público. 

De igual forma, recomendó que el repositorio digital contemplado en los Artículos 5 y 6 

incluya recursos en múltiples formatos alineados con los mapas curriculares del Departamento de 

Educación. En cuanto al Artículo 10, recomendó aclarar el lenguaje relativo a los informes anuales 

para que reflejen un estándar medible, de modo que se informe la cantidad de maestros que hayan 

obtenido certificaciones o microcredenciales en alfabetización mediática y digital, y no únicamente la 

participación en actividades de formación. 

En conclusión, el Dr. Marcos A. Vélez Rivera reiteró que el Proyecto del Senado 820 

constituye una pieza legislativa necesaria y visionaria, cuyas recomendaciones buscan fortalecer la 

claridad, coherencia y viabilidad de su implementación en el sistema educativo público. 

Cabe mencionar que, en atención a los señalamientos del Dr. Vélez Rivera, las Comisiones 

acogieron varias de sus recomendaciones, las cuales fueron incorporadas mediante el entirillado 

electrónico de la medida con el propósito de fortalecer la claridad y viabilidad de su implantación. 

 

DR. JOSÉ R. FERRER LÓPEZ 

El Dr. José R. Ferrer López, catedrático de Educación del Recinto Universitario de Mayagüez 

de la Universidad de Puerto Rico, sometió un memorial en el que expresó su respaldo a la medida, 

destacando que la misma constituye una acción estratégica para fortalecer las competencias 

ciudadanas, críticas y tecnológicas del estudiantado, del personal docente y del sistema educativo 

público en su conjunto. 

El Dr. Ferrer señaló que la propuesta legislativa responde de manera pertinente a los desafíos 

contemporáneos asociados a la desinformación, la automatización mediada por inteligencia artificial 

y la sobreexposición digital, los cuales inciden directamente en el juicio crítico, la participación 

democrática y el bienestar social. A su juicio, la alfabetización mediática y digital debe concebirse 

como una competencia esencial del siglo XXI, alineada con los estándares y recomendaciones de 

organismos internacionales como la UNESCO, la OCDE y el Consejo de Europa, que reconocen la 

alfabetización mediática e informacional como un componente central de la ciudadanía democrática. 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15620 

Como punto sobresaliente, el deponente destacó que el Proyecto del Senado 820 se alinea con 

experiencias y marcos internacionales exitosos, particularmente en Europa, América Latina y los 

Estados Unidos, donde la alfabetización mediática y digital ha sido incorporada como eje transversal 

del currículo educativo. Asimismo, resaltó que la evidencia comparada demuestra que la exposición 

pasiva a la tecnología no garantiza el desarrollo de competencias digitales, por lo que resulta 

indispensable institucionalizar la enseñanza explícita del pensamiento crítico, la verificación de 

fuentes y el uso ético de la información y de la inteligencia artificial. 

No obstante, el Dr. Ferrer recomendó fortalecer la medida mediante ajustes normativos y 

operacionales dirigidos a asegurar su viabilidad, equidad y sostenibilidad. Entre sus recomendaciones 

principales, señaló la conveniencia de establecer un modelo de implantación gradual que incluya fases 

piloto previas al despliegue a nivel nacional. De igual forma, recomendó incorporar mecanismos 

claros de evaluación de impacto educativo que permitan medir el desarrollo de competencias 

adquiridas por el estudiantado. 

Asimismo, el deponente sugirió reforzar disposiciones relacionadas con la estandarización, 

accesibilidad y protección de datos, así como integrar de forma explícita la alfabetización en 

inteligencia artificial como componente esencial de la política pública propuesta. También recomendó 

la creación de un consejo asesor intersectorial para la alfabetización mediática y digital, con 

representación de agencias gubernamentales, universidades y organizaciones especializadas, con 

funciones de revisión técnica y monitoreo. Finalmente, propuso la implantación de un sistema de 

microcredenciales verificables para reconocer la formación del personal docente y del estudiantado. 

En conclusión, el Dr. José R. Ferrer López sostuvo que el Proyecto del Senado 820 constituye 

una propuesta visionaria y necesaria para el desarrollo educativo y democrático de Puerto Rico, y 

expresó que su aprobación permitiría articular una política pública sólida, basada en evidencia 

científica y alineada con las mejores prácticas internacionales, dirigida a formar una ciudadanía crítica, 

informada y éticamente responsable en el entorno digital. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL  

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

"Código Municipal de Puerto Rico", la Comisión de Educación, Arte y Cultura; y la Comisión de 

Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial del Senado de Puerto Rico certifican que el P. del S. 820, 

no impone obligación económica alguna en los presupuestos de los gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

Luego de un análisis exhaustivo del Proyecto del Senado 820 y de evaluar detenidamente los 

memoriales, comentarios y recomendaciones sometidos por las entidades gubernamentales, expertos 

académicos y deponentes que comparecieron ante las Comisiones, se concluye que la medida 

constituye una iniciativa legislativa necesaria, pertinente y acorde con los retos educativos y sociales 

que enfrenta Puerto Rico en el contexto de la era digital. 

La evidencia presentada ante estas Comisiones confirma que el acelerado crecimiento de los 

entornos digitales, el acceso masivo a la información y el uso cada vez más sofisticado de tecnologías 

emergentes, incluyendo la inteligencia artificial, han transformado profundamente la manera en que 

la ciudadanía accede, produce y comparte conocimiento. Si bien estas herramientas ofrecen 

oportunidades significativas para el aprendizaje y la innovación, también han generado nuevos 

desafíos asociados a la desinformación, la manipulación mediática, la proliferación de contenidos 

engañosos y la dificultad de distinguir entre información veraz y falsa. En este contexto, resulta 

imperativo que el sistema educativo público provea a la niñez y juventud puertorriqueña las 
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herramientas críticas necesarias para desenvolverse responsablemente en el ecosistema digital 

contemporáneo. 

La alfabetización mediática y digital se reconoce hoy, a nivel internacional, como una 

competencia esencial para el ejercicio pleno de la ciudadanía democrática, el fortalecimiento del 

pensamiento crítico y la participación informada en la vida pública. Diversos organismos 

internacionales, así como experiencias educativas comparadas en múltiples jurisdicciones, coinciden 

en que el desarrollo de estas competencias debe integrarse de manera estructurada y sistemática dentro 

de los procesos educativos formales. El Proyecto del Senado 820 responde precisamente a esa realidad 

al establecer un marco de política pública dirigido a fortalecer las capacidades analíticas, éticas y 

tecnológicas del estudiantado del sistema público de enseñanza. 

Durante el proceso de evaluación de la medida, las Comisiones recibieron importantes 

aportaciones de diversas entidades y expertos en la materia, cuyas recomendaciones fueron 

cuidadosamente consideradas. En atención a dichos planteamientos, las Comisiones procedieron a 

realizar ajustes al texto del proyecto mediante el correspondiente entirillado electrónico, con el 

propósito de atender preocupaciones relacionadas con la consistencia terminológica, la viabilidad 

curricular, la coherencia normativa y la claridad operacional de la medida. Entre otras enmiendas, se 

atendieron las recomendaciones dirigidas a armonizar el lenguaje del proyecto, fortalecer sus 

mecanismos de implantación y eliminar disposiciones que pudieran resultar redundantes con el marco 

legal vigente, como fue el caso del Artículo 7 relativo a la contratación tecnológica. 

De esta forma, el texto enmendado refleja un balance adecuado entre la visión de política 

pública que impulsa la medida y la necesidad de asegurar su implementación efectiva dentro del marco 

administrativo y curricular del sistema educativo. Las modificaciones incorporadas no solo atienden 

las preocupaciones planteadas por los deponentes, sino que además robustecen el proyecto al dotarlo 

de mayor claridad, coherencia y viabilidad institucional. 

Las Comisiones entienden que aprobar esta legislación representa una oportunidad estratégica 

para fortalecer el sistema educativo público y preparar a las nuevas generaciones para enfrentar con 

criterio, responsabilidad y ética los desafíos del entorno informacional contemporáneo. Formar 

estudiantes capaces de analizar críticamente la información, verificar fuentes, comprender el 

funcionamiento de las tecnologías emergentes y utilizar responsablemente las herramientas digitales 

constituye una inversión directa en el desarrollo democrático, social y económico de Puerto Rico. 

En virtud de todo lo anterior, las Comisiones de Educación, Arte y Cultura; y Ciencia, 

Tecnología e Inteligencia Artificial del Senado de Puerto Rico, concluyen que el Proyecto del Senado 

820 adelanta una política pública necesaria para el fortalecimiento del pensamiento crítico, la 

educación cívica y la resiliencia informacional de la sociedad puertorriqueña.  

A TENOR CON LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Educación, Arte y Cultura y la 

Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial del Senado de Puerto Rico recomiendan la 

aprobación del P. del S. 820, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 

acompaña. 

 

Respetuosamente sometido,  

(Fdo.) (Fdo.) 

Brenda Pérez Soto Wilmer Reyes Berríos 

Presidenta  Presidente  

Comisión de Educación, Arte y Cultura  Comisión de Ciencia, Tecnología e  

 Inteligencia Artificial”  

- - - - 
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Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 976, y se da 

cuenta del Informe de la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con 

Diversidad Funcional e Impedimentos, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se 

acompaña:  

 

“LEY 

Para añadir un nuevo Capítulo 48 a la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, 

conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los fines de regular el ofrecimiento y la venta 

de pólizas de seguros para mascotas, establecer divulgaciones mínimas y uniformes al consumidor, 

definir términos aplicables, disponer requisitos básicos de póliza y prácticas de mercadeo, facultar al 

Comisionado de Seguros para su implantación y fiscalización, y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La relación entre las familias puertorriqueñas y sus mascotas ha evolucionado de forma 

acelerada en los pasados años. Actualmente, los animales de compañía ocupan un lugar central y 

significativo en gran parte de los hogares. Con ello, surge una necesidad real de contar con 

herramientas modernas que faciliten el acceso a servicios veterinarios y, a su vez, que permitan a los 

consumidores y dueños de mascotas, manejar el impacto económico derivado de enfermedades y 

accidentes que estas pueden padecer.  

Según datos divulgados por el estudio de Radiografía del Consumidor que elaboró la Cámara 

de Mercadeo, Industria y Distribución de Alimentos en Puerto Rico (MIDA), para el 2023, 

aproximadamente el 48% de los hogares en Puerto Rico tiene mascotas, lo cual equivale a cerca de 

643,000 hogares. Este fenómeno tiene un efecto directo en la economía familiar. El mismo análisis 

señala que los hogares con mascotas reportan una canasta mensual promedio mayor a la de los hogares 

sin mascotas, y que el gasto mensual en alimentos para mascotas ronda en aproximadamente $92 por 

hogar, además de un crecimiento significativo en esa categoría.  

En otras palabras, se trata de un mercado consolidado y en constante crecimiento, con 

consecuencias tangibles para el presupuesto de las familias puertorriqueñas y para la protección del 

consumidor. 

A la luz de ese contexto, esta Asamblea Legislativa entiende meritorio establecer un marco 

jurídico específico y claro aplicable a los seguros para mascotas, un producto que, aunque actualmente 

se ofrece en nuestro mercado, carece de una estructura normativa uniforme que garantice 

divulgaciones claras, prácticas comerciales transparentes y reglas mínimas consistentes sobre 

términos, exclusiones y beneficios. Esta situación puede colocar al consumidor en una posición 

desventajosa al comparar productos, interpretar cubiertas o evaluar restricciones de pólizas que suelen 

contener lenguaje técnico y variaciones significativas entre aseguradores. 

De otra parte, también es política pública de esta Asamblea Legislativa promover un ambiente 

reglamentario que, sin sacrificar la fiscalización responsable del Comisionado de Seguros, incentive 

la entrada y competencia de nuevos aseguradores, locales, nacionales e internacionales, en el renglón 

de seguros para mascotas. La competencia responsable tiende a ampliar ofertas, estimular innovación 

y mejorar condiciones para los consumidores, particularmente cuando el mercado se desarrolla con 

reglas claras y uniformes. 

A tales fines, en aras de adelantar protecciones necesarias a nuestros consumidores y dueños 

de mascotas, y a su vez promover la entrada al mercado de un mayor número de compañías que 

ofrezcan cubiertas de seguros para mascotas, esta medida establece un proceso sencillo y ágil mediante 
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el cual la Oficina del Comisionado de Seguros podrá expedir, con prontitud y conforme a criterios 

uniformes, las certificaciones y autorizaciones necesarias a las compañías aseguradoras que deseen 

ofrecer este tipo de cubierta en Puerto Rico.  Lo anterior, sin menoscabar la facultad fiscalizadora del 

Comisionado ni las protecciones mínimas establecidas en el Código de Seguros. 

Cónsono con lo antes expuesto, esta medida adopta e incorpora en nuestro ordenamiento las 

disposiciones de la ley modelo de la National Association of Insurance Commissioners (NAIC), 

conocida como el Pet Insurance Model Act. La adopción de una ley modelo que provee un andamiaje 

reglamentario probado y que facilita que los productos y divulgaciones se estandaricen conforme a las 

mejores prácticas en las jurisdicciones hermanas en los Estados Unidos de América. Además, esta Ley 

se atempera con una tendencia creciente a nivel nacional: múltiples jurisdicciones ya han adoptado 

legislación basada en dicho modelo, incluyendo, entre otras, California, Delaware, Louisiana, Maine, 

Maryland, Nebraska, New Hampshire, Ohio, Pennsylvania, Vermont, Washington y recientemente, el 

estado de Florida, donde entró en vigor el 1ro de enero de 2026. 

Conscientes de la realidad de la sociedad puertorriqueña, comprometidos con el bienestar de 

los animales y con la protección del consumidor, esta Asamblea Legislativa establece las bases 

uniformes necesarias para que el seguro de mascotas se ofrezca en nuestra jurisdicción de manera 

clara y transparente, fomentando un mercado más competitivo que amplíe la disponibilidad de 

productos de seguro de mascotas y, por ende, mayores alternativas a la ciudadanía. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se añade un Capítulo 48 a la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según 

enmendada, conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“CAPÍTULO 48 — SEGURO PARA MASCOTAS” 

Artículo 48.010.— Propósito, alcance y aplicabilidad. 

(A)  El propósito de este Capítulo es promover el bienestar público mediante la creación 

de un marco jurídico integral bajo el cual el seguro para mascotas pueda ser ofrecido, 

vendido y administrado en Puerto Rico. 

(B)  Este Capítulo aplicará a toda póliza de seguro para mascotas emitida a residentes de 

Puerto Rico, y a toda póliza que sea vendida, solicitada, negociada u ofrecida en 

Puerto Rico, o entregada o emitida para entrega en Puerto Rico, independientemente 

del lugar de emisión del formulario Este Capítulo aplicará a toda póliza de seguro 

para mascotas emitida, solicitada, negociada, vendida, entregada o emitida para 

entrega en Puerto Rico, siempre que dichas pólizas cumplan con los requisitos de 

radicación y aprobación establecidos en el Código de Seguros de Puerto Rico y la 

reglamentación aplicable promulgada por el Comisionado. 

(C)  Las disposiciones contenidas en este Código serán de aplicación al seguro de 

mascotas.  No obstante, los artículos incluidos en este Capítulo prevalecerán sobre 

cualquier disposición general del Código que resulte incompatible.  

 

Artículo 48.020.— Definiciones 

(A). Los siguientes términos, usados en el contexto de este Capítulo, significarán lo siguiente: 

(a) Administrador de Programa de Seguro de Mascotas – persona natural o 

jurídica, distinta del asegurador autorizado o actuando en representación de 

este, que diseña, desarrolla, administra, opera, mercadea, coordina o facilita 

un programa de seguros para mascotas, incluyendo, sin limitarse a la 

inscripción de asegurados, la facturación y cobro de primas, la gestión de 
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reclamaciones, administración de redes de proveedores, provisión de 

plataformas tecnológicas, divulgación de información al consumidor y 

atención de servicio al cliente, ya sea directamente o mediante contrato con un 

asegurador autorizado, sin que ello releve de responsabilidad legal a la 

entidad aseguradora emisora de la póliza conforme a este Código.  No se 

considerará Administrador de Programa de Seguro de Mascotas cualquier 

proveedor o contratista que, bajo acuerdo con el asegurador, provea servicios 

auxiliares tales como plataformas tecnológicas, facturación, servicio al cliente, 

procesamiento administrativo u otros servicios operacionales que no conlleven 

la administración sustantiva del programa de seguros.  

(b) Anomalía o trastorno congénito - condición presente desde el nacimiento, 

heredada o causada por el ambiente, que puede causar o contribuir a una 

enfermedad. 

(c) Condición crónica - condición que puede tratarse o manejarse, pero no 

curarse. 

(d) Condición preexistente - cualquier condición respecto la cual, antes de la fecha 

de efectividad de la póliza o durante cualquier período de espera, ocurra 

cualquiera de los siguientes: 

(1)  un veterinario brindó consejo médico; 

(2)  la mascota recibió tratamiento previo; o 

(3)  basado en información de fuentes verificables, la mascota tuvo signos 

o síntomas directamente relacionados con la condición por la cual se 

somete una reclamación. Una condición para la cual se provea cubierta 

bajo una póliza no podrá considerarse condición preexistente en 

ningún proceso de renovación de dicha póliza. 

(e) Gastos veterinarios - costos asociados con consejo médico, diagnóstico, 

cuidado médico o tratamiento provistos por un veterinario, autorizado a 

ejercer como tal en Puerto Rico, incluyendo medicamentos recetados costos 

asociados con consejo médico, diagnóstico, cuidado médico o tratamiento 

provistos por un veterinario autorizado a ejercer en Puerto Rico, incluyendo 

medicamentos recetados y servicios prestados bajo la supervisión directa de 

dicho profesional. 

(f) Mascota - todo perro o gato, y cualquier otra especie doméstica mantenida 

principalmente para compañía en el hogar, según definida por reglamento del 

Comisionado, excluyendo animales destinados principalmente a uso agrícola, 

comercial, de trabajo, de investigación, o vida silvestre.  Los aseguradores 

podrán establecer mediante las condiciones de sus pólizas las especies 

domésticas elegibles para cubierta, conforme a sus criterios de suscripción y 

apetito de riesgo. 

(g) Ortopédico - condiciones que afectan huesos, músculos esqueléticos, cartílago, 

tendones, ligamentos y articulaciones.  Incluye, sin limitarse a, displasia de 

codo, displasia de cadera, degeneración de disco intervertebral, luxación 

patelar y ruptura del ligamento cruzado craneal. No incluye cánceres ni 

enfermedades metabólicas, hematopoyéticas o autoinmunes. 
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(h) Período de espera - período establecido en la póliza emitida, que debe 

transcurrir antes de que alguna o toda la cubierta comience. Los períodos de 

espera no podrán aplicarse a renovaciones de cubierta existentes. 

(i) Periodo para examinar y devolver (“free look”) – término mínimo de quince 

(15) días que todo asegurador debe otorgar al asegurado adquirente de una 

póliza para mascotas, durante el cual el asegurado examina la misma y tiene 

derecho a devolverla para su cancelación y reembolso, sin cargos ni 

penalidades aplicables, salvo que el asegurado haya presentado una 

reclamación durante dicho periodo bajo la póliza.   

(j) Programa de bienestar - programa por suscripción o reembolso, separado de 

una póliza de seguro, que provee bienes o servicios para promover la salud, 

seguridad o bienestar general de la mascota. Cuando, por su naturaleza o 

estructura, el programa constituya un contrato o transacción de seguro bajo el 

Código, quedará sujeto plenamente a las disposiciones aplicables del Código. 

(k) Radicación y uso (“file-and-use”) – mecanismo regulatorio mediante el cual 

un asegurador sujeto a supervisión podrá comenzar a utilizar tarifas, cargos, 

primas, términos contractuales, reglas operacionales, formularios y cualquier 

otro instrumentos regulado, inmediatamente después de haberlos radicado 

formalmente ante el Comisionado como entidad reguladora, sin requerirse 

aprobación previa, quedando dichos instrumentos sujetos a revisión, auditoria 

y posible modificación o nulidad posterior por parte de la entidad reguladora.  

Ello incluye la facultad del Comisionado o de la entidad reguladora 

correspondiente, para ordenar reembolsos, ajustes o sanciones en caso de 

incumplimiento con la ley y el interés público.  

(l) Renovación - emisión y entrega de una póliza, que sustituye una póliza 

previamente emitida por el mismo asegurador de mascotas o un afiliado del 

asegurador, tras haberse culminado el periodo de cubierta previa.  La misma 

provee tipos y límites de cubierta sustancialmente similares a los de la póliza 

sustituida.  

(m) Seguro para mascotas - póliza de seguro de que provee cubierta para 

accidentes y enfermedades de mascotas. 

(n) Trastorno hereditario - anormalidad transmitida genéticamente de progenitor 

a cría que puede causar enfermedad.  

(o) Veterinario - persona que posee una licencia válida para ejercer la práctica de 

la medicina veterinaria en Puerto Rico. 

(B)  Cuando un asegurador utilice en una póliza los términos definidos en este Capítulo, 

deberá:  

(a)  utilizar y aplicar los términos incluidos en este Capítulo según definidos; 

(b)  incluirlos dentro del texto de la póliza o en un endoso de la misma como parte 

del contrato; y  

(c)  hacerlos disponibles mediante un enlace claro y conspicuo en la página 

principal del sitio web del asegurador o del administrador de programa, según 

aplique. 

Artículo 48.003 48.030.— Divulgaciones obligatorias al Consumidor 

(A) Todo asegurador que emita y suscriba un seguro para mascotas deberá divulgar al 

consumidor, de forma clara y precisa, previo a la compra y emisión de la póliza lo siguiente: 
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(a)  Si la póliza excluye cubierta por: 

(1) condición preexistente; 

(2) trastorno hereditario; 

(3) anomalía o trastorno congénito; o 

(4) condición crónica. 

(b)  Si la póliza contiene otras exclusiones, una advertencia a los fines de que otras 

exclusiones pueden aplicar y que el consumidor debe revisar la sección de exclusiones 

de la póliza. 

(c)  Limitaciones tales como períodos de espera, deducibles, coaseguros, límites máximos 

por evento, límites anuales o límites vitalicios, según aplique. 

(d)  Si el asegurador puede reducir cubierta, modificar condiciones o aumentar primas por 

razón de historial de reclamaciones, edad de la mascota o cambios geográficos del 

asegurado.  Toda modificación relacionada con las condiciones de la cubierta, así 

como cualquier aumento de primas basado en historial de reclamaciones, edad de la 

mascota o cambios geográficos del asegurado, deberá contar con la aprobación previa 

del Comisionado antes de su implementación. 

(e)  Si el nombre de la entidad suscriptora es distinto al de la marca utilizada para 

mercadear el producto. 

(f)  El periodo aplicable para examinar y devolver (“free look”).  Salvo que el asegurado 

haya presentado una reclamación bajo la póliza, el solicitante tendrá derecho a 

examinar y devolver la póliza, certificado o endoso dentro de un término mínimo de 

quince (15) días de recibida para el reembolso de la prima pagada. La póliza deberá 

incluir una notificación específica e instrucciones claras en torno al proceso de 

devolución y reembolso. 

(g)  Transparencia sobre pagos de reclamaciones.  El asegurador divulgará, en la póliza 

y de forma clara en su página principal, una descripción resumida de la base o fórmula 

utilizada para determinar pagos de reclamaciones, entre estos, reembolso basado en 

porcentaje de gastos elegibles, tabla de beneficios y tarifas usuales. 

(h)  Cuando el asegurador utilice una tabla de beneficios, deberá incluirla en la póliza y 

mantenerla accesible en su sitio web, de forma clara y detallada. 

(i)  Cuando el asegurador limite reembolsos mediante conceptos de tarifas prevalecientes, 

usuales u otra metodología basada en tarifas, deberá describir dicha metodología en 

la póliza y divulgarla de forma clara y específica. 

(j)  Si la póliza requiere examen veterinario para activar la cubierta, el asegurador deberá 

divulgar con claridad los elementos requeridos y advertir que la documentación 

podría resultar en la aplicación de exclusiones por condición preexistente, de 

conformidad con este Capítulo. 

(k)  Los períodos de espera y los requisitos aplicables deberán divulgarse clara y 

específicamente antes de la compra. 

(B)  El asegurador preparará un documento separado titulado “Divulgación del 

Asegurador sobre Disposiciones Importantes de la Póliza”, que contendrá un 

resumen de las divulgaciones requeridas en este Artículo. Dicho documento se 

entregará al consumidor al emitirse la póliza, en letra no menor de doce (12) 

puntos, y se publicará mediante enlace claro y preciso en la página principal 

del sitio web del asegurador o del administrador de programa, según aplique. 
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(C)  Al emitir o entregar una nueva póliza, el asegurador incluirá una divulgación 

escrita, en letra no menor de doce (12) puntos y en negritas, con la siguiente 

información: 

(a)  dirección postal, número telefónico libre de cargos y dirección electrónica (sitio web) 

de la Oficina del Comisionado de Seguros de Puerto Rico; 

(b)  dirección y teléfono de servicio al cliente del asegurador; y  

(c)  si la póliza fue emitida o entregada por agente o corredor de seguros, dirección y 

teléfono de servicio al cliente del agente/corredor y un aviso recomendando al titular 

comunicarse con dicho profesional para asistencia. 

 

Artículo 48.004 48.040.— Condiciones mínimas de la póliza 

(A)  Un asegurador podrá emitir pólizas que excluyan cobertura por condición preexistente 

con divulgación adecuada. El asegurador tendrá la responsabilidad de establecer y 

probar que la exclusión por condición preexistente aplica a la condición por la cual el 

asegurado reclama y se le deniega cubierta. 

(B)  Un asegurador podrá imponer períodos de espera al inicio de la póliza que no excedan 

de treinta (30) días para enfermedades o condiciones ortopédicas no resultantes de 

accidente. Se prohíben períodos de espera para accidentes. 

(C)  Si el asegurador utiliza un período de espera permitido, deberá incluir una disposición 

contractual que permita renunciar (“waive”) el período de espera mediante examen 

médico veterinario realizado luego de la compra de la póliza por un veterinario 

licenciado. La póliza deberá indicar expresamente si el costo del examen será 

sufragado por el asegurado o por el asegurador.  El asegurador podrá especificar, 

bajo un estándar de razonabilidad, los elementos clínicos y la documentación 

necesaria para validar el examen veterinario requerido para la renuncia del período 

de espera. 

(D)  El asegurador no podrá requerir examen veterinario como condición para renovar la 

póliza. 

(E)  Si el asegurador incluye dentro del formulario de póliza beneficios prescriptivos de 

bienestar o cualquier otro beneficio no relacionado al seguro, estos pasarán a ser 

parte del contrato y deberán cumplir con las disposiciones aplicables del Código, 

incluyendo las relacionadas a publicidad, divulgación y prácticas desleales. 

(F)  La elegibilidad de un consumidor para adquirir una póliza de seguro para mascotas 

no podrá condicionarse a participar, o no participar en un programa de bienestar 

separado. 

 

Artículo 48.005 48.050.— Prácticas de venta relacionadas a programas de bienestar 

(A)  Ningún asegurador, productor, agente o corredor podrá Ningún asegurador, 

productor, agente, corredor ni cualquier otra persona natural o jurídica que participe 

directa o indirectamente en la promoción o venta del producto podrá: 

(a)  Mercadear un programa de bienestar como si fuera seguro para mascotas; o 

(b)  Mercadear un programa de bienestar durante la venta, solicitud o negociación 

de un seguro para mascotas, de forma que pueda inducir a confusión sobre su 

naturaleza. 

(B)  Si un programa de bienestar es vendido por un asegurador y/o productor: 

(a)  Su compra no podrá ser requisito para adquirir el seguro para mascotas. 
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(b)  Su costo deberá ser separado e identificable del costo de la póliza de seguro. 

(c)  Sus términos y condiciones deberán estar en un documento separado de la 

póliza de seguro. 

(d)  Los productos o cubiertas provistas por el programa no podrán duplicar 

productos o cubiertas disponibles bajo la póliza. 

(e)  La publicidad del programa no podrá ser engañosa y deberá cumplir con este 

Código. 

(f)  El asegurador y/o productor divulgará clara y conspicuamente al consumidor, 

en letra no menor de doce (12) puntos y en negritas: 

(1) Que los programas de bienestar no constituyen seguro; 

(2) La dirección y teléfono de servicio al cliente del asegurador y/o 

productor o corredor de récord; y 

(3) La dirección postal, número de teléfono libre de cargos y sitio web de 

la Oficina del Comisionado de Seguros de Puerto Rico. 

(g)  Las cubiertas descritas como beneficios de “wellness” dentro del contrato de póliza 

constituyen seguro y quedarán sujetas al Código. 

 

Artículo 48.006 48.060.— Adiestramiento de productores 

(A)  Ningún productor podrá vender, solicitar o negociar un producto de seguro para 

mascotas sin estar debidamente licenciado conforme a este Código y sin completar el 

adiestramiento requerido bajo este Artículo. 

(B)  Todo asegurador garantizará que sus productores hayan recibido adiestramiento 

adecuado sobre las cubiertas y condiciones de sus productos de seguro para mascotas 

Todo asegurador ofrecerá a sus productores adiestramiento adecuado sobre las 

cubiertas y condiciones de sus productos de seguro para mascotas. 

(C)  El adiestramiento incluirá, como mínimo, información sobre: 

(a)  Condiciones preexistentes y períodos de espera; 

(b)  Diferencias entre seguro para mascotas y programas de bienestar; 

(c)  Trastornos hereditarios, anomalías congénitas y condiciones crónicas, y cómo 

interactúan con las cubiertas; y 

(d)  Temas de clasificación, suscripción, renovación y administración de pólizas. 

(D)  Adiestramientos similares completados en otras jurisdicciones de los Estados Unidos 

podrán ser evaluados por el Comisionado a los fines de determinar su validación para 

el cumplimiento del requisito establecido en este Artículo. 

 

Artículo 48.007 48.070.— Certificación de Productor de Seguros para Mascotas 

(A)  Se autoriza al Comisionado a expedir una Certificación de Productor de Seguros para 

Mascotas a entidades debidamente organizadas y autorizadas para hacer negocios en 

Puerto Rico y que soliciten suscribir seguros para mascotas en Puerto Rico. 

(B)  La Certificación de Productor de Seguros para Mascotas autoriza únicamente la 

transacción del seguro para mascotas según definido en este Capítulo. Para cualquier 

otra clase de seguro, el solicitante deberá cumplir con los requisitos y procedimientos 

aplicables conforme a este Código y cualquier otra ley que corresponda.  

(C)  El Comisionado deberá establecer mediante reglamentación el proceso aplicable para 

la Certificación de Productor de Seguros para Mascotas.  
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Con el fin de fomentar que entidades aseguradoras que se encuentren ofreciendo otro tipo de 

seguros en Puerto Rico incursionen en la industria de seguros para mascotas, así como para atraer 

nuevos participantes a este mercado en Puerto Rico, el procedimiento a establecerse deberá ser uno 

ágil y sencillo, el cual al menos deberá incluir: 

(a)  Radicación electrónica de la solicitud y de los documentos complementarios que sean 

requeridos; 

(b)  Requisitos documentales que incluyan: 

(1)  Certificado de “good standing” de la entidad solicitante, expedido por el 

Departamento de Estado, así como, en los casos aplicables, la evidencia de 

autorización para hacer negocios en la jurisdicción de domicilio; 

(2)  estados financieros auditados; 

(3)  nombramiento de representante autorizado para recibir notificaciones en 

Puerto Rico; (4) plan operacional y de servicio al consumidor aplicable a 

Puerto Rico; 

(c)  Criterios de reconocimiento o equivalencia para solicitantes autorizados en 

jurisdicciones con marcos regulatorios sustancialmente similares, incluyendo 

jurisdicciones acreditadas por organismos reguladores reconocidos, según determine 

el Comisionado por reglamento. 

Nada de lo aquí dispuesto limitará la autoridad del Comisionado para requerir evidencia de 

solvencia, reaseguro, o garantías razonables, ni para denegar, suspender o revocar un certificado 

cuando exista justa causa y conforme al debido proceso de ley. 

El Comisionado dispondrá de un término máximo de noventa (90) días para emitir la 

determinación administrativa una vez la solicitud esté completada. 

 

Artículo 48.080.— Presentación y aprobación de formularios y tarifas 

(A)  Los formularios, endosos, divulgaciones requeridas por este Capítulo y tarifas 

aplicables al seguro para mascotas podrán someterse bajo un mecanismo de 

radicación y uso (“file-and-use”), sujeto a las facultades del Comisionado para 

revisarlos y objetarlos Los formularios, endosos, divulgaciones y tarifas aplicables al 

seguro para mascotas deberán someterse a la Oficina del Comisionado de Seguros 

para su revisión y aprobación previa conforme a las disposiciones aplicables del 

Código de Seguros. 

(B)  El Comisionado podrá, mediante reglamento, establecer categorías de revisión, 

incluyendo modificaciones no sustantivas o estandarizadas, y podrá ordenar 

correcciones cuando identifique lenguaje ambiguo, engañoso, o incompatible con este 

Capítulo o con el Código. 

(C)  Si el Comisionado determina que un formulario o tarifa viola las disposiciones de este 

el Código o de la reglamentación que se apruebe conforme a lo establecido en este 

Capítulo, podrá ordenar su corrección o la suspensión de su uso prospectivamente, sin 

perjuicio de la imposición de otros remedios, sanciones, así como restitución o 

reembolsos cuando corresponda. 

Artículo 48.009 48.090.— Administradores de programa 

(A)  Un asegurador podrá designar un administrador de programa para el mercadeo, la 

administración o prestación de servicios de seguro para mascotas. No obstante, el 

asegurador continuará siendo responsable por el cumplimiento del Código y de este 

Capítulo. 
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(B)  El Comisionado podrá requerir a administradores de programa un registro, 

información corporativa mínima, así como establecer mecanismos de fiscalización 

adecuados.  

 

Artículo 48.010 48.100.— Violaciones y penalidades 

Las violaciones a este Capítulo estarán sujetas a las penalidades, sanciones y remedios 

administrativos aplicables del Código, incluyendo las disposiciones sobre prácticas desleales, 

publicidad engañosa, multas, y cualesquiera otros remedios disponibles en derecho.”  

Sección 3. – Reglamentación 

Dentro de un término de noventa (90) días siguientes a la aprobación de esta Ley, el 

Comisionado deberá promulgar la reglamentación correspondiente para la implementación efectiva 

de esta Ley.  

 

Sección 4. – Disposiciones transitorias 

(A)  Los aseguradores o productores que al presente estén ofreciendo productos que 

constituyan seguro para mascotas en Puerto Rico, deberán cumplir con las 

divulgaciones y requisitos mínimos de este Capítulo dentro de un término máximo de 

ciento ochenta (180) días de la aprobación de este esta Ley.  

(B)  El Comisionado queda autorizado para emitir cartas circulares, órdenes, normas 

interpretativas o reglamentos de emergencia, cuando sea necesario para lograr una 

transición ordenada y en cumplimiento con la normativa aplicable. 

 

Sección 5. – Separabilidad 

Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, artículo, disposición, sección o 

parte de esta Ley fuere declarada inconstitucional o inválida por un tribunal competente, la sentencia 

a tal efecto no afectará, perjudicará ni invalidará el resto de esta Ley. El efecto de dicha sentencia 

quedará limitado a la cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, artículo, disposición, sección o 

parte así declarada. 

Sección 6 - Vigencia 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO 

La Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad 

Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico, recomienda la aprobación del P. del S. 976 

con enmiendas.  

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

La medida bajo análisis tiene el propósito de añadir un nuevo Capítulo 48 a la Ley Núm. 77 

de 19 de junio de 1957, según enmendada, conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los 

fines de regular el ofrecimiento y la venta de pólizas de seguros para mascotas, establecer 

divulgaciones mínimas y uniformes al consumidor, definir términos aplicables, disponer requisitos 

básicos de póliza y prácticas de mercadeo, facultar al Comisionado de Seguros para su implantación 

y fiscalización, y para otros fines relacionados. 
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INTRODUCCIÓN 

El Proyecto del Senado 976 se inserta dentro del esfuerzo legislativo dirigido a modernizar el 

ordenamiento jurídico aplicable al mercado de seguros en Puerto Rico, mediante la creación de un 

marco regulatorio específico para las pólizas de seguro para mascotas. La medida parte del 

reconocimiento de una realidad social, económica y familiar cada vez más visible en la isla: la 

presencia creciente de animales de compañía en los hogares y el impacto económico que conlleva su 

cuidado, particularmente cuando surgen enfermedades, accidentes o condiciones que requieren 

intervención veterinaria especializada. 

Durante las pasadas décadas, la relación entre las familias y sus mascotas ha experimentado 

una transformación sustantiva. Los animales de compañía han dejado de ser considerados meros 

bienes domésticos para convertirse, en muchos hogares, en parte integral del núcleo familiar. Esa 

realidad ha incidido directamente en los patrones de consumo, en la utilización de servicios 

veterinarios y en la demanda de mecanismos financieros que permitan atender gastos imprevistos 

vinculados al cuidado de estos animales. Sin embargo, pese al crecimiento del mercado de seguros 

para mascotas, Puerto Rico carece al presente de un andamiaje normativo uniforme que regule de 

manera específica la oferta, divulgación, contenido mínimo y prácticas de mercadeo relacionadas con 

este tipo de producto. 

La ausencia de una regulación particular en esta materia puede producir efectos adversos tanto 

para el consumidor como para la propia industria aseguradora. Desde la perspectiva del asegurado, la 

inexistencia de parámetros claros sobre definiciones, exclusiones, condiciones preexistentes, períodos 

de espera, programas de bienestar y mecanismos de divulgación puede dificultar la comparación entre 

productos, limitar la comprensión adecuada de la póliza y exponer a las familias a expectativas 

incorrectas sobre el alcance real de la cubierta adquirida. Desde la perspectiva regulatoria, la falta de 

uniformidad puede generar diversidad significativa en términos contractuales, prácticas de mercado y 

modelos de operación, dificultando la fiscalización efectiva de este segmento del mercado. 

A su vez, la medida responde a la política pública de fomentar condiciones regulatorias que, 

sin debilitar la función fiscalizadora del Estado, promuevan la entrada de nuevos oferentes y estimulen 

una competencia ordenada en el mercado de seguros para mascotas. La competencia responsable, 

cuando se desarrolla dentro de parámetros jurídicos claros, tiende a ampliar la oferta disponible, 

promover innovación en productos y mejorar la capacidad del consumidor para escoger alternativas 

que se ajusten a sus necesidades y posibilidades económicas. En ese contexto, el proyecto persigue un 

balance entre dos objetivos complementarios: fortalecer la protección del consumidor y promover el 

desarrollo ordenado de un mercado asegurador emergente. 

Un aspecto particularmente importante de la medida es que incorpora en el ordenamiento 

jurídico de Puerto Rico las disposiciones fundamentales del Pet Insurance Model Act promulgado por 

la National Association of Insurance Commissioners (NAIC). La adopción de este referente normativo 

permite nutrir el marco local con estándares regulatorios que ya han sido utilizados en otras 

jurisdicciones de los Estados Unidos y que responden a la evolución reciente de este tipo de seguro. 

Ello contribuye a adelantar uniformidad conceptual, claridad en las divulgaciones, delimitación entre 

seguros y programas de bienestar, y reglas más precisas sobre condiciones preexistentes, períodos de 

espera, mercadeo y formación de productores. 

No obstante, el proceso legislativo evidenció que la mera adopción de un modelo regulatorio 

requiere ajustes y precisiones para armonizarlo con la estructura vigente del Código de Seguros de 

Puerto Rico, con la terminología propia del ordenamiento local y con las facultades ya conferidas a la 

Oficina del Comisionado de Seguros. Precisamente por ello, las entidades consultadas comparecieron 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15632 

no para oponerse al propósito general de la medida, sino para recomendar ajustes dirigidos a fortalecer 

su viabilidad administrativa, su consistencia jurídica y su aplicabilidad práctica. 

En su versión enmendada, el Proyecto del Senado 976 representa una intervención legislativa 

orientada a dotar a Puerto Rico de una estructura normativa más clara, uniforme y moderna para 

regular el seguro para mascotas, con salvaguardas adecuadas para los consumidores y con reglas 

suficientemente definidas para la operación responsable de este mercado. 

 

ALCANCE DEL INFORME 

Para la redacción de este Informe la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad 

y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos solicitó y recibió las ponencias de la Oficina 

del Comisionado de Seguros de Puerto Rico, la Asociación de Compañías de Seguros de Puerto 

Rico (ACODESE), Universal Insurance Company, Multinational Insurance Company y Apolo 

Pets Professional Club. 

 

Igualmente, se solicitaron memoriales a las siguientes agencias y organizaciones: Colegio de 

Médicos Veterinarios, Federación Protectora de Animales, Seguros MAPFRE y OPTIMA; no 

obstante, al momento de la redacción del presente informe, ninguna de estas había emitido respuesta. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

El Proyecto del Senado 976 debe examinarse a la luz de varios principios de política pública 

que convergen en esta medida legislativa. En primer lugar, el deber del Estado de proteger al 

consumidor dentro de mercados complejos en los que la asimetría de información entre quien ofrece 

el producto y quien lo adquiere puede producir desventajas sustanciales para el adquirente. En segundo 

lugar, la necesidad de atemperar el ordenamiento jurídico de Puerto Rico a nuevas realidades 

económicas y familiares que no habían sido objeto de regulación específica cuando se adoptaron 

muchas de las disposiciones generales del Código de Seguros. En tercer lugar, el interés público en 

promover un mercado asegurador transparente, competitivo y jurídicamente ordenado. 

El seguro para mascotas constituye un producto asegurador con rasgos particulares que 

justifican atención legislativa especializada. Aunque comparte elementos con otras modalidades de 

seguros, también incorpora conceptos propios relacionados con condiciones preexistentes, 

exclusiones por trastornos hereditarios o congénitos, períodos de espera, gastos veterinarios, cubiertas 

por accidentes y enfermedades, y la frecuente coexistencia en el mercado de programas de bienestar 

o mantenimiento preventivo que no necesariamente constituyen contratos de seguro. La ausencia de 

reglas claras sobre estas materias puede provocar confusión en el consumidor y dificultar la evaluación 

adecuada del valor real de la póliza. 

Uno de los méritos principales de la medida consiste en reconocer expresamente que el 

mercado de seguros para mascotas requiere divulgaciones uniformes y comparables. En un entorno 

donde las pólizas pueden presentar variaciones importantes en sus exclusiones, deducibles, 

coaseguros, límites de reembolso y definiciones contractuales, la uniformidad mínima en las 

divulgaciones constituye una herramienta esencial de protección al consumidor. El proyecto persigue 

precisamente que quien interese adquirir este tipo de producto pueda conocer, antes de la compra, 

cuáles riesgos están cubiertos, cuáles limitaciones aplican, qué condiciones pueden ser excluidas y 

cómo se calcularán los pagos de reclamaciones. 
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Asimismo, la medida atiende de forma sustantiva una de las áreas más sensitivas en este tipo 

de seguro: el tratamiento de las condiciones preexistentes y de los períodos de espera. Estas materias 

suelen ser determinantes para el funcionamiento actuarial del producto, pero también son fuente 

frecuente de controversias si no se definen y divulgan con precisión. El proyecto adopta parámetros 

mínimos para regular estos aspectos y procura establecer un marco dentro del cual tanto el asegurador 

como el consumidor conozcan de antemano las reglas aplicables. Ello redunda en mayor certeza 

jurídica y en una mejor administración de expectativas contractuales. 

Otra dimensión relevante de la medida es la distinción entre pólizas de seguro para mascotas 

y programas de bienestar. En la práctica comercial, es común que se ofrezcan junto a pólizas ciertos 

beneficios o planes orientados al mantenimiento rutinario, servicios preventivos o descuentos, cuya 

naturaleza jurídica no siempre coincide con la de un contrato de seguro. La medida procura separar 

ambos conceptos y establecer reglas sobre su mercadeo conjunto, evitando que el consumidor 

confunda un programa de bienestar con una póliza aseguradora propiamente dicha. Esta distinción no 

es menor, pues de ella depende la aplicación de normas distintas en cuanto a supervisión, divulgación 

y remedios regulatorios. 

La Comisión también considera importante que la medida reconozca el rol central de la Oficina 

del Comisionado de Seguros en la implantación y fiscalización del nuevo esquema regulatorio. En el 

caso de un producto emergente como este, la claridad estatutaria debe ir acompañada de una 

reglamentación adecuada y de criterios administrativos que permitan a la agencia ejercer su función 

supervisora de forma efectiva. El proyecto, por su estructura, persigue precisamente facultar al 

regulador para desarrollar los mecanismos de implantación correspondientes dentro del marco del 

Código de Seguros. 

Desde la perspectiva del desarrollo económico y regulatorio, la medida también puede 

contribuir a ampliar la oferta de seguros para mascotas en Puerto Rico. Un mercado que opera bajo 

reglas claras, definiciones uniformes y obligaciones mínimas conocidas resulta más predecible tanto 

para los consumidores como para los participantes de la industria. Esa previsibilidad jurídica es un 

factor importante para fomentar la entrada de nuevos participantes, incentivar la innovación de 

productos y promover una competencia más informada. No obstante, esa apertura del mercado no 

puede lograrse a costa de debilitar la fiscalización ni de menoscabar las garantías mínimas del 

consumidor, razón por la cual la medida articula mecanismos regulatorios y requisitos de divulgación 

dirigidos a preservar ese balance. 

Durante la evaluación legislativa, esta Comisión examinó cuidadosamente las observaciones 

sometidas por las entidades consultadas. Las recomendaciones presentadas se concentraron 

mayormente en asuntos de coherencia con el Código de Seguros, precisión técnica de ciertas 

definiciones, armonización de procedimientos regulatorios y fortalecimiento del lenguaje sobre 

divulgaciones, períodos de espera y prácticas de mercadeo. El hecho de que las ponencias, en términos 

generales, favorecieran el propósito de la medida evidencia que existe un reconocimiento amplio sobre 

la necesidad de regular esta materia en Puerto Rico. 

En términos sustantivos, la Comisión concluye que el Proyecto del Senado 976 constituye una 

medida necesaria y razonable. Su aprobación permitirá dotar al ordenamiento jurídico de una 

estructura específica para atender este producto asegurador, fortalecerá las protecciones del 

consumidor, reducirá áreas de incertidumbre contractual y contribuirá a ordenar el crecimiento del 

mercado de seguros para mascotas en la isla. Las enmiendas incorporadas por esta Comisión 

perfeccionan el proyecto sin alterar su propósito fundamental y lo armonizan de mejor manera con el 

marco regulatorio vigente. 
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PONENCIAS DE ENTIDADES CONSULTADAS 

 

A. Universal Insurance Company 

Universal Insurance Company compareció ante la Comisión mediante memorial explicativo 

suscrito por el Lcdo. Luis R. Ramos Cartagena, en representación de dicha entidad aseguradora, para 

expresar sus comentarios y recomendaciones respecto al Proyecto del Senado 976. 

En su ponencia, la entidad reconoce que el Proyecto del Senado 976 constituye un esfuerzo 

legislativo dirigido a modernizar el marco regulatorio aplicable a los seguros para mascotas en Puerto 

Rico, un segmento del mercado asegurador que ha experimentado un crecimiento sostenido durante 

los últimos años. A juicio del compareciente, la medida parte de un diagnóstico correcto al identificar 

la ausencia de un esquema regulatorio específico para este tipo de producto asegurador, lo cual puede 

generar incertidumbre tanto para los consumidores como para las entidades aseguradoras. Asimismo, 

destaca que la propuesta legislativa se inspira en la “Pet Insurance Model Act” desarrollada por la 

Asociación Nacional de Comisionados de Seguros (NAIC), modelo que ha sido adoptado o adaptado 

por diversas jurisdicciones estatales en los Estados Unidos. 

La entidad expresa, en términos generales, su respaldo al objetivo de establecer una estructura 

normativa clara para la oferta y comercialización de seguros para mascotas. No obstante, señala que 

el proyecto contiene varias disposiciones que, a su juicio, deben ser revisadas o ajustadas para 

garantizar mayor claridad normativa, reducir posibles cargas regulatorias innecesarias y evitar 

conflictos con disposiciones ya existentes dentro del Código de Seguros de Puerto Rico. 

En primer lugar, la ponencia señala la necesidad de corregir aspectos técnicos relacionados 

con la numeración de los artículos del nuevo Capítulo 48 que se propone añadir al Código de Seguros. 

Según expone el compareciente, la numeración utilizada en el proyecto no sigue consistentemente el 

patrón utilizado en otros capítulos del Código, los cuales identifican sus disposiciones mediante 

numeración en milésimas. En ese sentido, recomienda que los artículos del nuevo capítulo adopten 

una numeración uniforme que mantenga la coherencia estructural del estatuto. 

En segundo término, la entidad analiza la definición propuesta del término “mascota”. A su 

entender, la definición incluida en el proyecto resulta incompleta, ya que no incorpora algunos 

elementos esenciales que normalmente se utilizan en el ámbito asegurador para delimitar este 

concepto. En particular, plantea que la definición debería establecer que el animal sea domesticado, 

propiedad del asegurado, mantenido principalmente en la residencia del asegurado y destinado a fines 

de compañía, excluyendo usos comerciales o productivos. De igual forma, se plantea la alternativa de 

que el término sea definido contractualmente en las pólizas de seguro, en lugar de hacerlo directamente 

en el texto estatutario. 

La ponencia también examina las disposiciones del proyecto relacionadas con los requisitos 

de divulgación que deben realizar los aseguradores al momento de ofrecer pólizas de seguro para 

mascotas. Aunque la entidad reconoce la importancia de la transparencia hacia el consumidor, advierte 

que la amplitud de las divulgaciones propuestas podría aumentar los costos de cumplimiento para las 

aseguradoras y generar dificultades operacionales, particularmente para compañías que operan en 

múltiples jurisdicciones. Por ello, recomienda que los detalles específicos de dichas divulgaciones, así 

como su formato, sean establecidos mediante reglamentación por el Comisionado de Seguros, lo cual 

permitiría mayor flexibilidad administrativa. 

Asimismo, la entidad formula observaciones respecto a las disposiciones relacionadas con 

condiciones preexistentes y periodos de espera en las pólizas de seguro para mascotas. En particular, 

señala que el proyecto no establece con claridad cuándo una condición previamente cubierta puede 
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considerarse curada para efectos de renovaciones de póliza, lo cual podría generar incertidumbre en 

la interpretación contractual. De igual forma, advierte sobre posibles complicaciones operacionales 

relacionadas con los mecanismos propuestos para eximir periodos de espera mediante exámenes 

veterinarios posteriores a la adquisición de la póliza. 

Otro de los asuntos discutidos en la ponencia es la inclusión dentro del proyecto de 

disposiciones relativas a los llamados programas de bienestar para mascotas. Según expone la entidad, 

este tipo de programas —que generalmente consisten en servicios o beneficios orientados a la salud 

preventiva de las mascotas— no necesariamente constituyen contratos de seguro. En ese contexto, se 

plantea que regularlos conjuntamente con los seguros para mascotas podría generar confusión 

normativa, por lo que se recomienda que dichos programas sean objeto de legislación separada. 

Por otra parte, la ponencia comenta sobre los requisitos de adiestramiento que el proyecto 

impone a los productores de seguros que interesen vender pólizas de seguro para mascotas. Aunque 

la entidad considera razonable la exigencia de capacitación especializada, recomienda que el 

asegurador pueda delegar el proceso de adiestramiento en su agente general y que el Comisionado de 

Seguros tenga la facultad de establecer mediante reglamentación las horas mínimas de capacitación, 

así como los mecanismos de educación continua y supervisión. 

De igual forma, la entidad plantea que algunas disposiciones del proyecto, particularmente 

aquellas relacionadas con la certificación especial de aseguradores para ofrecer seguros de mascotas, 

podrían resultar innecesarias. Según se explica, el Código de Seguros ya establece los requisitos y 

procesos para autorizar a los aseguradores que operan en las distintas líneas de negocio, incluyendo 

los seguros de propiedad y contingencia, dentro de los cuales usualmente se clasifica el seguro para 

mascotas. 

Finalmente, la ponencia también recomienda revisar el mecanismo propuesto en el proyecto 

para la aprobación de formularios y tarifas mediante el sistema conocido como file-and-use, en el cual 

los formularios pueden utilizarse sin aprobación previa del Comisionado de Seguros. A juicio de la 

entidad, mantener el sistema actual de aprobación previa brindaría mayor certeza jurídica tanto a los 

aseguradores como a los asegurados. 

En conclusión, Universal Insurance Company sostiene que el Proyecto del Senado 976 

representa un paso importante hacia la modernización del marco regulatorio aplicable al seguro para 

mascotas en Puerto Rico. No obstante, enfatiza que para alcanzar plenamente ese objetivo resulta 

necesario introducir ajustes técnicos y sustantivos que permitan armonizar la nueva legislación con el 

Código de Seguros vigente, fortalecer la claridad normativa y garantizar un equilibrio adecuado entre 

la protección del consumidor y la viabilidad operacional del mercado asegurador. 

 

B. Multinational Insurance Company 

Multinational Insurance Company compareció ante la Comisión mediante memorial 

explicativo suscrito por su Presidente, Luis Pimentel Zerbi, para expresar sus comentarios y 

recomendaciones respecto al Proyecto del Senado 976. 

En su ponencia, la entidad reconoce la importancia de establecer un marco regulatorio 

uniforme, claro y transparente para la oferta y comercialización de seguros para mascotas en Puerto 

Rico. Según expone, este segmento del mercado asegurador ha experimentado un crecimiento 

significativo en diversas jurisdicciones de los Estados Unidos y el proyecto responde adecuadamente 

al aumento sostenido en el número de hogares con mascotas en la isla. Asimismo, destaca que la 

medida adopta sustancialmente el modelo regulatorio contenido en la “Pet Insurance Model Act” de 

la Asociación Nacional de Comisionados de Seguros (NAIC). 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15636 

La entidad expresa, en términos generales, su respaldo a los objetivos fundamentales del 

proyecto y reconoce su mérito como iniciativa para modernizar el marco regulatorio aplicable al 

seguro para mascotas en Puerto Rico. No obstante, somete una serie de recomendaciones dirigidas a 

fortalecer la claridad normativa, facilitar la implantación administrativa de la medida y asegurar 

consistencia regulatoria con los modelos utilizados en otras jurisdicciones. 

En primer lugar, la ponencia discute las disposiciones relacionadas con la publicación digital 

de definiciones y divulgaciones en las plataformas electrónicas de los aseguradores. Según el 

memorial, el proyecto requiere que las definiciones utilizadas en las pólizas se publiquen mediante un 

enlace claro y accesible en la página principal del asegurador o del administrador del programa. 

Aunque se reconoce que esta exigencia se inspira en disposiciones similares del modelo de la NAIC, 

la entidad recomienda que la reglamentación futura precise qué debe entenderse por un “enlace claro 

y conspicuo” dentro de plataformas digitales, incluyendo aplicaciones móviles, portales de terceros y 

sistemas multicanal. 

En segundo término, la entidad aborda el requisito de que los aseguradores provean un 

documento separado titulado “Divulgación del Asegurador sobre Disposiciones Importantes de la 

Póliza”. A juicio de la compareciente, sería conveniente permitir expresamente que dicho documento 

pueda ser entregado en formato electrónico, siempre que exista evidencia verificable de su entrega o 

acuse digital por parte del asegurado. 

La ponencia también examina las disposiciones relativas a condiciones preexistentes y la carga 

probatoria asociada a la aplicación de exclusiones en las pólizas de seguro para mascotas. En ese 

contexto, se reconoce que el proyecto adopta correctamente el estándar promovido por la NAIC, el 

cual establece que corresponde al asegurador demostrar que la condición reclamada se encuentra 

dentro de una exclusión por preexistencia. No obstante, se recomienda que la reglamentación futura 

establezca criterios mínimos de evidencia aceptable para fortalecer la uniformidad en la aplicación de 

este estándar. 

Asimismo, el memorial analiza las disposiciones relacionadas con los períodos de espera 

aplicables a ciertas condiciones médicas y el mecanismo mediante el cual el asegurado puede solicitar 

la renuncia a dichos períodos mediante un examen veterinario posterior a la adquisición de la póliza. 

En ese contexto, se señala que el proyecto sigue fielmente el estándar establecido en el modelo de la 

NAIC, aunque se recomienda establecer criterios de razonabilidad para los requisitos de dicho 

examen. 

La entidad también comenta sobre la comercialización de programas de bienestar para 

mascotas, señalando la importancia de distinguir claramente entre estos programas y las pólizas de 

seguro. En ese sentido, recomienda que la reglamentación incluya ejemplos específicos de prácticas 

de mercadeo permitidas y prohibidas. Por otra parte, la ponencia plantea la necesidad de aclarar las 

disposiciones relacionadas con la certificación propuesta para entidades interesadas en ofrecer seguros 

para mascotas en Puerto Rico, ya que el texto del proyecto podría generar confusión entre aseguradores 

y productores. 

Finalmente, la entidad examina el mecanismo de radicación y uso propuesto para la aprobación 

de formularios, tarifas y divulgaciones aplicables a los seguros para mascotas. En ese contexto, 

recomienda que la reglamentación establezca criterios objetivos de revisión y procedimientos claros 

para la corrección de documentos cuando corresponda. 

En conclusión, Multinational Insurance Company sostiene que el Proyecto del Senado 976 

establece un marco regulatorio moderno y alineado con las mejores prácticas del mercado asegurador. 

A su juicio, la medida fortalece la protección del consumidor, clarifica estándares operacionales y 

podría fomentar la entrada de nuevos participantes al mercado asegurador en la isla. 
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C. Asociación de Compañías de Seguros de Puerto Rico (ACODESE) 

La Asociación de Compañías de Seguros de Puerto Rico compareció ante la Comisión 

mediante memorial explicativo suscrito por su Directora Ejecutiva, para expresar sus comentarios y 

recomendaciones respecto al Proyecto del Senado 976. 

En su ponencia, la entidad reconoce que el Proyecto del Senado 976 responde a una realidad 

social y económica cada vez más evidente en Puerto Rico, caracterizada por el aumento sostenido en 

la tenencia de mascotas y el consecuente crecimiento en la demanda de servicios veterinarios. En ese 

contexto, la compareciente señala que el desarrollo de productos de seguros dirigidos a cubrir gastos 

asociados a accidentes o enfermedades de mascotas constituye una herramienta financiera que puede 

contribuir a que las familias manejen de manera más efectiva gastos imprevistos relacionados con el 

cuidado de sus animales. Asimismo, destaca que el establecimiento de un marco regulatorio claro para 

este tipo de producto asegurador puede fortalecer la confianza del consumidor y uniformar prácticas 

en un mercado que continúa expandiéndose. 

La ponencia señala además que uno de los principales aciertos del proyecto consiste en 

incorporar disposiciones sustancialmente similares a las contenidas en la ley modelo promulgada por 

la “National Association of Insurance Commissioners”, conocida como el “Pet Insurance Model Act”. 

Según expone ACODESE, el propuesto Capítulo 48 del Código de Seguros integra definiciones 

técnicas, requisitos de divulgación al consumidor, distinciones entre seguros para mascotas y 

programas de bienestar, así como disposiciones relacionadas con el adiestramiento de productores y 

otras normas dirigidas a fortalecer la transparencia en el mercado asegurador. 

No obstante, la entidad presenta una serie de observaciones dirigidas a asegurar la coherencia 

de la propuesta legislativa con el ordenamiento jurídico vigente, particularmente con las disposiciones 

del Código de Seguros de Puerto Rico. 

Entre sus principales recomendaciones se encuentra revisar el alcance del Artículo 48.001 

propuesto, particularmente el inciso relacionado con la aplicabilidad del capítulo a pólizas emitidas 

fuera de la jurisdicción. A juicio de la entidad, dicha disposición podría generar conflictos con los 

requisitos vigentes de radicación de formularios ante la Oficina del Comisionado de Seguros. 

Asimismo, la ponencia examina diversas definiciones contenidas en el Artículo 48.002. En 

particular, señala que la definición de “Administrador de Programa de Seguro de Mascotas” podría 

resultar excesivamente amplia, ya que podría incluir a cualquier proveedor o contratista que realice 

funciones auxiliares dentro de la operación del producto asegurador. Por ello, recomienda delimitar 

con mayor precisión el alcance de dicha definición. 

La entidad también sugiere aclarar la definición de “gastos veterinarios” para incluir servicios 

prestados bajo la supervisión de un veterinario licenciado y recomienda revisar la definición de 

“mascota” para permitir que los aseguradores determinen las especies domésticas que serán elegibles 

para cobertura según su apetito de riesgo. 

Por otra parte, ACODESE comenta sobre las disposiciones relacionadas con condiciones 

preexistentes y periodos de espera en las pólizas de seguro para mascotas. En ese contexto, sugiere 

incorporar lenguaje adicional que permita al asegurador establecer criterios clínicos específicos para 

los exámenes veterinarios utilizados para renunciar a periodos de espera, siempre bajo parámetros de 

razonabilidad. 

La ponencia también examina las disposiciones relacionadas con las prácticas de venta de 

programas de bienestar, señalando que la regulación debería ampliarse para cubrir esquemas de 

mercadeo indirecto que pueden realizarse a través de clínicas veterinarias, refugios, tiendas o 
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plataformas digitales, con el fin de evitar que los consumidores confundan estos programas con pólizas 

de seguro. 

De igual forma, la entidad recomienda revisar las disposiciones sobre el adiestramiento de 

productores para sustituir el término “garantizará” por “ofrecerá”, de modo que la responsabilidad del 

asegurador se limite a proveer el adiestramiento y no a responder por conductas individuales del 

productor. 

Finalmente, ACODESE expresa preocupación sobre la creación de una certificación especial 

para productores de seguros de mascotas, señalando que esta figura no está contemplada en el modelo 

regulatorio de la NAIC y podría crear un sistema paralelo al régimen de licenciamiento vigente en el 

Código de Seguros. En ese sentido, recomienda eliminar dicha certificación y evaluar la posibilidad 

de utilizar el mecanismo de licencias limitadas por tipo de riesgo ya contemplado en la legislación 

vigente. 

En conclusión, la Asociación de Compañías de Seguros de Puerto Rico expresa su respaldo 

general al Proyecto del Senado 976 y reconoce su valor como iniciativa dirigida a establecer un marco 

regulatorio claro para los seguros de mascotas en Puerto Rico. No obstante, enfatiza que varias de sus 

disposiciones requieren ajustes para asegurar su coherencia con el ordenamiento jurídico vigente y 

promover una implementación clara y consistente en la isla. 

 

D. Apolo Pets Professional Club 

Apolo Pets Professional Club, mediante memorial explicativo suscrito por su Presidente, 

compareció ante la Comisión para expresa su respaldo al espíritu y propósito general de la medida 

legislativa, señalando que el proyecto atiende una realidad social y económica que por años ha 

carecido de atención legislativa adecuada en Puerto Rico: el alto costo del cuidado veterinario y la 

ausencia de normas uniformes que regulen el mercado de seguros para mascotas. A su juicio, el 

establecimiento de un marco regulatorio claro para este tipo de producto representa un paso importante 

para proteger adecuadamente a los consumidores y fortalecer la confianza en este mercado emergente. 

El memorial destaca que cerca del cuarenta y ocho por ciento (48%) de los hogares en la isla 

conviven con al menos una mascota, lo cual evidencia la importancia social y económica del acceso a 

servicios veterinarios y a mecanismos financieros que permitan enfrentar gastos imprevistos asociados 

a accidentes, enfermedades o emergencias médicas de los animales. En ese contexto, el compareciente 

sostiene que el acceso a seguros para mascotas puede contribuir significativamente a la estabilidad 

económica y emocional de miles de familias en Puerto Rico. 

Asimismo, la ponencia señala que la ausencia de una regulación clara en este mercado ha 

provocado en diversas ocasiones confusión entre los consumidores, expectativas incorrectas sobre las 

cubiertas disponibles y la existencia de exclusiones poco transparentes dentro de algunas pólizas. A 

juicio del compareciente, el proyecto reconoce adecuadamente que las mascotas forman parte del 

núcleo familiar y que su cuidado implica responsabilidades reales y costos significativos para las 

familias en la isla. 

De igual forma, el memorial resalta varias disposiciones del proyecto que, a su entender, 

constituyen avances importantes en materia de protección al consumidor. Entre estas se encuentran el 

establecimiento de divulgaciones claras y comparables entre pólizas, la regulación expresa de las 

exclusiones y condiciones preexistentes, la distinción normativa entre seguros para mascotas y 

programas de bienestar o descuentos, y el fortalecimiento de la supervisión del mercado a través de la 

Oficina del Comisionado de Seguros. Según expone el compareciente, estas medidas contribuyen a 

promover un mercado más transparente, competitivo y justo para los consumidores en Puerto Rico. 
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Por otra parte, la ponencia destaca positivamente el hecho de que la medida se alinee con el 

“Pet Insurance Model Act” de la “National Association of Insurance Commissioners”, lo cual coloca 

a Puerto Rico en sintonía con jurisdicciones que han adoptado marcos regulatorios modernos para este 

tipo de producto asegurador. A juicio del compareciente, esta armonización con estándares 

regulatorios ampliamente reconocidos facilita la implementación de la legislación y brinda mayor 

certeza jurídica tanto a consumidores como a entidades aseguradoras. 

Finalmente, el memorial subraya que la aprobación de la medida también puede tener un 

impacto positivo en el bienestar animal en la isla, al facilitar que más familias puedan acceder a 

servicios veterinarios preventivos y de emergencia. Según el compareciente, esta realidad podría 

contribuir a reducir situaciones de abandono, eutanasia por razones económicas y sufrimiento 

innecesario de animales. 

En conclusión, el Apolo Pets Professional Club expresa su respaldo al Proyecto del Senado 

976 y sostiene que su aprobación representaría un avance significativo hacia una política pública más 

responsable y acorde con la realidad social de Puerto Rico. Asimismo, el compareciente reitera su 

disposición de colaborar en cualquier esfuerzo adicional que contribuya al fortalecimiento e 

implementación efectiva de la medida legislativa. 

 

E. Oficina del Comisionado de Seguros (OCS) 

La Oficina del Comisionado de Seguros de Puerto Rico compareció ante la Comisión mediante 

memorial explicativo suscrito por la Comisionada de Seguros, para expresar sus comentarios y 

recomendaciones respecto al Proyecto del Senado 976. 

En su ponencia, la agencia reconoce el fin loable de la medida legislativa, señalando que el 

proyecto busca establecer un marco regulatorio para la venta y ofrecimiento de pólizas de seguros para 

mascotas mediante la adición de un nuevo Capítulo 48 al Código de Seguros de Puerto Rico. Según 

expone la compareciente, la medida pretende establecer divulgaciones mínimas uniformes al 

consumidor, definir conceptos aplicables a este tipo de seguro, disponer requisitos básicos de póliza 

y regular prácticas de mercadeo, al tiempo que faculta a la Oficina del Comisionado de Seguros para 

su implantación y fiscalización. 

La OCS destaca que el desarrollo de este tipo de producto responde a una realidad social cada 

vez más evidente en Puerto Rico, donde una proporción significativa de los hogares mantiene 

mascotas o animales de compañía. En ese contexto, la agencia reconoce que los gastos asociados al 

cuidado veterinario pueden representar una carga económica considerable para muchas familias en la 

isla, por lo que la existencia de productos de seguro dirigidos a cubrir accidentes o enfermedades de 

mascotas puede ofrecer una alternativa financiera importante para los dueños de animales. 

Asimismo, la agencia resalta que el proyecto busca adoptar las disposiciones contenidas en la 

ley modelo promulgada por la “National Association of Insurance Commissioners”, conocida como 

el “Pet Insurance Model Act”, aprobada en agosto de 2022. Según se expone en el memorial, esta 

legislación modelo ha servido como referencia para múltiples jurisdicciones en los Estados Unidos 

que han adoptado marcos regulatorios dirigidos a facilitar el acceso a seguros para mascotas, al tiempo 

que promueven la transparencia y protección del consumidor en este mercado emergente. 

No obstante, la Oficina del Comisionado de Seguros presenta varias recomendaciones 

dirigidas a fortalecer la coherencia del proyecto con el ordenamiento jurídico vigente y con las 

facultades regulatorias ya establecidas en el Código de Seguros de Puerto Rico. 

En primer lugar, la agencia examina el Artículo 48.002 del proyecto, particularmente la 

definición del término “ortopédico”. En ese contexto, recomienda evaluar la redacción del inciso 

correspondiente para permitir que las aseguradoras tengan discreción para decidir si incluir o no dentro 
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de sus cubiertas el tratamiento de determinadas condiciones médicas complejas, tales como 

enfermedades metabólicas, hematopoyéticas, autoinmunes o ciertos tipos de cáncer, mediante los 

endosos correspondientes. 

En segundo término, la ponencia expresa preocupación respecto a la inclusión del mecanismo 

denominado “file-and-use” dentro de las disposiciones del proyecto. Según explica la agencia, este 

mecanismo no forma parte del Pet Insurance Model Act que sirve de base para la medida legislativa. 

Además, la OCS señala que el Código de Seguros de Puerto Rico ya establece un sistema claro 

mediante el cual la agencia revisa y aprueba previamente las tarifas, formularios, primas, reglas 

operacionales y demás instrumentos utilizados por las aseguradoras antes de que estos entren en vigor 

en el mercado. 

En ese sentido, la OCS enfatiza que este proceso de revisión previa es un elemento fundamental 

para garantizar la transparencia en las prácticas comerciales y para proteger adecuadamente a los 

consumidores. La agencia advierte que permitir la utilización de formularios o tarifas sin revisión 

previa podría provocar que ciertos instrumentos contractuales sean posteriormente objeto de 

auditorías, modificaciones o incluso nulidad, lo cual podría generar mayores costos para las cubiertas 

de seguros para mascotas y afectar directamente a los consumidores. 

Por otra parte, la agencia también formula observaciones sobre las divulgaciones obligatorias 

al consumidor contempladas en el Artículo 48.003 del proyecto. En particular, recomienda que el texto 

legislativo disponga expresamente que cualquier modificación relacionada con las condiciones de la 

cubierta, aumentos de primas basados en historial de reclamaciones, edad de la mascota o cambios 

geográficos del asegurado deberán contar con aprobación previa de la Oficina del Comisionado de 

Seguros antes de ser implementadas por las aseguradoras. 

Asimismo, la OCS reitera su recomendación de eliminar el mecanismo de “file-and-use” en 

las disposiciones relacionadas con la presentación y aprobación de formularios y tarifas. Según explica 

la agencia, permitir que estos instrumentos entren en vigor sin revisión previa podría generar riesgos 

regulatorios y perjudicar a los asegurados en caso de que las pólizas emitidas contengan disposiciones 

que no cumplan con los requisitos del Código de Seguros. 

Finalmente, la agencia recomienda revisar la terminología utilizada en el proyecto para 

sustituir el término “corredor” por el término “productor”, conforme a las modificaciones introducidas 

al Código de Seguros mediante legislación previa que adoptó esta nomenclatura dentro del marco 

regulatorio aplicable a la intermediación en seguros. 

En conclusión, la Oficina del Comisionado de Seguros expresa su respaldo al propósito general 

del Proyecto del Senado 976 y favorece su aprobación, sujeto a la consideración de las enmiendas 

sugeridas en su memorial explicativo. Según expone la agencia, estas recomendaciones buscan 

asegurar que la nueva legislación se implemente de manera consistente con el Código de Seguros de 

Puerto Rico, fortalezca la supervisión del mercado asegurador y contribuya a promover una oferta más 

amplia y transparente de seguros para mascotas en la isla. 

 

ENMIENDAS TRABAJADAS POR LA COMISIÓN 

Durante el proceso de evaluación del Proyecto del Senado 976, la Comisión examinó 

detenidamente las recomendaciones sometidas por las entidades consultadas, entre ellas la Oficina del 

Comisionado de Seguros de Puerto Rico, la Asociación de Compañías de Seguros de Puerto Rico, 

Universal Insurance Company, Multinational Insurance Company y el Apolo Pets Professional Club. 

Como resultado de dicho análisis, la Comisión determinó incorporar diversas enmiendas de naturaleza 

técnica y sustantiva con el propósito de fortalecer la coherencia normativa del proyecto, mejorar su 
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claridad jurídica y asegurar su adecuada implantación dentro del marco regulatorio del Código de 

Seguros de Puerto Rico. 

En primer término, se incorporaron enmiendas dirigidas a armonizar el alcance territorial de 

la medida con los mecanismos regulatorios existentes bajo el Código de Seguros, particularmente en 

lo relacionado con los procesos de radicación y aprobación de formularios ante la Oficina del 

Comisionado de Seguros. Estas modificaciones buscan evitar posibles conflictos interpretativos y 

garantizar que las pólizas de seguro para mascotas que se ofrezcan en Puerto Rico cumplan con los 

estándares regulatorios aplicables. 

Asimismo, la Comisión acogió enmiendas dirigidas a precisar varias definiciones incluidas en 

el Artículo 48.02 del proyecto, particularmente aquellas relacionadas con los conceptos de 

“Administrador de Programa de Seguro de Mascotas”, “Gastos Veterinarios” y “Mascota”. Dichas 

modificaciones procuran delimitar con mayor claridad el alcance de estos términos y evitar 

interpretaciones excesivamente amplias que pudieran afectar la operación práctica del mercado 

asegurador. 

De igual forma, se incorporaron enmiendas orientadas a reforzar las disposiciones relacionadas 

con la divulgación de información al consumidor. En particular, se añadió lenguaje que dispone que 

cualquier modificación relacionada con las condiciones de la cubierta, así como aumentos de primas 

basados en factores tales como historial de reclamaciones, edad de la mascota o cambios geográficos 

del asegurado, deberán contar con la aprobación previa del Comisionado de Seguros antes de su 

implementación. 

Por otra parte, la Comisión acogió enmiendas relacionadas con las disposiciones sobre 

períodos de espera y la renuncia de estos mediante examen veterinario posterior a la adquisición de la 

póliza. Las modificaciones adoptadas permiten que los aseguradores establezcan criterios clínicos 

razonables y documentación médica adecuada para validar dichos exámenes, lo cual contribuye a 

evitar interpretaciones erróneas y a fortalecer la integridad técnica de los procesos de suscripción. 

Asimismo, se incorporaron enmiendas para ampliar las disposiciones relacionadas con las 

prácticas de venta de programas de bienestar para mascotas, de forma que la prohibición de mercadear 

dichos programas como si fueran seguros para mascotas se extienda a cualquier persona natural o 

jurídica que participe directa o indirectamente en su promoción o comercialización, con el propósito 

de proteger adecuadamente al consumidor de posibles prácticas engañosas. 

La Comisión también acogió una enmienda dirigida a precisar el lenguaje del Artículo 48.006 

relacionado con el adiestramiento de productores de seguros, sustituyendo el término “garantizará” 

por “ofrecerá”, de manera que la obligación del asegurador se limite a proveer el adiestramiento 

correspondiente sin imponer una responsabilidad absoluta sobre la conducta individual del productor. 

De igual forma, la Comisión incorporó enmiendas dirigidas a eliminar el mecanismo 

regulatorio conocido como file-and-use incluido en el proyecto original, así como la definición 

correspondiente contenida en el Artículo 48.02. Esta determinación responde principalmente a los 

señalamientos formulados por la Oficina del Comisionado de Seguros, ACODESE y otras entidades 

del sector asegurador, quienes advirtieron que dicho mecanismo no forma parte del modelo de 

referencia adoptado y podría resultar incompatible con el sistema vigente de revisión y aprobación 

previa de formularios y tarifas establecido en el Código de Seguros de Puerto Rico. 

No obstante, la Comisión determinó no acoger la recomendación dirigida a eliminar el Artículo 

48.007 del proyecto, relacionado con el mecanismo de certificación aplicable a entidades interesadas 

en suscribir seguros para mascotas en Puerto Rico. Luego de evaluar dicha propuesta, la Comisión 

concluyó que mantener esa disposición resulta consistente con el propósito de la medida legislativa 
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de promover la entrada de nuevos participantes al mercado de seguros para mascotas y fomentar un 

entorno competitivo que amplíe las alternativas disponibles para los consumidores. 

Finalmente, la Comisión también determinó no acoger la recomendación relacionada con la 

sustitución del término “corredor” por “productor” en el texto del proyecto, al entender que el alcance 

de dicha terminología se encuentra adecuadamente comprendido dentro del contexto del Código de 

Seguros de Puerto Rico y no resulta necesario realizar dicha modificación para efectos de la 

implantación de la medida. 

En síntesis, las enmiendas incorporadas por la Comisión buscan perfeccionar la estructura 

normativa del Proyecto del Senado 976, garantizar su armonización con el ordenamiento jurídico 

vigente y asegurar que la regulación del mercado de seguros para mascotas en Puerto Rico se 

desarrolle bajo criterios claros, uniformes y adecuados para la protección del consumidor. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

De conformidad con la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal 

de Puerto Rico”, se certifica que la presente medida legislativa no impone obligaciones económicas a 

los municipios. 

 

CONCLUSIÓN 

El Proyecto del Senado 976 constituye una medida legislativa dirigida a llenar un vacío 

normativo dentro del ordenamiento jurídico de Puerto Rico en materia de seguros para mascotas, 

mediante la creación de un capítulo específico dentro del Código de Seguros que establezca 

definiciones uniformes, requisitos mínimos de póliza, reglas de divulgación al consumidor, 

parámetros sobre períodos de espera y condiciones preexistentes, así como normas dirigidas a regular 

el mercadeo de estos productos y la interacción con programas de bienestar. 

La Comisión reconoce que la creciente presencia de mascotas en los hogares de la isla y el 

aumento en los costos asociados a su cuidado veterinario justifican la adopción de un marco 

regulatorio más claro y especializado para este tipo de producto asegurador. La ausencia de reglas 

uniformes en esta materia puede afectar la capacidad del consumidor para comparar adecuadamente 

las cubiertas disponibles, interpretar sus limitaciones y comprender el verdadero alcance de las 

obligaciones contractuales asumidas al adquirir una póliza. En ese contexto, la medida representa una 

respuesta legislativa razonable y necesaria a una realidad económica y social que requiere atención 

jurídica particularizada. 

La Comisión también concluye que la incorporación de estándares inspirados en el “Pet 

Insurance Model Act” de la “National Association of Insurance Commissioners” constituye un acierto, 

pues permite atemperar el ordenamiento local a prácticas regulatorias modernas y a una tendencia 

legislativa ya observada en otras jurisdicciones de los Estados Unidos. A la vez, las enmiendas 

incorporadas por esta Comisión atienden adecuadamente los señalamientos técnicos presentados por 

las entidades consultadas y contribuyen a armonizar el proyecto con la estructura vigente del Código 

de Seguros de Puerto Rico. 

Las ponencias recibidas evidencian un consenso amplio sobre la pertinencia del proyecto y 

sobre la necesidad de que Puerto Rico cuente con un esquema regulatorio uniforme para el seguro 

para mascotas. Si bien las entidades consultadas formularon observaciones puntuales sobre aspectos 

técnicos del texto, ninguna de ellas cuestionó la conveniencia de regular esta materia ni el valor de la 

medida como instrumento para fortalecer la protección del consumidor y ordenar el desarrollo del 

mercado. 
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La Comisión entiende que, en su versión enmendada, el Proyecto del Senado 976 alcanza un 

balance adecuado entre la protección del consumidor, la claridad regulatoria y el interés de fomentar 

un mercado competitivo y fiscalizable. La medida provee herramientas normativas para mejorar la 

transparencia contractual, fortalecer la función supervisora del Comisionado de Seguros y ampliar las 

alternativas disponibles para las familias que procuran mecanismos de protección financiera para el 

cuidado de sus mascotas. 

En definitiva, el Proyecto del Senado 976, según enmendado, constituye una intervención 

legislativa válida, necesaria y administrativamente viable, que adelanta una política pública más clara 

y moderna en materia de seguros para mascotas en Puerto Rico, a la vez que promueve mayores 

garantías para el consumidor y una estructura regulatoria más ordenada para este segmento del 

mercado asegurador. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la 

Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico, 

previo estudio, análisis y consideración, recomienda la aprobación del P. del S. 976, con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña.  

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Hon. Wanda “Wandy” Soto Tolentino 

Presidenta 

Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad 

y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 977, y se da 

cuenta del Informe de la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos, con enmiendas, según 

el entirillado electrónico que se acompaña:  

 

“LEY 

Para enmendar los Artículo 1, 2, 3, 4, 8 y 10 de la Ley Núm. 81-2018, conocida como “Ley 

del Maletín Empresarial para la Mujer”, a los fines de cambiar su título; establecer como política 

pública el impulso al desarrollo empresarial de la mujer en sectores estratégicos de la economía; crear 

el “Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer”, adscrito al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio; ampliar su alcance a las industrias cobijadas bajo la Ley 60-2019, 

según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”; y para otros fines 

relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El desarrollo económico sostenible de Puerto Rico exige la participación de todos los sectores 

de nuestra sociedad. Las mujeres en Puerto Rico han demostrado su capacidad, innovación y liderazgo 

en múltiples ámbitos, incluyendo el empresarial. No obstante, aún persisten barreras estructurales y 

culturales que limitan su plena integración y su aprovechamiento en áreas clave para el desarrollo 

económico. Ante esta realidad, es menester que el Estado provea las herramientas necesarias para 

maximizar el potencial de las mujeres en la economía, reconociendo su rol esencial en la recuperación, 

transformación y crecimiento de la economía. 
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Con este propósito, la presente ley propone transformar el actual marco legal vigente y 

establecer la nueva “Ley para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer”, adscrita al 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC). Esta ley tiene como objetivo ampliar 

el alcance original del estatuto, el cual se centraba en la exportación de servicios, innovación y 

tecnología, para incorporar de forma explícita los sectores cobijados bajo la Ley Núm. 60-2019, según 

enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”. Además, se integran las industrias 

relacionadas con la construcción, la recuperación de desastres y la resiliencia, que han cobrado aún 

más relevancia tras los embates de fenómenos naturales como el huracán María, los terremotos de 

2020 y la pandemia del COVID-19. 

Estas industrias representan oportunidades únicas para la reactivación económica de Puerto 

Rico, así como para la adopción de nuevas tendencias globales como el reshoring, el nearshoring, el 

uso de tecnologías emergentes, la inteligencia artificial y la innovación en la salud. Resulta imperativo 

que las mujeres puedan insertarse activamente en estas áreas, no solo como empleadas, sino como 

líderes empresariales y generadoras de empleo. 

El nuevo marco legal promueve la creación de un Programa para Impulsar el Desarrollo 

Empresarial de la Mujer, que facilitará el acceso integral y efectivo a servicios de orientación, 

asistencia técnica, capacitación, incentivos y apoyo financiero, a través de una plataforma digital del 

DDEC complementada por atención presencial en centros regionales. El programa aprovechará las 

capacidades existentes dentro del DDEC, incluyendo iniciativas como la Oficina de Incentivos 

Económicos, el Programa de Conexión Laboral, el Programa de Desarrollo de la Juventud, y otros. 

Asimismo, se establece una política pública clara que reconoce la responsabilidad del Estado 

de fomentar el emprendimiento de la mujer en áreas estratégicas para el desarrollo económico de 

Puerto Rico. Se provee además para la celebración de acuerdos colaborativos con entidades públicas 

y privadas, y se requiere la publicación de un informe anual que permita rendir cuentas sobre el 

impacto del programa en la creación de nuevas empresas lideradas por mujeres, la generación de 

empleos y la atracción de inversión de capital. 

Finalmente, se ordena la implementación de campañas de orientación a nivel isla para 

garantizar que las mujeres y el público en general conozcan los beneficios, herramientas y servicios 

disponibles bajo esta legislación. Estas campañas también informarán sobre los programas de 

preferencia para empresas locales en los que pueden participar. Este esfuerzo es parte de una visión 

inclusiva de desarrollo económico que reconoce que empoderar a la mujer empresaria es indispensable 

para el futuro de Puerto Rico. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:   

Sección 1. – Se enmienda el Artículo 1 de la Ley Núm.  81-2018, para que lea como sigue: 

“Artículo 1.- Título  

Esta Ley se conocerá como “[Ley del Maletín Empresarial para la Mujer] Ley para 

impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer”.” 

Sección 2. – Se enmienda el Artículo 2 de la Ley Núm. 81-2018, para que lea como sigue: 

“Artículo 2. — Política pública  

El Gobierno de Puerto Rico tiene la responsabilidad y el compromiso de fomentar la inserción 

efectiva de la mujer en el emprendimiento de negocios, incluyendo aquellos [vinculados a la 

tecnología y la innovación, con miras a la exportación de servicios] vinculados a las industrias y 

actividades cobijadas bajo la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos 

de Puerto Rico”, así como los sectores relacionados con la construcción, recuperación de desastres 

y resiliencia como vehículo de desarrollo y ejercicio pleno de todo su potencial personal, económico 
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y profesional. Fomentar las actividades bajo la Ley 60-2019, según enmendada, favorece el 

desarrollo económico sostenible y la creación de empleos en la Isla. Es necesario insertar a las 

mujeres en el esfuerzo de convertir a Puerto Rico en un sofisticado eje de estas industrias, 

consideradas como piezas claves para el desarrollo y crecimiento económico de Puerto Rico, con el 

apoyo gubernamental necesario para que responda de manera ágil y eficiente.” 

[Fomentar la exportación de servicios favorece el desarrollo económico sostenible y la 

creación de empleos en la Isla. Esta industria ha sido identificada como una de las piezas claves 

para el desarrollo y crecimiento económico de Puerto Rico. Es necesario insertar a las mujeres 

en el esfuerzo de convertir a Puerto Rico en un sofisticado eje de exportación de servicios con el 

apoyo gubernamental necesario para que responda de manera ágil y eficiente.] 

Sección 3.– Se enmienda el Artículo 3 de la Ley Núm. 81-2018, para que lea como sigue: 

“Artículo 3. — Creación y propósito del Programa  

[Se establece el Programa del Maletín Empresarial para la Mujer, adscrito al 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, con el objetivo de instaurar un plan 

concreto que incentive y estimule la autogestión empresarial de las mujeres en las áreas de la 

tecnología, la innovación y la exportación de servicios.] 

Se establece el Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer, adscrito al 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, con el objetivo de instaurar un plan concreto 

que incentive y estimule la autogestión empresarial de las mujeres en las actividades elegibles bajo 

la Ley 60-2019, según enmendada, así como los sectores de la construcción, recuperación de 

desastres y resiliencia. 

El Programa debe estar diseñado para maximizar iniciativas y programas existentes en el 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, tales como (y sin limitarse a): la Oficina de 

Incentivos Económicos, el Programa de Desarrollo de la Juventud, el Programa de Conexión 

Laboral, el Programa de Cine, y el Programa de Comercio y Exportación, así como otras iniciativas 

y herramientas provistas por entidades operacionales y adscritas al DDEC.” 

Sección 4.– Se enmienda el Artículo 4 de la Ley Núm. 81-2018, para que lea como sigue: 

“Artículo 4.- Alcance  

El Departamento de Desarrollo Económico y Comercio proveerá a las mujeres un concepto 

integrado con las herramientas necesarias para guiarla durante el proceso de la formación de su 

empresa, partiendo desde su idea de negocio hasta su inserción en las micro, pequeñas y medianas 

empresas (PyMEs) de Puerto Rico, con miras a la exportación de servicios, así como el apoyo 

requerido en el proceso de apertura de su empresa. Este programa estará enfocado en apoyar a 

aquellas mujeres que deseen desarrollarse en el mundo empresarial en las industrias y actividades 

cubiertas bajo la Ley 60-2019, según enmendada, y en los sectores de la construcción, recuperación 

de desastres y resiliencia. 

[Este programa estará enfocado en apoyar a aquellas mujeres que deseen desarrollarse 

en el mundo empresarial en las áreas de tecnología e innovación.]    

Mediante este programa la mujer podrá recibir, en un solo lugar, toda la orientación, asistencia 

técnica y apoyo necesario para convertir esa idea en un negocio competitivo, permitiéndole acceder a 

programas de financiamiento, incentivos existentes, aumentando su competitividad. Para ello, el 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio desarrollará una plataforma cibernética (dentro 

de la plataforma del DDEC) que brindará, a las mujeres empresarias, acceso a la capacitación, 

información y asesoría individualizada que sea necesaria, respetando su tiempo y evitando el 

desinterés causado por procesos largos y confusos del gobierno. 

Dicha plataforma cibernética deberá ser complementada con un apoyo presencial a través del 
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Centro Único de Servicios del DDEC, y los centros de apoyo empresarial localizados en San Juan, 

Ponce y Mayagüez. 

La orientación, asistencia técnica  y apoyo por parte del DDEC debe incluir la gama completa 

de incentivos contributivos y económicos disponibles, preparación del plan de negocios (directamente 

a través del DDEC o mediante socios estratégicos tales como el SBDC, PRIMEX o Colmena 66), 

inventario y procesos relacionados a bienes raíces y espacios físicos, permisos (incluyendo la 

utilización del Single Business Portal), así como adiestramientos para la adopción de tecnología y la 

exportación de bienes y servicios. 

El DDEC deberá preparar un informe anual con una descripción de progreso y logros 

alcanzados por el programa. Dicho informe deberá ser publicado a través de la plataforma digital 

del DDEC y debe incluir criterios mínimos como: total de mujeres impactadas, total de eventos 

realizados, total de nuevas empresas creadas por mujeres (en cuales sectores y ubicación geográfica), 

total de empresas existentes que expandieron (en cuales sectores y ubicación geográfica), total de 

empleos creados, total de inversión de capital, tipos de incentivos por empresa (decreto, crédito 

contributivo, subvención económica), entre otros.” 

Sección 5.– Se enmienda el Artículo 8 de la Ley Núm. 81-2018, para que lea como sigue:  

“Artículo 8. — Orientación a la Comunidad  

El Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, por sí solo o en conjunto con otras 

agencias públicas o entidades privadas, [orientará a las mujeres] diseñará e implementará una 

campana campaña de orientación para las mujeres y al público en general sobre el programa [Maletín 

Empresarial para la Mujer] para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer en torno al 

alcance de esta Ley y a aquellos servicios que provee el programa, así como los incentivos otorgados 

por leyes y reglamentos vigentes para el desarrollo económico, la creación de microempresas y 

PYMES, la exportación de servicios y la creación de empleos. Dicha campaña deberá incluir foros, 

conferencias y eventos especiales a nivel isla y por regiones. 

Se ordena al Secretario del DDEC a promover dentro y fuera del componente gubernamental 

el que más mujeres empresarias puedan participar y beneficiarse de programas de preferencia a 

empresas locales, tales como la Ley Núm. 14-2004, según enmendada, conocida como, (“Ley para la 

Inversión en la Industria Puertorriqueña),”, la Ley Núm. 129- 2005, según enmendada, (“Ley de 

Reservas en las Compras del Gobierno de Puerto Rico),”, y la Ley Núm. 42-2018, según enmendada, 

conocida como, (“Ley de Preferencia para Contratistas y Proveedores Locales de Construcción”). 

Estas gestiones y los logros que se obtengan deben ser parte del Informe Anual conforme al Artículo 

4 de esta Ley.” 

Sección 6. – Se enmienda el Artículo 10 de la Ley Núm. 81-2018, para que lea como sigue:  

“Artículo 10. — Acuerdos colaborativos  

Con el propósito de asegurar la efectividad de esta Ley, se faculta al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio, que, a través del programa [Maletín Empresarial para la Mujer] 

Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer, pueda entrar en alianzas y/o acuerdos colaborativos 

con todas aquellas agencias estatales y federales, municipios, la academia e instrumentalidades 

públicas y privadas, organizaciones comunitarias y sin fines de lucro y cualquier otra que sea necesaria 

para lograr su cabal implantación.” 

Sección 7.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 
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“INFORME 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración del P. del S. 977, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación con las 

enmiendas contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El P. del S. 977, tiene como objetivo enmendar los Artículo 1, 2, 3, 4, 8 y 10 de la Ley Núm. 

81-2018, conocida como “Ley del Maletín Empresarial para la Mujer”, a los fines de cambiar su título; 

establecer como política pública el impulso al desarrollo empresarial de la mujer en sectores 

estratégicos de la economía; crear el “Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer”, 

adscrito al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio; ampliar su alcance a las industrias 

cobijadas bajo la Ley Núm. 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de 

Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.1  

 

INTRODUCCIÓN  

Según la Exposición de Motivos del P. del S. 977, el desarrollo económico sostenible de Puerto 

Rico requiere la participación de todos los sectores de la sociedad. En ese contexto, se destaca que las 

mujeres han demostrado capacidad, liderazgo e innovación en múltiples ámbitos, incluyendo el 

empresarial. Sin embargo, se señala que aún persisten barreras estructurales y culturales que limitan 

su plena integración en sectores estratégicos de la economía. Ante esta realidad, se plantea la necesidad 

de que el Estado provea herramientas que permitan maximizar el potencial económico de las mujeres, 

reconociendo su rol esencial en los procesos de recuperación, transformación y crecimiento 

económico de la Isla.2 

A esos fines, la medida propone transformar el marco legal vigente mediante la creación de la 

“Ley para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer”, adscrita al Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio (DDEC). Conforme se expone, la iniciativa pretende ampliar el alcance del 

estatuto vigente, el cual originalmente se centraba en la exportación de servicios, la innovación y la 

tecnología, para incorporar de manera explícita sectores económicos cobijados bajo la Ley Núm. 60-

2019, según enmendada, conocida como el “Código de Incentivos de Puerto Rico”. Asimismo, se 

propone integrar industrias vinculadas a la construcción, la recuperación de desastres y la resiliencia, 

áreas que han adquirido particular relevancia tras eventos recientes como el huracán María, los 

terremotos de 2020 y la pandemia del COVID-19.3 

De acuerdo con la justificación presentada, estos sectores representan oportunidades 

importantes para la reactivación económica y para la adopción de tendencias globales emergentes, 

tales como el reshoring, el nearshoring, el desarrollo de tecnologías emergentes, la inteligencia 

artificial y la innovación en el ámbito de la salud. En ese sentido, la Exposición de Motivos plantea la 

importancia de fomentar la participación de las mujeres en estas áreas no solo como parte de la fuerza 

laboral, sino también como empresarias y generadoras de empleo.4 

 

 

 
1 Véase, Título del P. del S. 977. 
2 Véase, Exposición de Motivos del P. del S. 977. 
3 Id. 
4 Id. 
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Asimismo, se propone la creación de un Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de 

la Mujer, adscrito al DDEC, dirigido a facilitar el acceso a servicios de orientación, asistencia técnica, 

capacitación, incentivos y apoyo financiero. Según se describe, este programa operaría mediante una 

plataforma digital del Departamento complementada por servicios presenciales en centros regionales, 

aprovechando iniciativas existentes dentro de dicha agencia.5 

Finalmente, la Exposición de Motivos indica que la medida establece una política pública 

orientada a fomentar el emprendimiento femenino en sectores estratégicos, promueve la colaboración 

con entidades públicas y privadas, dispone la preparación de informes anuales sobre el impacto del 

programa y ordena la implementación de campañas de orientación a nivel isla para divulgar los 

beneficios y herramientas disponibles bajo esta legislación.6 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico (en 

adelante, la “Comisión”), como parte del proceso de estudio y evaluación del Proyecto del Senado 

977, contó con los memoriales explicativos presentados por las siguientes agencias y entidades: el 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC); el Fideicomiso para Ciencia, 

Tecnología e Investigación de Puerto Rico; la Oficina de la Procuradora de las Mujeres (OPM); y el 

Puerto Rico Small Business & Technology Development Centers (PR SBTDC). 

Los comentarios, observaciones y recomendaciones formulados por dichas entidades fueron 

considerados por esta Comisión como parte integral de su análisis y deliberación sobre la medida. A 

continuación, se presenta un resumen de los planteamientos vertidos en los referidos memoriales 

explicativos. 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) 

Según el Memorial Explicativo del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 

(DDEC), el Proyecto del Senado 977 persigue redefinir la política pública vigente para establecer 

expresamente el compromiso del Gobierno de Puerto Rico con el fomento de la participación de la 

mujer empresaria en las industrias y actividades cobijadas bajo la Ley 60-2019, conocida como el 

“Código de Incentivos de Puerto Rico”, así como en sectores vinculados a la construcción, la 

recuperación de desastres y la resiliencia. Conforme expone el Departamento, estos sectores 

constituyen motores estratégicos de inversión, generación de empleo y atracción de capital para la 

economía local. A juicio de la agencia, aunque el Código de Incentivos no establece exclusiones por 

razón de género, promover activamente la inserción de mujeres empresarias en estas áreas contribuye 

tanto a la equidad económica como al fortalecimiento de la competitividad de Puerto Rico.7 

De acuerdo con lo señalado en el memorial, el DDEC actualmente administra diversos 

programas dirigidos a fomentar el desarrollo del ecosistema empresarial, particularmente dentro del 

sector de las pequeñas y medianas empresas (PyMEs). En ese sentido, el Departamento destaca que 

durante el año 2025 se aprobaron 244 solicitudes de incentivos, lo que representó una inversión 

aproximada de $2.26 millones en apoyo al empresarismo local mediante iniciativas como el Programa 

de Capital Semilla, el Programa de Mercadeo para PyMEs y el Programa de Casco Urbano de Río 

Piedras. Asimismo, se resalta el funcionamiento de la Certificación PyME para hacer negocios con el 

gobierno, también conocida como el Programa de Reserva de Compras, mediante el cual se otorgaron 

212 certificaciones en 2025, reflejando un aumento respecto al año anterior y evidenciando una mayor 

participación del sector empresarial en los procesos de compras gubernamentales.8 

 
5 Id. 
6 Id. 
7 Véase, Memorial Explicativo del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC), sobre el P. del S. 977. 
8 Id. 
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Del mismo modo, el memorial hace referencia a otros instrumentos de política pública 

administrados por el Departamento, tales como el Programa de Cadenas Voluntarias, que promueve 

la colaboración entre negocios independientes bajo una marca común para fortalecer su 

competitividad, así como el Centro Único de Servicios, el cual registró más de 7,000 visitas durante 

el año 2025, evidenciando un incremento en el acceso de la ciudadanía a servicios de apoyo 

empresarial. Según expone la agencia, estos resultados reflejan el alcance y la demanda de los 

servicios que ofrece el Departamento para el desarrollo del empresarismo en Puerto Rico.9 

En cuanto a la propuesta contenida en el Proyecto del Senado 977, el DDEC explica que la 

medida plantea la creación del Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer, adscrito 

al Departamento. Conforme se describe en el memorial, este programa propone un enfoque más 

amplio e integrado que el contemplado en el marco legal vigente, con el objetivo de maximizar 

iniciativas existentes dentro del propio Departamento, tales como la Oficina de Incentivos 

Económicos, el Programa de Conexión Laboral, el Programa de Desarrollo de la Juventud, el 

Programa de Cine y el Programa de Comercio y Exportación, entre otros. De igual forma, se plantea 

el desarrollo de una plataforma digital que facilite orientación, asistencia técnica, capacitación e 

información individualizada para empresarias, complementada con servicios presenciales a través del 

Centro Único de Servicios y centros regionales.10 

Por otra parte, el memorial destaca que la medida contempla la preparación de informes 

anuales con métricas específicas, tales como el número de mujeres impactadas, empresas creadas o 

expandidas, empleos generados, inversión de capital e incentivos otorgados, lo cual, según el 

Departamento, fortalecería los mecanismos de rendición de cuentas y permitiría medir con mayor 

precisión el impacto del programa. Asimismo, el DDEC señala que fomentar la participación de 

mujeres empresarias en programas de preferencia para empresas locales, particularmente en el 

contexto de proyectos de reconstrucción e inversión pública, podría representar una oportunidad 

significativa para su desarrollo empresarial.11 

No obstante, el Memorial Explicativo del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 

advierte sobre consideraciones presupuestarias relacionadas con la implementación de la medida. En 

particular, señala que muchos de los programas administrados por el Departamento se financian 

mediante el Fondo de Incentivos Económicos (FIE), el cual ha sido utilizado en su totalidad durante 

los pasados años fiscales para cumplir con los compromisos programáticos existentes. Por tal razón, 

la agencia recomienda evaluar un aumento al límite anual de dicho fondo con el fin de poder atender 

adecuadamente las nuevas responsabilidades programáticas que implicaría la aprobación de la 

medida.12 

Finalmente, el DDEC expresa su respaldo al Proyecto del Senado 977, al entender que la 

iniciativa fortalece la política pública dirigida a promover el empresarismo femenino y reconoce el rol 

esencial de la mujer en la transformación económica de Puerto Rico. No obstante, el Departamento 

condiciona su apoyo a que las iniciativas propuestas se integren estratégicamente dentro de los 

programas existentes, a fin de maximizar recursos, evitar duplicidad de esfuerzos y garantizar una 

implementación sostenible dentro del marco institucional vigente.13 

 

 

 
9 Id 
10 Id. 
11 Id. 
12 Id 
13 Id. 
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Fideicomiso para Ciencia, Tecnología e Investigación de Puerto Rico  

Según el Memorial Explicativo del Fideicomiso para Ciencia, Tecnología e Investigación de 

Puerto Rico (el “Fideicomiso”), presentado a través de su programa empresarial Colmena66, el 

análisis del estado del empresarismo en Puerto Rico revela información relevante para la evaluación 

de la política pública propuesta en el Proyecto del Senado 977. De acuerdo con lo expuesto, el 

Fideicomiso, mediante Colmena66, ha desarrollado un marco de medición de impacto que analiza el 

ecosistema empresarial en la isla, incluyendo su alcance, conexiones, resultados y brechas. Como 

parte de estos esfuerzos, la entidad realiza anualmente una Encuesta de Emprendimiento, cuyos 

resultados más recientes, correspondientes a 2024, reflejan una participación mayoritaria de mujeres, 

representando un 74% de las personas encuestadas, lo que permite examinar con mayor detalle la 

situación del emprendimiento femenino en Puerto Rico.14 

Conforme surge del memorial, los datos recopilados evidencian que una proporción 

significativa de empresas lideradas por mujeres opera a escala de microempresa, con ingresos 

relativamente bajos tanto a nivel personal como empresarial. Asimismo, se destaca que más de la 

mitad de las empresarias encuestadas posee responsabilidades de cuido y que muchas desarrollan su 

actividad empresarial dentro de dinámicas familiares complejas, lo cual incide en la disponibilidad de 

tiempo y recursos. En ese contexto, el documento señala que el emprendimiento femenino en Puerto 

Rico con frecuencia responde tanto a aspiraciones empresariales como a la necesidad de lograr 

estabilidad económica y autonomía financiera.15 

El memorial también identifica diversas barreras estructurales que enfrentan las empresarias, 

entre ellas el acceso limitado a capital inicial y financiamiento tradicional, la complejidad de las 

regulaciones gubernamentales, retos relacionados con la digitalización, así como la necesidad de 

mentoría, capacitación y apoyo para procesos de expansión o exportación. De igual forma, se señala 

que más del setenta por ciento de las empresarias encuestadas indicó no estar familiarizada con 

incentivos relacionados con exportación, comercialización tecnológica u otras industrias 

contempladas en la Ley 60-2019, lo que evidencia una brecha significativa de conocimiento que podría 

incidir en la efectividad de programas dirigidos a fomentar la inserción empresarial en sectores 

estratégicos.16 

De otra parte, el Fideicomiso destaca que, aunque muchas empresarias cuentan con niveles 

educativos elevados, incluyendo grados de bachillerato y maestría, una proporción considerable de 

sus negocios aún se encuentra en etapas tempranas de formalización o bajo estructuras empresariales 

limitadas, lo cual puede restringir su acceso a financiamiento, incentivos contributivos o contratación 

gubernamental. Asimismo, se señala que la mayoría de estas empresas mantiene un alcance 

predominantemente local, con una participación muy limitada en mercados fuera de Puerto Rico.17 

A la luz de estos hallazgos, el memorial plantea que el Proyecto del Senado 977 representa una 

oportunidad importante para fortalecer el marco de apoyo al emprendimiento femenino. No obstante, 

el Fideicomiso recomienda que la implementación del programa propuesto incorpore mecanismos de 

colaboración con organizaciones del ecosistema empresarial existente, establezca rutas de apoyo 

diferenciadas según la etapa de desarrollo de las empresas, y considere modelos de referencia como 

el programa Women-Owned Small Business de la Small Business Administration (SBA). Igualmente, 

 
14 Véase Memorial Explicativo del Fideicomiso para Ciencia, Tecnología e Investigación de Puerto Rico sobre el P. del S. 

977. 
15 Id. 
16 Id. 
17 Id. 
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se sugiere crear mecanismos que faciliten el acceso de empresas propiedad de mujeres a procesos de 

contratación gubernamental, establecer criterios claros sobre el nivel de propiedad femenina requerido 

para participar del programa, reconocer intermediarios especializados como socios estratégicos y 

garantizar un enfoque regional que promueva el acceso equitativo a los recursos en todo Puerto Rico.18 

Finalmente, el Memorial Explicativo del Fideicomiso concluye que, si bien el empresarismo 

femenino en Puerto Rico refleja altos niveles de motivación, preparación académica y potencial 

empresarial, persisten brechas estructurales relacionadas con el acceso a capital, la escalabilidad de 

los negocios y la inserción en sectores estratégicos. En ese sentido, la entidad expresa su respaldo al 

Proyecto del Senado 977 y manifiesta su disposición de colaborar en el diseño e implementación de 

la iniciativa propuesta.19 

 

Oficina de la Procuradora de las Mujeres (OPM) 

Según el Memorial Explicativo de la Oficina de la Procuradora de las Mujeres (OPM), el 

Proyecto del Senado 977 atiende barreras estructurales que históricamente han limitado la 

participación plena de las mujeres en el desarrollo económico de Puerto Rico. De acuerdo con la OPM, 

la medida articula una política pública dirigida a fortalecer el emprendimiento femenino en sectores 

estratégicos de la economía, lo cual guarda relación directa con los propósitos que dieron origen a 

dicha Oficina mediante la Ley Núm. 20-2001, conocida como la Ley de la Oficina de la Procuradora 

de las Mujeres. En ese marco, la entidad señala que entre sus responsabilidades se encuentra velar por 

la implantación de políticas públicas que garanticen el desarrollo pleno de las mujeres y su 

participación equitativa en los ámbitos económico, laboral y empresarial.20 

En esa línea, según expone la OPM, las iniciativas dirigidas a fomentar la autogestión 

empresarial, facilitar el acceso a incentivos económicos y promover la inserción de mujeres en sectores 

de alto impacto económico constituyen instrumentos relevantes para atender manifestaciones 

persistentes de desigualdad económica y marginación estructural. Conforme al memorial, la medida 

amplía el alcance del programa originalmente creado por la Ley 81-2018 al incorporar expresamente 

industrias cobijadas bajo la Ley 60-2019, así como sectores relacionados con la construcción, la 

recuperación de desastres y la resiliencia. A juicio de la Oficina, esta expansión responde a la realidad 

económica actual, en la cual dichos sectores desempeñan un rol protagónico en la generación de 

actividad económica y empleo, particularmente en el contexto de los procesos de reconstrucción y 

transformación económica de la Isla.21 

Asimismo, el memorial destaca datos empíricos que evidencian la persistencia de brechas de 

género dentro del ecosistema empresarial. En particular, la Oficina de la Procuradora de las Mujeres 

hace referencia al estudio “Catalyzing Entrepreneurship & Innovation in Puerto Rico”, el cual indica 

que, de aproximadamente 520 empresas emergentes identificadas en Puerto Rico, cerca del 77% 

fueron fundadas por hombres y solo el 23% por mujeres. Según la OPM, estos datos reflejan que, 

aunque las mujeres participan activamente en la economía y en iniciativas empresariales, su presencia 

continúa siendo menor en sectores asociados a innovación, tecnología y empresas de alto crecimiento. 

En ese sentido, la Oficina entiende que la ampliación del programa propuesta por la medida podría 

contribuir a facilitar la inserción de mujeres empresarias en industrias con mayor potencial de 

crecimiento y generación de empleo.22 

 
18 Id. 
19 Id. 
20 Véase, Memorial Explicativo de la Oficina de la Procuradora de las Mujeres sobre el P. del S. 977. 
21 Id. 
22 Id. 
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Por otra parte, conforme surge del memorial, el diseño del programa contemplado en la 

medida, el cual combina una plataforma digital con servicios presenciales a través de centros 

regionales, podría facilitar el acceso a orientación y asistencia empresarial en distintas regiones de 

Puerto Rico. No obstante, la OPM enfatiza que la efectividad de dicho modelo dependerá de que su 

implantación cuente con una adecuada coordinación interagencial, recursos suficientes y mecanismos 

efectivos de orientación y apoyo.23 

De igual manera, la Oficina de la Procuradora de las Mujeres subraya la importancia de que la 

implementación del programa incorpore criterios transversales de equidad, de forma que las 

estrategias, los criterios de elegibilidad y las métricas de evaluación consideren las barreras 

estructurales que enfrentan muchas mujeres empresarias, tales como el acceso limitado a 

financiamiento, la conciliación entre responsabilidades familiares y laborales, y los niveles de 

informalidad económica presentes en algunos sectores.24 

Finalmente, según el Memorial Explicativo de la OPM, el requerimiento de preparar informes 

anuales sobre el desempeño del programa constituye un mecanismo importante de rendición de 

cuentas. No obstante, la Oficina señala que dichos informes deben incluir indicadores que permitan 

evaluar no solo el número de mujeres impactadas, sino también la sostenibilidad y permanencia de las 

iniciativas empresariales apoyadas y su contribución a la reducción de brechas económicas por razón 

de género.  

A la luz de estas consideraciones, la Oficina de la Procuradora de las Mujeres favorece la 

aprobación del Proyecto del Senado 977, al entender que la medida contribuye a atender obstáculos 

estructurales que han limitado la participación empresarial de las mujeres y amplía los esfuerzos 

gubernamentales dirigidos a promover su inserción en sectores estratégicos de la economía.25 

 

Puerto Rico Small Business & Technology Development Centers (PR SBTDC) 

Según el Memorial Explicativo del Puerto Rico Small Business & Technology Development 

Centers (PR SBTDC), dicha entidad constituye un programa federal de la U.S. Small Business 

Administration (SBA) que opera mediante un acuerdo cooperativo con la Universidad Interamericana 

de Puerto Rico, y cuya misión principal es ofrecer servicios de asesoría técnica y educación 

empresarial libre de costo a personas interesadas en establecer o fortalecer pequeñas y medianas 

empresas en Puerto Rico. Conforme se expone en el memorial, desde el año 2004 el PR SBTDC ha 

fungido como socio estratégico y brazo operacional del Departamento de Desarrollo Económico y 

Comercio (DDEC), respaldando diversos programas de dicha agencia mediante servicios tales como 

asesoría empresarial individualizada, preparación de planes de negocio, acceso a capital e incentivos, 

capacitación empresarial, orientación sobre exportación y procesos de innovación empresarial.26 

De acuerdo con lo planteado por el PR SBTDC, estos servicios constituyen componentes 

fundamentales del tipo de apoyo que el Proyecto del Senado 977 procura fortalecer para las mujeres 

empresarias. Asimismo, el memorial destaca que la entidad mantiene un sistema riguroso de medición 

y rendición de cuentas mediante informes trimestrales al DDEC que incluyen métricas de desempeño, 

actividades realizadas e impacto económico, conforme a los estándares establecidos por la SBA. 

Según se indica, este modelo de monitoreo resulta consistente con la estructura de informes y métricas 

 
23 Id. 
24Id. 
25 Id. 
26 Véase, Memorial Explicativo del Puerto Rico Small Business & Technology Development Centers sobre el P. del S. 

977. 
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de evaluación que propone la medida para medir el impacto del nuevo programa dirigido al 

emprendimiento femenino.27 

Por otra parte, el Memorial Explicativo del PR SBTDC señala que, a lo largo de los años, la 

entidad ha acompañado a numerosas mujeres empresarias que han logrado consolidar negocios 

exitosos en diversos sectores económicos. A juicio de la organización, esta experiencia evidencia la 

importancia de ampliar el acceso a servicios integrados de asesoría técnica, capacitación y apoyo 

financiero que permitan a más mujeres superar barreras estructurales y desarrollar empresas 

competitivas en industrias clave para el crecimiento económico de Puerto Rico.28 

En cuanto a las disposiciones específicas del proyecto, el PR SBTDC resalta que la medida 

ampliaría las oportunidades de participación de mujeres empresarias en sectores estratégicos como 

tecnología, exportación, construcción, resiliencia y recuperación de desastres, áreas en las cuales la 

organización afirma contar con personal especializado para ofrecer asistencia técnica. De igual forma, 

el memorial destaca la propuesta de crear el Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la 

Mujer dentro del DDEC, el cual integraría servicios de orientación, asistencia técnica, incentivos 

económicos y apoyo financiero mediante una plataforma centralizada, complementada por servicios 

presenciales en centros regionales.29 

Según el memorial, el modelo propuesto de servicios digitales y presenciales resulta 

consistente con la infraestructura existente del PR SBTDC, que actualmente cuenta con presencia en 

el Centro Único de Servicios del DDEC y una red de doce centros de servicio distribuidos 

estratégicamente alrededor de la Isla, lo que permitiría ofrecer acompañamiento continuo y acceso a 

capacitación y asesoría empresarial a nivel regional. Asimismo, el PR SBTDC señala que las 

campañas de orientación contempladas en la medida podrían contribuir a ampliar el conocimiento de 

empresarias sobre incentivos, permisos, financiamiento y oportunidades de contratación 

gubernamental.30 

No obstante, la organización recomienda que, al implementar la medida, se evalúe 

cuidadosamente la incorporación de nuevos aliados para evitar duplicidad de esfuerzos, considerando 

que el DDEC y el propio PR SBTDC ya proveen servicios consolidados y medibles dentro del 

ecosistema empresarial. En ese sentido, el memorial sugiere fortalecer el proyecto mediante 

mecanismos adicionales, tales como instrumentos de capital específicos para mujeres empresarias, 

itinerarios de capacitación alineados con sectores estratégicos, iniciativas de transformación digital, 

apoyos relacionados con la conciliación de responsabilidades familiares y empresariales, y 

mecanismos que faciliten la participación de empresas propiedad de mujeres en procesos de 

contratación gubernamental.31 

Finalmente, según el Memorial Explicativo del PR SBTDC, la medida representa una 

oportunidad importante para fortalecer la política pública dirigida al emprendimiento femenino en 

Puerto Rico. A tales efectos, la entidad expresa su respaldo a los objetivos del Proyecto del Senado 

977, reiterando su disposición para continuar colaborando con el DDEC como socio estratégico en la 

implantación de iniciativas que promuevan el desarrollo empresarial de la mujer y fortalezcan el 

ecosistema de apoyo empresarial en la Isla.32 

 

 
27 Id. 
28 Id. 
29 Id. 
30 Id. 
31 Id. 
32 Id. 
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HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES 

Del análisis de la Exposición de Motivos, así como de los memoriales explicativos recibidos 

por esta Comisión, surge un consenso general en cuanto a la pertinencia de fortalecer la política 

pública dirigida a promover el emprendimiento femenino en Puerto Rico. Las entidades consultadas 

coinciden en que, aunque las mujeres han incrementado su participación en actividades empresariales 

durante las últimas décadas, aún persisten barreras estructurales que limitan su inserción plena en 

sectores económicos de alto crecimiento, particularmente aquellos asociados a innovación, tecnología, 

exportación, construcción y proyectos de resiliencia económica. 

En particular, la evidencia presentada ante esta Comisión refleja que una proporción 

significativa de los negocios liderados por mujeres en Puerto Rico opera a escala de microempresa y 

enfrenta retos relacionados con el acceso a capital, la formalización empresarial, el conocimiento de 

incentivos disponibles y la participación en mercados de mayor escala. A su vez, estudios citados en 

los memoriales explicativos evidencian una menor presencia de mujeres en sectores empresariales 

vinculados a industrias emergentes o de alto potencial económico, lo cual subraya la necesidad de 

instrumentos de política pública que faciliten su acceso a dichas oportunidades. 

A la luz de estos hallazgos, esta Comisión entiende que el Proyecto del Senado 977 representa 

un mecanismo legislativo adecuado para fortalecer el ecosistema de apoyo al emprendimiento 

femenino. La medida propone integrar los esfuerzos dirigidos al empresarismo de la mujer dentro de 

la estructura programática del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC), 

permitiendo aprovechar la infraestructura institucional existente y coordinar servicios de orientación, 

asistencia técnica, capacitación, incentivos económicos y apoyo financiero dirigidos a empresarias o 

potenciales emprendedoras. 

Finalmente, esta Comisión destaca la importancia de los mecanismos de rendición de cuentas 

y medición de resultados contemplados en la medida, particularmente el requerimiento de informes 

periódicos que permitan evaluar el impacto del programa en términos de empresas creadas o 

expandidas, empleos generados e inversión de capital. Tales mecanismos contribuirán a garantizar la 

transparencia en la ejecución de la política pública y facilitarán la evaluación continua de su 

efectividad. 

En virtud de lo anterior, la Comisión concluye que el Proyecto del Senado 977 constituye una 

iniciativa legislativa dirigida a fortalecer la participación empresarial de la mujer en Puerto Rico, 

ampliar su acceso a sectores estratégicos de la economía y promover un desarrollo económico más 

inclusivo y competitivo para la Isla. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida 

como, “Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos 

del Senado de Puerto Rico, certifica que el P. del S. 977, no impone una obligación económica en el 

presupuesto de los gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

A la luz de los fundamentos expuestos, esta Comisión concluye que el Proyecto del Senado 

977 representa una iniciativa dirigida a fortalecer el desarrollo empresarial de la mujer en Puerto Rico, 

ampliar su acceso a sectores estratégicos de la economía y promover un modelo de crecimiento 

económico más inclusivo y competitivo. 
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POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Innovación, Reforma y 

Nombramientos del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, recomienda a este 

Honorable Cuerpo la aprobación del P. del S. 977, con las enmiendas incluidas en el Entirillado 

Electrónico que se acompaña. 

 

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, 

(Fdo.) 

Thomas Rivera Schatz 

Presidente  

Comisión de Innovación,  

Reforma y Nombramientos 

 del Senado de Puerto Rico” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 1031, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial, con enmiendas, 

según el entirillado electrónico que se acompaña:  

 

“LEY 

Para enmendar el Artículo 15 de la Ley 75-2019, conocida como “Ley de la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service” con el fin de establecer la publicación de proyectos tecnológicos 

activos bajo la jurisdicción del Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS); y para otros 

fines relacionados. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La adopción de tecnologías innovadoras en el ámbito gubernamental representa un componente 

esencial para impulsar el desarrollo socioeconómico de Puerto Rico, promoviendo la modernización 

de los servicios públicos, la optimización de procesos administrativos y el fortalecimiento de la 

confianza ciudadana mediante la transparencia en la gestión de recursos. El Puerto Rico Innovation 

and Technology Service (PRITS), creado mediante la Ley 75-2019, tiene la misión de liderar la 

política pública en materia de innovación, información y tecnología en la Rama Ejecutiva. Entre sus 

funciones clave se encuentra la coordinación y supervisión de proyectos tecnológicos de alto impacto, 

como sistemas de permisos digitales, plataformas de datos abiertos y soluciones de ciberseguridad, 

que son vitales para mejorar la calidad de los servicios públicos y fomentar la competitividad 

económica. 

A medida que los cambios tecnológicos avanzan, se ha levantado la necesidad de implementar 

mecanismos más robustos para garantizar el acceso público a información detallada sobre el progreso 

de los proyectos tecnológicos gestionados por PRITS. Estas demandas han surgido en un contexto de 

creciente interés por la rendición de cuentas en iniciativas que impactan directamente a la ciudadanía, 

como las plataformas digitales que facilitan trámites gubernamentales. La falta de información 

oportuna y accesible sobre el estado de estos proyectos ha limitado la capacidad de los ciudadanos 

para evaluar su impacto y contribuir a su mejora, lo que subraya la necesidad de un marco normativo 

que priorice la divulgación proactiva. 

La legislación vigente en Puerto Rico, como la Ley 141-2019, según enmendada, conocida 

como “Ley de Transparencia y Procedimiento Expedito para el Acceso a la Información Pública”, y 

la Ley 122-2019, conocida como “Ley de Datos Abiertos del Gobierno de Puerto Rico”, establecen 

principios generales para la divulgación de información y la publicación de datos en formatos abiertos. 
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Sin embargo, estas leyes no incluyen disposiciones específicas que exijan la publicación de proyectos 

tecnológicos activos bajo la jurisdicción de PRITS.   

Por lo que, la presente ley busca establecer que PRITS publique los proyectos tecnológicos 

activos, utilizando la infraestructura digital existente sin incurrir en costos al erario. Esta Ley no solo 

alineará a Puerto Rico con estándares internacionales de transparencia tecnológica, sino que también 

promoverá la transparencia, la rendición de cuentas y la eficiencia administrativa en PRITS, sin 

comprometer recursos fiscales adicionales. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1. Se enmienda el Artículo 15 de la Ley 75-2019, para que lea como sigue: 

“Artículo 15.- Proyectos de bases de datos, innovación, información y tecnología de las 

agencias. 

[La Puerto Rico Innovation and Technology Service] PRITS tendrá la facultad de revisar, 

evaluar y aprobar cualquier proyecto de creación, implantación, modificación, migración y 

actualización de las bases de datos, innovación, información y tecnología a ser adoptadas por las 

agencias. [La Puerto Rico Innovation and Technology Service] PRITS emitirá por escrito las 

recomendaciones y los estándares que correspondan, según sea el caso, para que los proyectos de 

bases de datos, innovación, información y tecnología de las agencias cumplan con los propósitos de 

esta Ley y remitirá dicha comunicación al jefe de agencia y al Oficial Principal de Informática de ésta. 

Las agencias tendrán que diseñar, desarrollar, adoptar e implantar sus proyectos de base de datos, 

innovación, información y tecnología a tenor con los parámetros y las especificaciones que establezca 

[la Puerto Rico Innovation and Technology Service], PRITS. Todo proyecto o contratación sujeta 

a la jurisdicción de PRITS que no haya sido previamente sometido al proceso de revisión y aprobación 

dispuesto en este Artículo podrá ser declarado nulo o cancelado por incumplimiento, previa 

notificación y oportunidad razonable de corrección conforme al procedimiento administrativo que 

establezca PRITS. Asimismo, dicha Oficina deberá evaluar y aprobar cualquier contratación de 

servicios o compra de equipo por parte de las agencias a ser utilizado o destinado para un proyecto de 

base de datos, innovación, información y tecnología. PRITS deberá publicar en su portal digital todos 

los proyectos tecnológicos activos bajo su jurisdicción.  En casos excepcionales, como proyectos 

clasificados por razones de seguridad nacional o confidencialidad legal, podrá publicar versiones 

redactadas con información sensible omitida, justificando tal omisión. La PRITS y el Instituto de 

Cultura Puertorriqueña trabajarán en conjunto, mediante acuerdo interagencial, para disponer el 

protocolo del proceso de digitalización en todo lo concerniente a la obligación del Instituto de Cultura 

Puertorriqueña identificada en la Ley [Núm. 5 de diciembre de 1955, según enmendada, conocida 

como la “Ley de Administración de Documentos Públicos de Puerto Rico”] 107-2025, según 

enmendada, conocida como “Ley de Administración y Conservación de Documentos Públicos para 

el Siglo XXI”.” 

Sección 2. Reglamentación. 

El Director Ejecutivo de PRITS adoptará, dentro de los noventa (90) días siguientes a la 

vigencia de esta Ley, la reglamentación necesaria para su implementación. 

Sección 3. Cláusula de Separabilidad. 

Si alguna disposición de esta Ley fuere declarada inconstitucional o inválida por un tribunal 

de jurisdicción competente, tal determinación no afectará la validez de las restantes disposiciones, las 

cuales permanecerán en pleno vigor y efecto. 

Sección 4. Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 
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“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

Las Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial del Senado de Puerto Rico, 

previo estudio y consideración de la Proyecto del Senado 1031, recomienda a este Alto Cuerpo su 

aprobación, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

Para enmendar el Artículo 15 de la Ley 75-2019, conocida como “Ley de la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service” con el fin de establecer la publicación de proyectos tecnológicos 

activos bajo la jurisdicción del Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS); y para otros 

fines relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial del Senado de Puerto Rico 

presenta a la consideración del Senado su informe positivo sobre el Proyecto del Senado 1031, medida 

que propone enmendar el Artículo 15 de la Ley 75-2019, conocida como “Ley de la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service”, a los fines de establecer la publicación en el portal digital de 

PRITS de los proyectos tecnológicos activos bajo su jurisdicción. La medida se enmarca dentro de los 

esfuerzos del Gobierno de Puerto Rico para fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y la 

supervisión efectiva de las iniciativas tecnológicas que desarrollan las agencias de la Rama Ejecutiva.  

La transformación digital del gobierno y la integración de tecnologías de información en la 

prestación de servicios públicos constituyen elementos esenciales para optimizar los procesos 

administrativos, mejorar la eficiencia operacional y fomentar la confianza ciudadana en la gestión 

gubernamental. En ese contexto, PRITS desempeña un rol central al coordinar, evaluar y aprobar 

proyectos tecnológicos que impactan directamente la operación de las agencias y la calidad de los 

servicios ofrecidos a la ciudadanía.  

La Comisión reconoce que el acceso público a información sobre proyectos tecnológicos 

gubernamentales constituye un componente importante de una administración pública moderna y 

transparente. Al requerir que se publiquen los proyectos tecnológicos activos bajo la jurisdicción de 

PRITS, la medida propone establecer un mecanismo específico de divulgación que permita fortalecer 

la supervisión pública de estas iniciativas, al tiempo que se promueve una gestión tecnológica más 

abierta y responsable dentro del Gobierno de Puerto Rico.  

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

Atendiendo su responsabilidad y deber ministerial en el estudio y evaluación del presente 

Proyecto, la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial del Senado de Puerto Rico 

analizó el memorial explicativo recibido por parte de Puerto Rico Innovation and Technology 

Services,  de donde se desprende la posición expuesta de la instrumentalidad consultada: 

 

PUERTO RICO INNOVATION AND TECHNOLOGY SERVICE 

La Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS) compareció ante la Comisión de 

Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial del Senado para expresar su posición respecto al Proyecto 

del Senado 1031. En su memorial explicativo, la entidad describe el alcance de la medida y su relación 

con el marco legal vigente que regula la gobernanza tecnológica del Gobierno de Puerto Rico, 
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particularmente las facultades conferidas a PRITS en virtud de la Ley 75-2019 para revisar, evaluar y 

aprobar proyectos de tecnología, bases de datos, innovación e información adoptados por las agencias 

de la Rama Ejecutiva.  

PRITS expresa su respaldo a la intención legislativa de la medida y endosa su aprobación. 

Señala que la propuesta responde a la necesidad de actualizar el marco normativo que rige la gestión 

tecnológica gubernamental ante el desarrollo acelerado de las tecnologías de información y 

comunicación, y que la obligación de publicar los proyectos tecnológicos activos fortalece los 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas asociados a los procesos de transformación digital 

del Gobierno de Puerto Rico.  

El memorial destaca que el requisito de revisión y aprobación previa de proyectos tecnológicos 

por parte de PRITS constituye un componente esencial del modelo de gobernanza tecnológica 

establecido por la Ley 75-2019 y otras disposiciones relacionadas, ya que permite asegurar 

uniformidad en la implantación de sistemas de información, proteger los recursos tecnológicos del 

gobierno y garantizar el cumplimiento con estándares técnicos y de ciberseguridad. En ese contexto, 

la agencia entiende que la publicación de los proyectos tecnológicos activos resulta consistente con 

ese marco legal y contribuye a fortalecer la transparencia en la gestión pública.  

No obstante, PRITS formula recomendaciones específicas para mejorar el proyecto. La 

agencia sugiere incorporar lenguaje que establezca expresamente que cualquier proyecto tecnológico 

o contratación de servicios o equipo sujeto a su jurisdicción que no haya sido sometido previamente 

al proceso de revisión y aprobación dispuesto en la Ley 75-2019 pueda ser declarado nulo o cancelado 

por incumplimiento, previa notificación y oportunidad razonable de corrección conforme al 

procedimiento administrativo aplicable. Según el memorial, esta enmienda reforzaría el carácter 

obligatorio del proceso de revisión, evitaría interpretaciones sobre el requisito de aprobación previa y 

fortalecería la autoridad institucional de PRITS en la supervisión de iniciativas tecnológicas 

gubernamentales.  

Además, la agencia sugiere que las agencias estén obligadas a notificar a PRITS el inicio de la 

ejecución de los proyectos aprobados y a mantener informada a la entidad sobre su progreso, 

modificaciones sustanciales o culminación, a los fines de mantener actualizada la información que se 

publique y permitir una supervisión continua durante todo el ciclo de vida de los proyectos 

tecnológicos. 

 

IMPACTO FISCAL 

En cumplimiento con el Art. 1.007 de la Ley 7-2020, según enmendada, conocida como el 

“Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión Informante certifican que la medida objeto de este 

informe no impone una obligación económica en el presupuesto de los gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

Luego de examinar el Proyecto del Senado 1031 y considerar el memorial explicativo 

presentado por la Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS), esta Comisión concluye 

que la medida constituye un paso importante para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas 

en la gestión de proyectos tecnológicos dentro del Gobierno de Puerto Rico. El proyecto propone 

establecer un mecanismo específico para la divulgación pública de los proyectos tecnológicos activos 

bajo la jurisdicción de PRITS, lo cual promueve un mayor acceso a la información sobre iniciativas 

que impactan directamente la modernización de los servicios gubernamentales y la operación de las 

agencias de la Rama Ejecutiva. 
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El análisis realizado evidencia que la publicación de los proyectos tecnológicos activos bajo 

la supervisión de PRITS es consistente con el marco de gobernanza tecnológica establecido en la Ley 

75-2019 y con los principios de transparencia y supervisión que orientan la política pública en materia 

de transformación digital del Gobierno de Puerto Rico. Asimismo, el memorial sometido por PRITS 

endosa la aprobación de la medida y presenta recomendaciones dirigidas a fortalecer el proceso de 

revisión y supervisión de los proyectos tecnológicos, las cuales contribuyen a clarificar y robustecer 

la implantación de la política pública propuesta. 

A juicio de esta Comisión, la aprobación de esta medida permitirá reforzar los mecanismos de 

supervisión sobre las iniciativas tecnológicas que desarrollan las agencias gubernamentales, facilitar 

el acceso público a información relevante sobre estos proyectos y fortalecer la confianza ciudadana 

en los procesos de modernización digital del gobierno. De igual forma, las enmiendas incorporadas al 

entirillado electrónico atienden las observaciones formuladas durante el proceso de análisis legislativo 

y contribuyen a garantizar una implementación más efectiva de la disposición propuesta. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión entiende que el Proyecto del Senado 1031 adelanta los 

objetivos de transparencia, eficiencia administrativa y modernización tecnológica en el Gobierno de 

Puerto Rico, por lo que recomienda su aprobación. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Ciencia, Tecnología e Inteligencia 

Artificial del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, tienen a bien presentar ante este 

Alto Cuerpo el Informe Positivo sobre el Proyecto del Senado 1031, recomendando su aprobación 

con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña.  

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Wilmer Reyes Berríos  

Presidente 

Comisión de Ciencia, Tecnología 

e Inteligencia Artificial” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto del Senado 1078, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con 

Diversidad Funcional e Impedimentos, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se 

acompaña:  

 

“LEY 

Para crear el Programa "El Armario de la Niñez" en el Departamento de la Familia; disponer 

la recolección anual de vestimenta para niños y niñas de 0 a 18 años en las oficinas regionales y 

centrales del Departamento, coincidiendo con el Día del Niño en Puerto Rico; fomentar la distribución 

gratuita de estos donativos a los albergues de menores y en casos de remociones de emergencia; y para 

otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La protección y el bienestar de la niñez representan pilares fundamentales de la sociedad 

puertorriqueña, especialmente en un contexto donde miles de niños y niñas enfrentan situaciones de 

vulnerabilidad, incluyendo remociones de emergencia por maltrato, negligencia o crisis familiares. El 

Departamento de la Familia, como entidad principal encargada de la salvaguarda infantil, maneja 
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anualmente cientos de casos donde los menores llegan sin pertenencias básicas, como vestimenta 

adecuada, lo que agrava su trauma y complica su integración a entornos seguros. 

Desde 1979, mediante Mediante la Ley Núm. 116 de 19 de julio de 1979, se celebra el segundo 

domingo de agosto como el Día del Niño en Puerto Rico, una ocasión propicia para promover acciones 

comunitarias en beneficio de la infancia. Esta legislación aprovecha esta fecha emblemática para 

instituir el Programa "El Armario de la Niñez", un mecanismo anual de recolección voluntaria de 

vestimenta nueva o en buen estado para niños y niñas de 0 a 18 años, en las oficinas regionales y 

centrales del Departamento de la Familia. 

El programa busca crear un inventario de abastecimiento que permita distribuir estos donativos 

de forma gratuita a los aproximadamente 104 albergues y hogares para menores existentes en la Isla, 

así como en situaciones de remoción de emergencia donde el menor carece de pertenencias. Esta 

iniciativa no solo alivia la carga económica de estas instituciones, sino que promueve la solidaridad 

comunitaria, la eficiencia en la respuesta gubernamental y el cierre de brechas en la atención inmediata 

a la niñez vulnerable. 

Al centralizar esta recolección en el Departamento de la Familia, se garantiza una distribución 

equitativa y organizada, alineada con la política pública de protección infantil y el fortalecimiento de 

redes de apoyo social. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1.- Título.  

Esta Ley se conocerá como la "Ley para la Creación del Programa 'El Armario de la Niñez' en 

el Departamento de la Familia". 

Artículo 2.- Creación del Programa.  

Se crea en el Departamento de la Familia el Programa "El Armario de la Niñez", destinado a 

la recolección anual de vestimenta para niños y niñas de 0 a 18 años de edad, con el fin de mantener 

un inventario de abastecimiento para su distribución gratuita. 

Artículo 3.- Recolección Anual.  

Anualmente, coincidiendo con el Día del Niño en Puerto Rico (segundo domingo de agosto), 

el Departamento de la Familia recibirá donativos voluntarios de vestimenta nueva o en buen estado en 

todas sus oficinas regionales y a nivel central. Estos donativos incluirán ropa, zapatos y accesorios 

básicos adecuados para la edad y género de los menores.  Disponiéndose, además, que el 

Departamento de la Familia establecerá mediante reglamentación criterios claros para la aceptación 

de donativos, con el propósito de garantizar condiciones adecuadas de salubridad y dignidad para 

los menores beneficiarios. A tales efectos, solo se aceptarán artículos nuevos o en condiciones 

óptimas de uso, quedando prohibida la recepción de piezas deterioradas, con manchas, humedad, 

olores persistentes, infestaciones u otras condiciones que puedan representar riesgos sanitarios, 

incluyendo ropa interior usada. 

 

Artículo 4.- Distribución de Donativos.  

El Departamento de la Familia distribuirá los donativos recolectados de forma gratuita a:  

a)  Los aproximadamente 104 albergues y hogares para niños y niñas en Puerto Rico, en 

carácter de petición y según sus necesidades identificadas.  

b)  Menores involucrados en remociones de emergencia, cuando estos carezcan de 

pertenencias personales, para cubrir sus necesidades inmediatas. 
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c)  El Departamento de la Familia establecerá un sistema formal de registro y control de 

inventario para los artículos recibidos y distribuidos bajo el Programa “El Armario 

de la Niñez”, el cual deberá incluir, entre otros elementos, la clasificación por talla, 

rango de edad, tipo de artículo, fecha de recibo, ubicación de almacenamiento, fecha 

de salida y entidad o beneficiario receptor, con el propósito de garantizar la 

trazabilidad, transparencia y administración adecuada de los donativos. 

 

El Departamento de la Familia podrá establecer acuerdos de colaboración con 

organizaciones sin fines de lucro, entidades comunitarias o instituciones de base de fe para apoyar 

los procesos de clasificación, almacenamiento y distribución de los artículos donados, siempre que 

dichas entidades cuenten con la capacidad operacional para manejar programas de asistencia 

dirigidos a poblaciones vulnerables. 

Artículo 5.- Implementación y Promoción.  

El Secretario del Departamento de la Familia adoptará los reglamentos necesarios para la 

implementación de este programa dentro de los 180 ciento ochenta (180) días siguientes a la vigencia 

de esta Ley.  

Estos reglamentos incluirán protocolos para la recepción, almacenamiento, inventario y 

distribución de los donativos, así como campañas de promoción para fomentar la participación 

comunitaria.  Dichos reglamentos deberán también establecer disposiciones relacionadas con la 

clasificación adecuada de los artículos recibidos, las condiciones sanitarias y de almacenamiento 

requeridas, los procedimientos para el descarte de artículos no aptos para distribución y la 

capacitación del personal encargado del manejo de los donativos. Asimismo, el Departamento podrá 

desarrollar campañas educativas y de sensibilización dirigidas a la ciudadanía, al sector privado, a 

entidades educativas y a organizaciones comunitarias, con el propósito de promover la donación 

responsable de vestimenta adecuada para niños y niñas y fomentar la participación continua de la 

comunidad en apoyo al Programa. 

La implantación del Programa “El Armario de la Niñez” se realizará, en la medida que sea 

posible, utilizando los recursos administrativos y operacionales existentes del Departamento de la 

Familia, así como mediante la recepción de donativos, aportaciones voluntarias y recursos en especie 

provenientes de personas naturales, entidades privadas, organizaciones comunitarias y entidades sin 

fines de lucro, conforme a los parámetros establecidos en la Ley Núm. 57 de 19 de junio de 1958, 

según enmendada, que autoriza a las dependencias del Gobierno de Puerto Rico a aceptar donativos 

y aportaciones. El Departamento podrá además establecer acuerdos de colaboración con dichas 

entidades para apoyar la implantación y sostenibilidad del Programa. 

Artículo 6.- Informes Anuales.  

El Departamento de la Familia presentará un informe anual a la Asamblea Legislativa sobre la 

implementación del programa, incluyendo el volumen de donativos recolectados, la distribución 

realizada y recomendaciones para mejoras.  Dicho informe deberá incluir, además, información 

relacionada con el inventario de artículos disponibles, la cantidad de menores y entidades 

beneficiadas, así como una evaluación general del impacto del programa y recomendaciones para 

fortalecer su sostenibilidad a largo plazo. 

Articulo 7.- Cláusula de Separabilidad. 

Si cualquier disposición, palabra, oración o inciso de esta Ley fuera impugnado por cualquier 

razón ante un tribunal y declarado inconstitucional o nulo, tal sentencia no afectará, menoscabará o 

invalidará las restantes disposiciones de esta Ley. 
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Articulo 8.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad 

Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico, recomienda la aprobación del P. del S. 1078 

con enmiendas.  

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

La medida bajo análisis tiene el propósito de crear el Programa "El Armario de la Niñez" en el 

Departamento de la Familia; disponer la recolección anual de vestimenta para niños y niñas de 0 a 18 

años en las oficinas regionales y centrales del Departamento, coincidiendo con el Día del Niño en 

Puerto Rico; fomentar la distribución gratuita de estos donativos a los albergues de menores y en casos 

de remociones de emergencia; y para otros fines relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

El Proyecto del Senado 1078 se inscribe dentro de la política pública del Gobierno de Puerto 

Rico dirigida a fortalecer la protección, el bienestar y el desarrollo integral de la niñez, particularmente 

de aquellos menores que enfrentan situaciones de vulnerabilidad social o familiar. En el contexto 

social actual de la isla, numerosas familias y menores enfrentan circunstancias complejas relacionadas 

con la pobreza, la inestabilidad familiar, la violencia doméstica y otras situaciones que, en muchos 

casos, culminan en la intervención del Estado mediante procesos de protección infantil. 

El Departamento de la Familia, como agencia responsable de salvaguardar el bienestar de los 

menores en Puerto Rico, atiende anualmente un número significativo de casos relacionados con 

situaciones de maltrato, negligencia o abandono. En muchos de estos casos, los niños y niñas que 

ingresan al sistema de protección llegan sin pertenencias básicas, incluyendo ropa adecuada, lo que 

agrava las circunstancias emocionales y materiales que enfrentan al momento de su intervención por 

parte del Estado. 

Dentro de ese contexto, el Proyecto del Senado 1078 propone la creación del Programa “El 

Armario de la Niñez”, una iniciativa dirigida a canalizar la solidaridad comunitaria mediante la 

recolección anual de vestimenta destinada a menores desde su nacimiento hasta los dieciocho (18) 

años. La medida dispone que dicha recolección se realice anualmente coincidiendo con la celebración 

del Día del Niño en Puerto Rico, establecido mediante la Ley Núm. 116 de 1979 como el segundo 

domingo de agosto. 

La propuesta legislativa busca establecer un mecanismo organizado mediante el cual el 

Departamento de la Familia pueda recibir donativos voluntarios de ropa, zapatos y accesorios básicos 

para niños y niñas, creando así un inventario de artículos que pueda ser utilizado para atender 

necesidades inmediatas de menores bajo la custodia del Estado o que residan en instituciones 

dedicadas a su cuidado. 

La medida también reconoce la importante función social que desempeñan los albergues y 

hogares de menores que operan en Puerto Rico. Estas instituciones brindan atención directa a niños y 

niñas que han sido removidos de sus hogares como resultado de situaciones de maltrato, negligencia 

u otras circunstancias que comprometen su seguridad. Sin embargo, muchas de estas entidades 
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enfrentan limitaciones económicas y dependen en gran medida de donativos para cubrir necesidades 

básicas de los menores bajo su cuidado. 

Mediante la creación del Programa “El Armario de la Niñez”, la Asamblea Legislativa procura 

establecer un mecanismo institucional que facilite la canalización de donativos hacia estas 

instituciones y hacia los menores que se encuentran bajo la intervención del Departamento de la 

Familia. De esta forma, la medida promueve la participación comunitaria, fortalece las redes de apoyo 

social y contribuye a mejorar la capacidad de respuesta del Estado ante situaciones de emergencia 

relacionadas con la protección infantil. 

Durante el proceso de evaluación legislativa, esta Comisión solicitó y recibió memoriales 

explicativos de diversas entidades que ofrecieron observaciones relevantes sobre la implantación de 

la medida. Dichas ponencias aportaron elementos importantes para evaluar la viabilidad 

administrativa del proyecto y permitieron identificar ajustes necesarios que fortalecieran su 

implantación. Como resultado de ese análisis, la Comisión incorporó enmiendas dirigidas a clarificar 

aspectos operacionales del programa, establecer mecanismos adecuados de control administrativo y 

asegurar que su implantación se realice de manera compatible con los recursos disponibles del Estado. 

En su versión enmendada, el Proyecto del Senado 1078 constituye un esfuerzo legislativo 

dirigido a fortalecer la política pública de protección a la niñez en Puerto Rico, promoviendo una 

respuesta institucional que combine la participación ciudadana, la colaboración entre el gobierno y 

organizaciones comunitarias, y el apoyo a las instituciones que brindan servicios directos a menores 

en situación de vulnerabilidad. 

 

ALCANCE DEL INFORME 

Para la redacción de este Informe la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad 

y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos solicitó y recibió las ponencias del 

Departamento de la Familia y del Hogar Albergue para Niños Jesús de Nazaret, Inc. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

El Proyecto del Senado 1078 debe analizarse dentro del marco de la política pública vigente 

en Puerto Rico dirigida a garantizar la protección integral de la niñez, particularmente de aquellos 

menores que enfrentan situaciones de vulnerabilidad social o familiar. El ordenamiento jurídico de la 

isla reconoce la responsabilidad primaria del Estado de salvaguardar la seguridad, la dignidad y el 

bienestar de los niños y niñas que residen en su jurisdicción, especialmente cuando circunstancias de 

maltrato, negligencia o abandono hacen necesaria la intervención gubernamental. 

El Departamento de la Familia constituye la principal entidad gubernamental responsable de 

implementar dicha política pública. A través de sus distintos programas y servicios, la agencia atiende 

casos relacionados con la protección de menores, la intervención en situaciones de emergencia 

familiar y la provisión de servicios de apoyo a niños y niñas que han sido removidos de sus hogares 

por razones de seguridad. 

En ese contexto, el proyecto propone establecer un mecanismo institucional para la recolección 

anual de vestimenta destinada a menores de cero (0) a dieciocho (18) años. La iniciativa persigue crear 

un inventario de artículos que permita atender necesidades inmediatas de menores que ingresan al 

sistema de protección infantil sin contar con pertenencias básicas, así como apoyar a los albergues y 

hogares que brindan servicios a esta población. 

Desde la perspectiva de política pública, la medida reconoce que la atención adecuada a 

menores en situaciones de vulnerabilidad requiere no solo intervenciones de carácter social o 
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psicológico, sino también la disponibilidad de recursos materiales básicos que contribuyan a garantizar 

condiciones dignas durante los procesos de protección e intervención. 

La creación del Programa “El Armario de la Niñez” permite canalizar la solidaridad 

comunitaria mediante un mecanismo organizado de recolección de donativos, facilitando la 

participación de la ciudadanía, del sector privado y de organizaciones comunitarias en iniciativas 

dirigidas a apoyar a menores que enfrentan circunstancias difíciles. 

Asimismo, la medida reconoce el papel que desempeñan los albergues y hogares de menores 

que operan en Puerto Rico. Estas instituciones brindan servicios esenciales a niños y niñas que 

requieren protección inmediata y, en muchos casos, dependen de recursos limitados para atender las 

necesidades cotidianas de los menores bajo su cuidado. 

El establecimiento de un sistema estructurado de recolección y distribución de vestimenta 

permite fortalecer la coordinación entre el Departamento de la Familia y estas instituciones, 

promoviendo una distribución más organizada y equitativa de los donativos recibidos. 

Durante el proceso de evaluación legislativa, la Comisión examinó las observaciones 

presentadas por las entidades consultadas. Dichas ponencias aportaron recomendaciones relacionadas 

con la necesidad de establecer criterios claros para la aceptación de donativos, desarrollar mecanismos 

adecuados de control de inventario, adoptar protocolos operacionales que garanticen condiciones 

sanitarias apropiadas en el manejo de los artículos recibidos y asegurar que la implantación del 

programa sea compatible con los recursos administrativos existentes del Departamento de la Familia. 

Estas recomendaciones fueron evaluadas cuidadosamente por la Comisión y sirvieron de base 

para incorporar enmiendas dirigidas a fortalecer la viabilidad administrativa del proyecto, clarificar 

aspectos relacionados con la operación del programa y atender preocupaciones fiscales relacionadas 

con su implantación. 

En términos generales, la Comisión concluye que el Proyecto del Senado 1078 constituye una 

intervención legislativa razonable y consistente con la política pública vigente en Puerto Rico en 

materia de protección de la niñez. La medida promueve la participación comunitaria, fortalece el 

apoyo institucional a los albergues y hogares de menores, y establece un mecanismo estructurado que 

permite canalizar recursos materiales hacia menores que enfrentan situaciones de vulnerabilidad en la 

isla. 

 

PONENCIAS DE ENTIDADES CONSULTADAS 

A. Departamento de la Familia 

El Departamento de la Familia compareció ante la Comisión mediante memorial explicativo 

esbozando sus planteamientos sobre la medida. Primeramente, explica que, conforme a la medida 

propuesta, la recolección de donativos se realizaría anualmente coincidiendo con la celebración del 

Día del Niño en Puerto Rico, mediante la recepción de donaciones voluntarias de ropa, zapatos y 

accesorios básicos nuevos o en buen estado en las oficinas regionales y centrales de la agencia. 

Posteriormente, dichos artículos serían clasificados, almacenados e inventariados para su distribución 

gratuita a los albergues y hogares que brindan servicios a menores en Puerto Rico, estimados en 

aproximadamente ciento cuatro (104), conforme a las necesidades identificadas por dichas 

instituciones. Asimismo, se contempla que el programa pueda atender situaciones de remoción de 

emergencia de menores cuando estos carezcan de pertenencias personales para cubrir sus necesidades 

inmediatas. 

La agencia señala que el proyecto también dispone que el Departamento adopte la 

reglamentación necesaria para implantar el programa, incluyendo protocolos para la recepción, 

almacenamiento, inventario y distribución de los donativos, así como el desarrollo de campañas de 
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promoción para fomentar la participación comunitaria en la donación de artículos de vestimenta. 

Además, la medida requeriría la presentación de informes anuales a la Asamblea Legislativa sobre la 

implantación del programa, incluyendo información relacionada con el volumen de donativos 

recibidos, la distribución realizada y recomendaciones para mejorar su funcionamiento. 

No obstante, el Departamento advierte que, aunque la intención de la medida resulta loable 

desde una perspectiva social y humanitaria, el texto legislativo no define con suficiente precisión 

diversos aspectos operacionales necesarios para su implantación adecuada. En particular, la agencia 

señala que el proyecto no establece criterios claros para determinar cuándo un artículo donado cumple 

con el estándar de estar “nuevo o en buen estado”, ni dispone parámetros específicos para rechazar 

donativos por razones de salubridad o seguridad, tales como ropa interior usada, artículos deteriorados, 

presencia de infestaciones, humedad u olores persistentes. En ese sentido, el Departamento 

recomienda que la legislación incorpore criterios mínimos que permitan uniformar los procesos de 

aceptación y descarte de donativos, de forma que se proteja la salud pública y la dignidad de los 

menores beneficiarios. 

Asimismo, la agencia resalta la necesidad de establecer mecanismos rigurosos de control de 

inventario que permitan garantizar la adecuada administración de los artículos donados. A tales 

efectos, sugiere la implantación de un sistema estructurado de clasificación que incluya variables 

como talla, rango de edad, género, temporada, fecha de recibo, ubicación de almacenamiento, fecha 

de salida y entidad destinataria. Según expone el Departamento, la adopción de este tipo de controles 

contribuiría a fortalecer la trazabilidad de los artículos, reducir pérdidas y asegurar mayor 

transparencia en el manejo del inventario. 

Desde una perspectiva logística, el Departamento señala que la implantación del programa 

implicaría atender diversos asuntos relacionados con la capacidad de almacenamiento y el manejo 

continuo de donativos. Entre estos se encuentran la necesidad de contar con espacios físicos adecuados 

para el almacenamiento de los artículos, anaqueles y mobiliario apropiado, control de plagas, 

condiciones ambientales adecuadas y la capacidad de manejar periodos de alto volumen de donaciones 

durante la campaña anual de recolección, así como la distribución continua de artículos durante el 

resto del año. De igual forma, se destaca que las remociones de emergencia de menores pueden ocurrir 

en cualquier momento, lo que requeriría mantener inventarios disponibles de forma permanente para 

atender dichas situaciones. 

El Departamento también identifica una serie de elementos administrativos y operacionales 

que, a su juicio, deberían contemplarse para la implantación efectiva del programa, entre los cuales 

menciona la identificación de espacios físicos adicionales para la operación del programa en las 

oficinas regionales y centrales; el cumplimiento con la permisología y los requisitos de seguridad 

aplicables; la contratación de servicios de control de plagas; la adopción de protocolos para la 

clasificación, desinfección y descarte de artículos dañados; la creación de registros formales de entrada 

y salida de inventario; la disponibilidad de áreas de lavandería para la desinfección de los artículos; la 

contratación de seguros; el establecimiento de políticas formales para la aceptación de donativos; la 

adquisición de cajas, ganchos, bolsas, armarios y tablillas para el almacenamiento de los artículos; la 

determinación de horarios de funcionamiento; la adopción de procedimientos para el decomiso de 

artículos dañados; la creación de un andamiaje administrativo que regule su operación; y el desarrollo 

de campañas de promoción dirigidas a fomentar la participación comunitaria y del sector comercial 

en la donación de artículos. 

En cuanto a los recursos humanos necesarios para la operación del programa, el Departamento 

estima que sería indispensable contar con al menos tres (3) empleados por localidad para atender las 

tareas relacionadas con la recepción, clasificación, inventario y distribución de los donativos. 
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Considerando que el Departamento cuenta con diez (10) oficinas regionales además de las oficinas 

centrales, la implantación del programa podría requerir aproximadamente treinta y tres (33) empleados 

adicionales para su funcionamiento adecuado. 

En lo referente al impacto fiscal, el Departamento advierte que el proyecto no contempla una 

asignación presupuestaria específica para cubrir los gastos asociados a su implantación y operación. 

Según la evaluación preliminar de la agencia, los costos relacionados con la infraestructura, los 

recursos humanos y las operaciones necesarias para implementar el programa podrían superar los 

cinco millones de dólares ($5,000,000) anuales. En ese contexto, la agencia recuerda que la Sección 

204(a) de la Ley PROMESA establece que las medidas legislativas que generen gastos o tengan 

impacto presupuestario deben incluir una estimación formal de su impacto fiscal y la identificación 

de la fuente de fondos correspondiente, de manera consistente con el Plan Fiscal certificado por la 

Junta de Supervisión Fiscal. 

Finalmente, el Departamento recomienda que la Comisión considere alternativas de 

implantación basadas en modelos de colaboración intersectorial, mediante los cuales ciertas funciones 

logísticas del programa puedan delegarse a organizaciones comunitarias, entidades sin fines de lucro 

o instituciones de base de fe que ya cuentan con experiencia e infraestructura para la gestión de 

donativos y la distribución de artículos a poblaciones vulnerables. Según la agencia, este tipo de 

enfoque podría evitar la duplicidad de esfuerzos gubernamentales y optimizar el uso de los recursos 

públicos. No obstante, el Departamento de la Familia expresa que, una vez consideradas las 

recomendaciones y observaciones planteadas en su ponencia, estaría favoreciendo la aprobación del 

Proyecto del Senado 1078. 

 

B. Hogar Albergue para Niños Jesús de Nazaret, Inc. 

El Hogar Albergue para Niños Jesús de Nazaret, Inc. compareció ante la Comisión expresando 

su respaldo a la medida. En su ponencia, la entidad expone que la creación del Programa “El Armario 

de la Niñez” en el Departamento de la Familia representa una iniciativa de gran valor para 

organizaciones que, como la suya, llevan décadas ofreciendo servicios directos a menores víctimas de 

maltrato en Puerto Rico. La institución señala que, durante más de treinta años, ha mantenido el 

compromiso de brindar protección, cuidado y atención a niños y niñas provenientes de distintas 

regiones del país, labor que en los últimos años se ha visto particularmente retada por la reducción de 

fondos disponibles para organizaciones sin fines de lucro que ofrecen servicios esenciales a 

poblaciones vulnerables. 

La organización expresa que la creación de un programa gubernamental dirigido a la 

recolección y distribución de vestimenta para menores podría representar un apoyo significativo para 

entidades que atienden niños y niñas en situaciones de vulnerabilidad, particularmente aquellos que 

ingresan a albergues tras procesos de remoción por situaciones de maltrato o negligencia. En ese 

contexto, la institución manifiesta acoger con beneplácito la propuesta legislativa y destaca que 

iniciativas como la planteada podrían fortalecer la capacidad de respuesta de los albergues que operan 

en Puerto Rico y que dependen en gran medida de donaciones y recursos limitados para cubrir las 

necesidades básicas de los menores bajo su cuidado. 

No obstante, la entidad sometió una serie de recomendaciones dirigidas a fortalecer la 

implantación del programa propuesto. Entre estas, sugiere establecer una estructura de coordinación 

central dentro del Departamento de la Familia que se encargue de supervisar y coordinar todas las 

actividades relacionadas con el programa, incluyendo los procesos de recolección, clasificación, 

distribución y seguimiento de las donaciones. Asimismo, propone el desarrollo de campañas de 

sensibilización dirigidas a la comunidad, empresas privadas, organizaciones sin fines de lucro y 
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entidades educativas con el fin de fomentar la participación ciudadana y promover la donación de 

vestimenta adecuada para niños y niñas. Estas campañas podrían utilizar tanto medios tradicionales 

como plataformas digitales para ampliar su alcance y generar mayor participación. 

De igual forma, la organización recomienda que el programa incluya actividades educativas 

dirigidas a promover entre los beneficiarios el cuidado y la higiene de la ropa recibida. En cuanto al 

proceso de recolección de vestimenta, la entidad coincide con la propuesta de establecer puntos de 

acopio en las oficinas regionales y centrales del Departamento de la Familia y sugiere que la campaña 

anual de recolección se realice coincidiendo con la celebración del Día del Niño en Puerto Rico, de 

manera que se aproveche la visibilidad y sensibilidad social que genera dicha conmemoración. 

La institución también destaca la importancia de establecer criterios claros para la aceptación 

de donativos, recomendando que se promueva la donación de ropa en buen estado, limpia y adecuada 

para distintas edades y tamaños. Según expone la organización, su experiencia operando un albergue 

ha demostrado que con frecuencia se reciben donaciones de ropa manchada, rota o incluso ropa interior 

usada, lo que ha obligado a muchas instituciones a limitar la recepción de artículos usados. Por tal 

razón, enfatiza la necesidad de establecer parámetros claros que garanticen que los artículos recibidos 

sean apropiados para su distribución a menores. 

En cuanto a los procesos de clasificación y almacenamiento de las donaciones, la entidad 

recomienda designar espacios adecuados con ventilación apropiada y condiciones sanitarias que 

permitan preservar los artículos en buen estado, tomando en consideración que la humedad puede 

propiciar la proliferación de insectos y otros agentes que deterioran la ropa almacenada. Además, 

sugiere que el personal encargado del programa reciba capacitación adecuada en materia de 

clasificación de prendas, control de inventario y manejo apropiado de los artículos donados. 

Respecto al proceso de distribución de las donaciones, la organización propone que se priorice 

la entrega de los artículos a los albergues de menores y a las unidades del Departamento de la Familia 

que atienden remociones de emergencia, de modo que los artículos lleguen con prontitud a los menores 

que más lo necesitan. Asimismo, recomienda establecer un sistema transparente de distribución que 

permita documentar las donaciones entregadas y los beneficiarios atendidos. Igualmente, sugiere que 

se promueva la creación de alianzas con organizaciones comunitarias y entidades de servicios sociales 

que puedan colaborar en la distribución de los artículos, particularmente en zonas vulnerables o de 

difícil acceso. 

Finalmente, la institución plantea la necesidad de incorporar mecanismos de seguimiento y 

evaluación que permitan medir el impacto del programa, incluyendo indicadores relacionados con la 

cantidad de ropa recolectada, la distribución realizada y la satisfacción de los beneficiarios. También 

recomienda fomentar la participación continua de la comunidad y del sector privado para asegurar la 

sostenibilidad del programa a largo plazo, así como explorar fuentes adicionales de financiamiento o 

recursos en especie que complementen las donaciones recibidas. En términos generales, el Hogar 

Albergue para Niños Jesús de Nazaret, Inc. expresa su respaldo al Proyecto del Senado 1078 y 

manifiesta su disposición para colaborar en iniciativas que contribuyan a mejorar el bienestar de los 

menores en situación de vulnerabilidad en Puerto Rico. 

 

ENMIENDAS TRABAJADAS POR LA COMISIÓN 

Durante el proceso de evaluación del Proyecto del Senado 1078, la Comisión examinó 

cuidadosamente las recomendaciones contenidas en las ponencias sometidas por el Departamento de 

la Familia y el Hogar Albergue para Niños Jesús de Nazaret, Inc., así como las observaciones técnicas 

identificadas durante el análisis del texto de la medida. 
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Como resultado de dicho proceso, la Comisión incorporó varias enmiendas dirigidas a 

fortalecer la viabilidad administrativa del programa, clarificar aspectos relacionados con su 

implantación y atender consideraciones operacionales y fiscales señaladas por las entidades 

consultadas. 

Entre las enmiendas incorporadas, la Comisión dispuso establecer criterios claros para la 

aceptación de donativos, incluyendo parámetros dirigidos a garantizar condiciones adecuadas de 

salubridad y dignidad para los menores beneficiarios. Asimismo, se añadió lenguaje dirigido a 

establecer mecanismos formales de registro y control de inventario que permitan documentar 

adecuadamente la recepción y distribución de los artículos donados. 

De igual forma, la Comisión incorporó disposiciones dirigidas a fortalecer los protocolos 

operacionales del programa, incluyendo la clasificación de los artículos recibidos, las condiciones 

sanitarias de almacenamiento y los procedimientos para el descarte de artículos que no sean aptos para 

distribución. 

La Comisión también acogió recomendaciones dirigidas a promover la participación 

comunitaria mediante el desarrollo de campañas educativas y de sensibilización orientadas a fomentar 

la donación responsable de vestimenta para menores. 

Asimismo, se incorporaron disposiciones que autorizan al Departamento de la Familia a 

establecer acuerdos de colaboración con organizaciones comunitarias y entidades sin fines de lucro 

para apoyar los procesos de clasificación, almacenamiento y distribución de los artículos donados. 

Finalmente, la Comisión incorporó una enmienda dirigida a atender las consideraciones 

fiscales señaladas por el Departamento de la Familia, disponiendo que la implantación del programa 

se realizará utilizando, en la medida que sea posible, los recursos administrativos existentes del 

Departamento, así como mediante la recepción de donativos conforme a los parámetros establecidos 

en la Ley Núm. 57 de 19 de junio de 1958, según enmendada, que autoriza a las dependencias del 

Gobierno de Puerto Rico a aceptar donativos. 

Estas enmiendas no alteran el propósito sustantivo de la medida, sino que perfeccionan su 

estructura normativa y fortalecen su viabilidad administrativa. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

De conformidad con la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal 

de Puerto Rico”, la presente medida legislativa no impone obligaciones económicas a los municipios. 

 

CONCLUSIÓN 

El Proyecto del Senado 1078 constituye una medida dirigida a fortalecer la política pública del 

Gobierno de Puerto Rico orientada a garantizar la protección y el bienestar de la niñez, particularmente 

de aquellos menores que enfrentan situaciones de vulnerabilidad social o familiar. 

La creación del Programa “El Armario de la Niñez” establece un mecanismo institucional 

mediante el cual el Departamento de la Familia podrá canalizar donativos de vestimenta destinados a 

menores, facilitando así la disponibilidad de artículos básicos para niños y niñas que ingresan al 

sistema de protección infantil o que residen en instituciones dedicadas a su cuidado. 

La Comisión reconoce que la atención adecuada a la niñez vulnerable requiere una respuesta 

integral que combine la intervención gubernamental con la participación de la comunidad y de las 

organizaciones que brindan servicios directos a esta población. En ese contexto, la medida promueve 

un modelo de colaboración que fortalece las redes de apoyo social existentes en Puerto Rico y facilita 

la canalización organizada de recursos hacia menores que enfrentan circunstancias difíciles. 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15669 

Las enmiendas incorporadas por la Comisión atienden las recomendaciones planteadas por las 

entidades consultadas y fortalecen la estructura administrativa del programa, asegurando que su 

implantación se realice de manera ordenada, transparente y compatible con los recursos disponibles 

del Estado. 

En su versión enmendada, el Proyecto del Senado 1078 representa una intervención legislativa 

razonable, necesaria y administrativamente viable que contribuye a fortalecer los mecanismos de 

apoyo a la niñez vulnerable en Puerto Rico. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la 

Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico, 

previo estudio, análisis y consideración, recomienda la aprobación del P. del S. 1078, con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña.  

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Hon. Wanda “Wandy” Soto Tolentino 

Presidenta 

Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad 

y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se da cuenta del Sexto Informe Parcial en 

torno a la Resolución del Senado 81, sometido por la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del 

Veterano. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 413, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Asuntos Internos, con enmiendas, según el entirillado 

electrónico que se acompaña:  

 

“RESOLUCIÓN  

Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva en torno a la interrupción del servicio 

de agua potable en el Municipio de Arecibo, particularmente el en barrio Arrozal, sector Los Muertos, 

del Municipio de Arecibo; las razones por las que aún no han culminado los trabajos correctivos; 

examinar la facturación emitida por la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados durante dicho 

periodo; evaluar la razonabilidad de las suspensiones del servicio por falta de pago relacionadas con 

facturas emitidas en ausencia de suministro; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El acceso al servicio de agua potable constituye un servicio básico y esencial indispensable 

para la salud, la seguridad y la calidad de vida de la ciudadanía. La Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados tiene la responsabilidad de proveer dicho servicio de manera continua y adecuada, así 

como de facturar de forma justa y razonable conforme a la prestación efectiva del mismo. 

Residentes del barrio Arrozal, sector Los Muertos, del Municipio de Arecibo, han denunciado 

que llevan más de un año enfrentando interrupciones constantes y prolongadas en el servicio de agua 

potable, sin que la situación haya sido resuelta al presente. 
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A pesar de que la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados inició ciertos trabajos de 

reparación en respuesta a la situación reportada, dichos trabajos fueron suspendidos sin ofrecer 

explicación alguna, lo que ha dejado a numerosos residentes aún sin acceso al servicio, al día de hoy. 

Esta prolongada interrupción representa una amenaza directa a para la salud, la dignidad y el bienestar 

de las familias afectadas, y evidencia la necesidad de examinar la continuidad, eficacia y supervisión 

de los procesos correctivos establecidos por la agencia. 

De igual forma, los residentes reportan que, a pesar de la ausencia del servicio, continuaron 

recibiendo facturas por el consumo de agua, las cuales se acumularon durante dicho periodo. 

Actualmente, muchas de estas personas enfrentan la suspensión del servicio por falta de pago de 

balances generados precisamente en momentos en que no contaban con el suministro esencial. Esta 

situación resulta particularmente onerosa para la comunidad, que continúa experimentando 

interrupciones al presente. 

Estas circunstancias plantean serias preocupaciones sobre la corrección exactitud de la 

facturación emitida, la razonabilidad y justificación de imponer cargos por servicios no prestados y la 

iniciativa procedencia de suspender el servicio bajo tales condiciones. Asimismo, generan 

interrogantes sobre los procedimientos de la Autoridad para documentar interrupciones prolongadas, 

notificar adecuadamente a los abonados y realizar ajustes automáticos o correctivos en la facturación 

cuando el servicio no se ofrece ha sido prestado. 

El Senado de Puerto Rico, en el ejercicio de su facultad constitucional de fiscalización, 

entiende necesario investigar esta situación para evaluar si procede la concesión de ajustes, créditos u 

otros remedios adecuados en favor de los residentes afectados, así como para identificar posibles 

deficiencias administrativas que ameriten acciones correctivas o incluso iniciativas legislativas que 

aseguren la protección adecuada de la ciudadanía. 

 

RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo 

del Senado a realizar una investigación exhaustiva en torno a la interrupción del servicio de agua 

potable en el Municipio de Arecibo, particularmente en el barrio Arrozal, sector Los Muertos, del 

Municipio de Arecibo, incluyendo, sin limitarse, a: 

(a) El periodo o periodos durante los cuales los residentes han estado (y continúan estando) 

sin el servicio de agua potable. 

(b) Las causas de la interrupción y las gestiones realizadas para restablecer el servicio. 

(c) La facturación emitida por la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados durante dicho 

periodo. 

(d) Los criterios utilizados para continuar facturando el servicio en ausencia de suministro. 

(e) Las suspensiones del servicio por falta de pago relacionadas con dichas facturas. 

(f) Los mecanismos existentes para la concesión de ajustes, créditos o revisiones de 

facturación en casos de interrupciones prolongadas del servicio. 

(g) Copia o evidencia del plan de trabajo preparado para atender la situación en la 

comunidad Arrozal, sector Los Muertos. 

(h) La presentación por parte de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados de un plan 

de trabajo detallado, específico y calendarizado para la atención urgente y solución 

definitiva de la problemática que aqueja a la comunidad Arrozal, sector Los Muertos. 

Dicho plan deberá incluir, como mínimo: 
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i. Acciones correctivas propuestas; 

ii. Fechas estimadas de ejecución; 

iii. Personal técnico y administrativo asignado; 

iv. Metas y métricas de cumplimiento; 

v. Y toda información necesaria para garantizar la restauración inmediata y adecuada 

del servicio. 

Sección 2.- En el curso de esta investigación, la Comisión podrá celebrar vistas públicas, 

inspecciones oculares, podrá requerir información, documentos, informes, datos, reglamentos, 

políticas internas y la comparecencia de funcionarios de la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados, así como de cualquier otra entidad o persona cuyo testimonio sea pertinente. 

Sección 3.– La Comisión deberá someter al Senado de Puerto Rico un informe con sus 

hallazgos, conclusiones y aquellas recomendaciones que estimen pertinentes, incluyendo las acciones 

legislativas que deban adoptarse con relación al asunto objeto de este estudio, dentro de los noventa 

(90) días, después de aprobarse esta Resolución. 

Sección 4.- Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Asuntos Internos, previo análisis y consideración, recomienda la aprobación 

de la Resolución del Senado 413, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 

acompaña. 

La Resolución del Senado 413, según referida, propone ordenar a la Comisión de 

Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del Senado de Puerto Rico a realizar una 

investigación exhaustiva en torno a la interrupción del servicio de agua potable en el barrio Arrozal, 

sector Los Muertos, del Municipio de Arecibo; las razones por las que aún no han culminado los 

trabajos correctivos; examinar la facturación emitida por la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados durante dicho periodo; evaluar la razonabilidad de las suspensiones del servicio por 

falta de pago relacionadas con facturas emitidas en ausencia de suministro. 

El acceso al servicio de agua potable constituye un derecho fundamental y un servicio esencial 

para la salud, la seguridad y el bienestar de toda la ciudadanía. La interrupción prolongada de este 

servicio afecta directamente la calidad de vida de los residentes y plantea riesgos significativos para 

la salud pública. La Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) tiene la responsabilidad legal 

y administrativa de garantizar un suministro continuo y adecuado de agua potable, así como de facturar 

de manera justa y razonable conforme al servicio prestado. En este contexto, la situación reportada en 

el barrio Arrozal, sector Los Muertos, del Municipio de Arecibo, evidencia una falla significativa en 

la prestación de un servicio esencial que requiere atención inmediata y una evaluación exhaustiva por 

parte del Senado de Puerto Rico.  

Los residentes afectados han denunciado interrupciones constantes en el suministro de agua 

que superan un año, lo que refleja una deficiencia en la ejecución de los trabajos correctivos por parte 

de la AAA. La prolongación de estas interrupciones, sin información clara sobre la culminación de 

los trabajos, genera preocupación sobre la efectividad de los procesos internos de la agencia, la gestión 

de recursos y la comunicación con la ciudadanía. Por tanto, resulta indispensable investigar las razones 

técnicas, administrativas y logísticas detrás de estas fallas, con el propósito de garantizar la prestación 

eficiente y confiable de este servicio esencial. 
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Además, la problemática se agrava debido a la emisión de facturas por consumo de agua 

durante los periodos en que el servicio no fue provisto, lo que ha provocado suspensiones por falta de 

pago que resultan injustas y onerosas para los abonados. Esta situación plantea interrogantes sobre la 

razonabilidad de la facturación, los mecanismos de ajuste ante interrupciones prolongadas y la 

aplicación de políticas de suspensión de servicio en ausencia de suministro. La investigación permitirá 

evaluar si la AAA ha actuado conforme a sus normativas internas, reglamentos vigentes y principios 

de equidad y justicia administrativa, así como identificar posibles ajustes o remedios en favor de los 

usuarios afectados. 

De otra parte, la investigación encomendada contribuirá a identificar deficiencias estructurales 

y administrativas que puedan estar afectando la continuidad y calidad del servicio de agua potable, no 

solo en el sector específico de Los Muertos, sino también en todos los residentes del Municipio de 

Arecibo. Esto permitirá desarrollar recomendaciones concretas sobre mejoras en la planificación, 

ejecución de trabajos correctivos, comunicación con los abonados, y políticas de facturación y 

suspensión del servicio. De esta manera, la investigación no solo atenderá la situación específica 

denunciada, sino que fortalecerá la política pública de gestión y supervisión del suministro de agua en 

Puerto Rico. 

Al identificar las causas de la interrupción prolongada del servicio, evaluar la facturación 

emitida y proponer soluciones, la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo 

presentará un informe con su hallazgos y recomendaciones para mejorar la gestión institucional de la 

AAA, que permita que los residentes del Municipio de Arecibo y de toda la Isla puedan contar con un 

servicio básico indispensable libre de interrupciones. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Asuntos Internos del Senado de Puerto Rico 

recomienda la aprobación de la Resolución del Senado 413, con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Thomas Rivera Schatz 

Presidente” 

- - - - 

 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee la Resolución del Senado 423, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión de Asuntos Internos, con enmiendas, según el entirillado 

electrónico que se acompaña:  

 

“RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, a realizar 

una investigación exhaustiva sobre los servicios y la asistencia gubernamental que recibe la población 

con trastorno del espectro autista (TEA) en etapa temprana, de cero (0) a cinco (5) años de edad, por 

parte de las agencias del Gobierno de Puerto Rico, incluyendo la coordinación interagencial, con la 

participación del Departamento de Educación de Puerto Rico, así como los acuerdos colaborativos 

con los programas Head Start y Early Head Start; y para otros fines relacionados. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Trastorno del Espectro Autista (TEA) constituye una condición del neurodesarrollo que se 

manifiesta en etapas tempranas de la vida y que requiere intervenciones oportunas, coordinadas y 

basadas en evidencia para promover el desarrollo integral de la niñez afectada. La etapa de cero (0) a 

cinco (5) años de edad resulta crítica para la identificación temprana, la evaluación diagnóstica y la 

provisión de servicios que mitiguen las barreras en el desarrollo cognitivo, social y comunicativo. En 

Puerto Rico, la atención a esta población recae en múltiples agencias gubernamentales, lo que hace 

indispensable evaluar de manera integral cómo se están ofreciendo dichos servicios y si los mismos 

responden efectivamente a las necesidades de la niñez con TEA y sus familias. 

La prestación de servicios a la población con TEA en etapa temprana involucra una diversidad 

de programas y entidades públicas, así como esfuerzos de coordinación interagencial que buscan 

garantizar la continuidad de los servicios desde la primera infancia hasta la inserción al sistema 

educativo formal. No obstante, la fragmentación administrativa, la falta de uniformidad en los 

protocolos de referidos, y las posibles deficiencias en la coordinación entre agencias pueden provocar 

retrasos en la atención, duplicidad de esfuerzos o lagunas en la provisión de servicios esenciales. Por 

lo cual, resulta importante que el Senado del Gobierno de Puerto Rico examine de forma objetiva y 

abarcadora el alcance, efectividad y coherencia de la asistencia gubernamental dirigida a esta 

población, particularmente entre las edades de cero (0) a cinco (5) años. 

En ese contexto, la participación del Departamento de Educación de Puerto Rico reviste una 

importancia particular, especialmente en lo relativo a la transición al Kindergarten de los niños y niñas 

con TEA. La transición de los programas de intervención temprana y preescolares al sistema escolar 

formal constituye un momento determinante para la continuidad del desarrollo y el acceso a servicios 

educativos apropiados. Evaluar el rol del Departamento de Educación en los procesos de coordinación 

interagencial, planificación de transiciones y recepción efectiva de esta población resulta vital para 

asegurar que no se produzcan interrupciones en los servicios ni retrocesos en los logros alcanzados 

durante la crítica etapa temprana. 

De igual forma, resulta pertinente evaluar si los procesos actuales de transición y recepción al 

sistema escolar formal permite permiten una integración efectiva al Kindergarten, o si, por el contrario, 

generan barreras que impactan negativamente el aprovechamiento académico temprano y la 

estabilidad de los servicios educativos provistos a esta población.  

Asimismo, es necesario examinar los acuerdos colaborativos existentes entre las agencias del 

Gobierno de Puerto Rico y programas federales como Head Start y Early Head Start, particularmente 

en lo que respecta a la identificación temprana, el intercambio de información, la coordinación de 

servicios y la preparación para la transición al entorno escolar. Esta investigación permitirá identificar 

fortalezas, deficiencias y oportunidades de mejora en el andamiaje institucional vigente, con el fin de 

formular recomendaciones que promuevan una política pública más efectiva, coherente y centrada en 

el bienestar de la niñez con TEA en Puerto Rico. 

 

RESUÉLVESE POR EL SENADO DE PUERTO RICO: 

Sección 1. – Se ordena a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, 

a que realice una investigación exhaustiva sobre los servicios y la asistencia gubernamental que recibe 

la población con trastorno del espectro autista (TEA) en etapa temprana, de cero (0) a cinco (5) años 

de edad, por parte de las agencias del Gobierno de Puerto Rico, incluyendo la coordinación 

interagencial, con la participación del Departamento de Educación de Puerto Rico, así como los 

acuerdos colaborativos con los programas Head Start y Early Head Start; y para otros fines 

relacionados. 
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Sección 2. – La Comisión queda facultada para celebrar vistas públicas o ejecutivas, requerir 

información, documentos y estadísticas, y citar a comparecer a funcionarios públicos, representantes 

del sector agropecuario y cualquier otra persona o entidad que estime pertinente, conforme a las 

facultades que le confiere el Reglamento del Senado.  

Sección 3.- La Comisión rendirá un informe con sus hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, en un término no mayor de noventa (90) días a partir de la aprobación de esta 

Resolución. 

Sección 4.- Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Asuntos Internos, previo análisis y consideración, recomienda la aprobación 

de la Resolución del Senado 423, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se 

acompaña. 

La Resolución del Senado 423, según referida, propone ordenar a la Comisión de Educación, 

Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, a realizar una investigación exhaustiva sobre los servicios 

y la asistencia gubernamental que recibe la población con trastorno del espectro autista (TEA) en etapa 

temprana, de cero (0) a cinco (5) años de edad, por parte de las agencias del Gobierno de Puerto Rico, 

incluyendo la coordinación interagencial, con la participación del Departamento de Educación de 

Puerto Rico, así como los acuerdos colaborativos con los programas Head Start y Early Head Start. 

El Trastorno del Espectro Autista (TEA) constituye una condición del neurodesarrollo que se 

manifiesta en etapas tempranas de la vida y que requiere intervenciones oportunas, coordinadas y 

basadas en evidencia. La etapa de cero (0) a cinco (5) años es crítica para la identificación temprana, 

la evaluación diagnóstica y la provisión de servicios que favorezcan el desarrollo cognitivo, social y 

comunicativo de los niños y niñas afectados. La evidencia científica y pedagógica establece que las 

intervenciones tempranas tienen un impacto significativo al mejorar los resultados educativos, la 

inclusión social y la autonomía futura de estas personas. En este contexto, resulta indispensable 

evaluar de manera integral cómo se están ofreciendo los servicios gubernamentales a esta población 

y si responden efectivamente a sus necesidades y a las de sus familias. 

En Puerto Rico, la atención a la población infantil con TEA en etapa temprana involucra la 

participación de múltiples agencias gubernamentales, incluyendo el Departamento de Educación, así 

como programas federales como Head Start y Early Head Start. La coordinación entre estas entidades 

es fundamental para garantizar la continuidad de los servicios y prevenir la duplicidad de esfuerzos, 

las brechas en la atención o los retrasos en los procesos de intervención. Sin embargo, la fragmentación 

administrativa y la ausencia de protocolos uniformes de referidos pueden generar problemas 

significativos que afectan directamente la calidad y la efectividad de los servicios. Por ello, resulta 

imperativo que el Senado realice un estudio exhaustivo que permita identificar fortalezas, deficiencias 

y oportunidades para mejorar la política pública vigente. 

La participación del Departamento de Educación de Puerto Rico adquiere especial relevancia, 

considerando que la transición de los niños y niñas con TEA desde programas de intervención 

temprana al sistema escolar formal constituye un momento determinante para la continuidad del 

desarrollo y el acceso a servicios educativos adecuados. Evaluar el rol del Departamento en la 

planificación de estas transiciones, la coordinación interagencial y la recepción efectiva de la 

población con TEA permitirá asegurar que no se produzcan interrupciones en la atención, ni retrocesos 
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en los logros alcanzados durante la etapa temprana, contribuyendo así a un modelo educativo inclusivo 

y sensible a las necesidades especiales de estos estudiantes. 

Asimismo, resulta necesario examinar los acuerdos colaborativos existentes entre las agencias 

del Gobierno de Puerto Rico y los programas Head Start y Early Head Start, en particular en lo que 

respecta a la identificación temprana, el intercambio de información y la preparación para la transición 

al entorno escolar. Una investigación de este tipo permitirá establecer si los mecanismos actuales 

cumplen con las mejores prácticas en materia de educación temprana y atención integral del TEA, y 

si facilitan el acceso a servicios esenciales de manera equitativa y efectiva. Esto es crucial para 

garantizar que los recursos disponibles se utilicen de manera eficiente y que ningún niño o niña quede 

sin la atención necesaria por deficiencias en la coordinación o administración de los programas. 

Por tanto, la investigación encomendada en esta resolución contribuirá a fortalecer la política 

pública dirigida a la población infantil con TEA en etapa temprana. La investigación, permitirá, 

además, recopilar información actualizada, evaluar la efectividad de los programas existentes, 

identificar brechas y proponer recomendaciones concretas que promuevan la mejora de los servicios, 

la coordinación interagencial y la integración educativa. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Asuntos Internos del Senado de Puerto Rico 

recomienda la aprobación de la Resolución del Senado 423, con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Thomas Rivera Schatz 

Presidente” 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto de la Cámara 485, y se 

da cuenta del Segundo Informe de la Comisión de Gobierno, con enmiendas, según el entirillado 

electrónico que se acompaña: 

 

“LEY 

Para designar el cuarto jueves del mes de abril de cada año como el “Día Oficial de las Niñas 

y Mujeres en STEM” en Puerto Rico, reconociendo el valor del mérito, el potencial individual y la 

importancia de fomentar la educación en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas como base para 

el progreso socioeconómico de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La participación equitativa de las mujeres en las disciplinas de ciencia, tecnología, ingeniería 

y matemáticas (STEM, por sus siglas en inglés) no solo representa un imperativo de justicia y equidad, 

sino también una base esencial para el fortalecimiento del desarrollo económico, la competitividad y 

la innovación en nuestra sociedad. Las mujeres aportan visiones únicas, capacidades analíticas 

diversas y enfoques creativos a la solución de problemas, cualidades imprescindibles en una era guiada 

por el conocimiento, la tecnología y el emprendimiento. 

Pese a los avances logrados, persisten desigualdades que limitan el acceso y la permanencia 

de las mujeres en los campos STEM. Estas brechas de representación, presentes desde la educación 

básica hasta el mercado laboral, privan a Puerto Rico de potenciar estas diciplinas en nuestra 

ciudadanía.  
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Por ello, se hace necesario fomentar, desde edades tempranas, iniciativas que inspiren, orienten 

y apoyen a niñas y jóvenes a descubrir su vocación y desarrollar su talento en estas disciplinas. La 

promoción de carreras STEM entre niñas no solo les abre puertas a mejores oportunidades 

individuales, sino que también fortalece nuestra economía y posiciona a Puerto Rico como un centro 

de talento científico e innovación. 

La designación del Día Oficial de las Niñas y Mujeres en STEM en Puerto Rico representa un 

paso firme en la construcción de un entorno de oportunidades donde el mérito, el esfuerzo y el 

conocimiento sean los pilares del progreso. Este día será una plataforma para reconocer, impulsar y 

visibilizar el rol transformador de las mujeres en la ciencia y la tecnología, en beneficio de toda la 

ciudadanía. 

 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1.- Declaración. 

Se declara el cuarto jueves del mes de abril de cada año como el “Día Oficial de las Niñas y 

Mujeres en STEM”.  

Artículo 2. —Política Pública. 

El Gobierno de Puerto Rico establece como política pública fomentar la participación 

equitativa de niñas y mujeres en las disciplinas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas 

(STEM). Reconocemos que su inclusión, mediante mérito y esfuerzo, es clave para el desarrollo 

económico, la innovación y la construcción de un Puerto Rico más competitivo, a tono con los tiempos 

que estamos viviendo. La designación de este día reafirma el compromiso de crear conciencia, 

promover oportunidades educativas y profesionales, y fortalecer alianzas que impulsen el talento 

femenino en estos campos estratégicos. 

Artículo 3. —Propósito y Alcance.  

El propósito de esta ley es incentivar la participación activa de niñas y mujeres en las 

disciplinas STEM, mediante el desarrollo de iniciativas que promuevan la equidad, difundan 

oportunidades y fortalezcan las capacidades necesarias para contribuir al desarrollo científico y 

tecnológico de Puerto Rico. 

Artículo 4. —Objetivos. 

Se establecen como objetivos de esta ley: 

(a) Fomentar la igualdad de oportunidades desde la educación básica hasta el ámbito 

laboral, reduciendo la disparidad de género en las carreras de STEM. 

(b) Impulsar la cooperación entre instituciones educativas, el sector privado, entidades sin 

fines de lucro y agencias gubernamentales. 

(c) Motivar a las niñas a explorar carreras tecnológicas mediante actividades educativas y 

prácticas, talleres, actividades prácticas y modelos de referencia. 

(d) Difundir las oportunidades de empleo y desarrollo profesional en el sector STEM, 

subrayando el rol clave de las mujeres. 

(e) Establecer mecanismos de evaluación de impacto para mejorar continuamente las 

estrategias implementadas. 

(f) Crear programas de mentoría que conecten a niñas con mujeres líderes en las 

disciplinas STEM. 
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Artículo 5. — Actividades Oficiales del Día.   

Durante la conmemoración del “Día Oficial de las Niñas y Mujeres en STEM”, se podrán 

llevar a cabo, entre otras, las siguientes actividades. 

(a) Foros y conferencias con la participación de mujeres destacadas en las disciplinas 

STEM. 

(b) Programas de mentoría intergeneracional. 

(c) Talleres y capacitaciones prácticas en las áreas de STEM. 

(d) Participación de empresas tecnológicas en ferias, charlas y paneles. 

(e) Ferias de tecnología con exhibiciones interactivas. 

(f) Hackathones y competencias que promuevan la creatividad y el desarrollo de 

soluciones innovadoras. 

(g) Charlas motivacionales por parte de profesionales del campo. 

 

Artículo 6. — Fomento de la Participación.  

El Gobierno de Puerto Rico, a través del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, 

el Departamento de Educación, el Departamento de Salud y otras agencias pertinentes, promoverá 

activamente esta celebración mediante campañas educativas, coordinación de actividades, y alianzas 

con instituciones educativas, empresariales y comunitarias.  

Artículo 7. — Divulgación y Reporte Anual.  

El Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, en conjunto con el Departamento de 

Educación, el Departamento de Salud y otras agencias pertinentes, deberá emitir un informe anual al 

Gobernador de Puerto Rico y a la Asamblea Legislativa detallando las actividades realizadas, el 

impacto observado y las recomendaciones para fortalecer la participación femenina en las disciplinas 

de STEM. 

Artículo 8. —Recursos.  

Las agencias concernidas podrán establecer acuerdos colaborativos con entidades privadas y 

sin fines de lucro para cumplir con las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 9. —Cláusula Derogatoria. 

Cualquier disposición de ley o reglamentación que sea incompatible con las disposiciones de 

esta Ley queda por la presente derogada hasta donde existiere tal incompatibilidad. 

 

Artículo 10. —Separabilidad. 

Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, 

sección, subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera anulada o declarada 

inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará, perjudicará, ni 

invalidará el remanente de esta Ley. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, 

párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, 

subcapítulo, acápite o parte de esta que así hubiere sido anulada o declarada inconstitucional. Si la 

aplicación a una persona o a una circunstancia de cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración 

palabra, letra, artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte 

de esta Ley fuera invalidada o declarada inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal 

efecto dictada no afectará ni invalidará la aplicación del remanente de esta Ley a aquellas personas o 

circunstancias en las que se pueda aplicar válidamente. 

Artículo 11. —Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación.” 
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“SEGUNDO INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Gobierno, previo estudio y consideración del P. de la C. 485, recomienda a 

este Alto Cuerpo su aprobación con enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto de la Cámara 485 tiene la finalidad de designar el cuarto jueves del mes de abril 

de cada año como el “Día Oficial de las Niñas y Mujeres en STEM” en Puerto Rico, reconociendo el 

valor del mérito, el potencial individual y la importancia de fomentar la educación en ciencia, 

tecnología, ingeniería y matemáticas como base para el progreso socioeconómico de Puerto Rico. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Exposición de Motivos del Proyecto de la Cámara 485 subraya que la participación 

equitativa de las mujeres en las disciplinas de ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM, 

por sus siglas en inglés) no solo es un imperativo de justicia y equidad, sino que también constituye 

una base esencial para el fortalecimiento del desarrollo económico, la competitividad y la innovación 

en nuestra sociedad. Señala, además, que las mujeres aportan visiones únicas, capacidades analíticas 

diversas y enfoques creativos en la solución de problemas, cualidades indispensables en una era cada 

vez más orientada hacia el conocimiento, la tecnología y el emprendimiento. 

Sostiene que, a pesar de los avances logrados, persisten desigualdades que limitan el acceso y 

la permanencia de las mujeres en los campos STEM. Estas brechas de representación, que se extienden 

desde la educación básica hasta el mercado laboral, privan a Puerto Rico de la oportunidad de fomentar 

estas disciplinas en nuestros ciudadanos.  

Por ello, resulta fundamental promover, desde edades tempranas, iniciativas que inspiren, 

orienten y apoyen a niñas y jóvenes a descubrir su vocación y desarrollar su talento en las disciplinas 

STEM. Fomentar el interés por estas áreas no solo les abre puertas a mejores oportunidades personales 

y profesionales, sino que también contribuye al fortalecimiento de nuestra economía y posiciona a 

Puerto Rico como un centro de talento científico e innovación. 

Por lo antes expuesto, esta Asamblea Legislativa coincide con que la designación del Día 

Oficial de las Niñas y Mujeres en STEM en Puerto Rico representa un paso firme en la construcción 

de un entorno de oportunidades donde el mérito, el esfuerzo y el conocimiento sean los pilares del 

progreso.  

 

ALCANCE DEL INFORME 

En aras de analizar y evaluar esta pieza legislativa, la Comisión de Gobierno del Senado de 

Puerto Rico tuvo ante su consideración los comentarios presentados ante la Comisión de Asuntos de 

la Mujer de la Cámara de Representantes de Puerto Rico. Entre los memoriales evaluados están los 

siguientes: Departamento de Educación y el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio. 

Veamos.  

 

Departamento de Educación 

El Departamento de Educación presentó un memorial explicativo en el que expresó su apoyo 

a la aprobación del Proyecto de la Cámara 485. 
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El Departamento señaló, en síntesis, que promueve la participación de niñas y mujeres en las 

áreas de STEM mediante iniciativas como el programa For Girls in Science Puerto Rico y la 

promoción de la educación temprana. Estas acciones buscan empoderar a las mujeres y brindarles 

oportunidades para desarrollar sus talentos en las ciencias y disciplinas STEM. 

Entre los programas educativos implementados por el Departamento se destacan proyectos de 

robótica y programas que integran talleres y competencias de robótica en las escuelas, con el objetivo 

de incentivar la participación de niñas en equipos STEM. Asimismo, la agencia ha desarrollado 

alianzas con universidades y entidades mediante acuerdos colaborativos para ofrecer mentorías y 

talleres especializados. Algunas de estas instituciones incluyen la Universidad de Puerto Rico y 

organizaciones sin fines de lucro. 

Además, el Departamento promueve actividades como ferias científicas, en las que se resalta 

el rol de las mujeres en STEM y se fomentan proyectos liderados por niñas. Asimismo, se llevan a 

cabo iniciativas que involucran a destacadas figuras femeninas puertorriqueñas del ámbito STEM 

como modelos a seguir, quienes comparten sus experiencias en los planteles escolares. Entre ellas se 

encuentra la reconocida meteoróloga Ada Monzón, entre otras.  

Indicó, que su agencia trabaja activamente en la creación de un ecosistema educativo que 

empodere a las niñas y mujeres en las áreas de STEM. Sin embargo, reconoce que es necesaria una 

mayor inversión y una colaboración multisectorial más sólida para cerrar las brechas existentes. 

Expuso que todavía existen diversos retos en nuestra sociedad, entre ellos los estereotipos culturales 

que desalientan a las niñas a optar por carreras técnicas, así como la falta de acceso equitativo a 

recursos tecnológicos. 

El Departamento de Educación expone que tiene el firme compromiso de continuar 

fortaleciendo los lazos de colaboración interagencial, incluyendo a diversas entidades, con el fin de 

promover iniciativas de inclusión en el sector STEM. 

 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio 

El Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) presentó un memorial 

explicativo en el que expresó su apoyo a la aprobación del Proyecto de la Cámara 485.  

El DDEC sostuvo que la participación equitativa de las mujeres en las disciplinas de ciencia, 

tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM) es fundamental no solo para garantizar la justicia y la 

equidad, sino también para impulsar el progreso y la innovación en nuestra sociedad.  

Las mujeres aportan habilidades analíticas y una capacidad innata para pensar de manera 

diferente, lo que es esencial para el desarrollo económico y la competitividad. Además, su inclusión 

en el ·ámbito de STEM no solo fortalece la ciencia y la tecnología, sino que también abre nuevas 

oportunidades para el crecimiento sostenible y el liderazgo en un mundo cada vez más globalizado y 

orientado hacia la innovación.  

El reconocimiento del mérito de las niñas y mujeres en el campo de STEM en Puerto Rico 

concientizar sobre la importancia de su esfuerzo y les dar visibilidad en un área que, culturalmente, 

ha estado predominada por los hombres. 

 

IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Artículo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Gobierno certifica que el P. de la C. 485 no 

impone una obligación económica adicional en los presupuestos de los gobiernos municipales. 
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CONCLUSIÓN 

La Comisión de Gobierno considera que la creación de una política pública que impulse la 

participación equitativa de niñas y mujeres en las áreas de ciencia, tecnología, ingeniería y 

matemáticas (STEM) es crucial. Esta inclusión, fundamentada en el mérito, la capacidad y el esfuerzo, 

desempeña un papel clave para promover la innovación, estimular el crecimiento económico y 

posicionar a Puerto Rico como una sociedad más competitiva y justa. 

La designación de este día representa un compromiso firme con la concienciación, la 

expansión de oportunidades educativas y profesionales, así como la construcción de alianzas que 

fortalezcan el desarrollo del talento femenino en los campos mencionados anteriormente. 

En consecuencia, esta legislación constituye una inversión estratégica en el futuro de Puerto 

Rico.  

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico 

previo estudio y consideración, tienen a bien presentar ante este Alto Cuerpo el Segundo Informe 

Positivo sobre el Proyecto de la Cámara 485, recomendando su aprobación con enmiendas 

contenidas en el Entirillado Electrónico que se acompaña. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Sen. Ángel A. Toledo López 

Presidente 

Comisión de Gobierno del  

Senado de Puerto Rico”  

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el Proyecto de la Cámara 585, y se 

da cuenta del Informe de la Comisión del Trabajo y Relaciones Laborales, sin enmiendas: 

 

“LEY 

Para añadir los incisos (8), (9) y (10) a la Sección 13 de la Ley Núm. 15 de 14 de abril de 1931, 

según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos”, y enmendar dicha sección para ampliar la jurisdicción y establecer nuevas facultades a la 

Oficina de Mediación y Adjudicación; y para otros fines relacionados. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Puerto Rico es una jurisdicción en la cual se han reconocido y ampliado los derechos y 

protecciones laborales de nuestra clase trabajadora. Nuestra extensa legislación en materia de las 

relaciones obrero-patronales ha sido cimentada bajo los más nobles principios de justicia social.  

Conscientes de la importancia que tiene el fomentar una política pública que armonice controversias 

entre empleados y patronos, resulta necesario enmendar y actualizar, aquellas leyes vigentes que 

dificultan los procesos administrativos y adjudicativos, teniendo como consecuencia la falta de certeza 

y corrección en la adjudicación de este tipo de controversias.  

Ahora bien, por virtud de la Ley Núm. 15 de 14 de abril de 1931, según enmendada, Ley 

Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (en adelante “Ley Núm. 15-1931”) se 

crea la Oficina de Mediación y Adjudicación.  Según se desprende de la Sección 13 de la Ley Núm. 

15-1931, según enmendada, la Oficina de Mediación y Adjudicación es un foro administrativo que 
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implementa la política pública de armonizar controversias obrero-patronales. Con la creación de dicha 

oficina se fomenta, entre otras cosas, la paz y la armonía laboral mediante la utilización de los métodos 

alternos de resolución de conflictos y un procedimiento adjudicativo para resolver las reclamaciones. 

El propósito principal de esta oficina es asegurar que los empleados de la empresa privada, no 

sindicalizados, tengan un foro cuasi-judicial para que sus reclamaciones laborales logren una solución 

justa, rápida y económica. 

La Sección 13 de la Ley Núm. 15, antes citada, dispone que, el componente adjudicativo de la 

Oficina de Mediación y Adjudicación tendrá jurisdicción concurrente con el Tribunal de Primera 

Instancia, a opción del reclamante. Asimismo, establece que este foro emitirá sus decisiones o 

resoluciones adjudicando las controversias conforme a la ley y al Derecho aplicable mediante los 

procedimientos establecidos en la Ley Núm. 38 de 30 de junio de 2017, según enmendada, Ley de 

Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico (LPAU). 

Por otro lado, recientemente se aprobó la Ley Núm. 47 de 21 de septiembre de 2021, Ley de 

Salario Mínimo de Puerto Rico, la cual tiene como propósito permitir que el salario mínimo estatal en 

Puerto Rico prevalezca sobre el mínimo federal mientras sea mayor. La Ley Núm. 47, antes citada, 

establece una causa de acción en contra de todo patrono que pague una compensación inferior a la 

prescrita en sus disposiciones. Sin embargo, no se desprende de la Sección 3.04 de dicha ley, que la 

Oficina de Mediación y Adjudicación ostente jurisdicción para atender este tipo de reclamaciones. 

Tampoco surge de la disposición análoga que contiene la Ley 180-1998, según enmendada, Ley de 

Vacaciones y Licencia por Enfermedad de Puerto Rico, ni de la Sección 13 de la Ley Núm. 15, antes 

citada, que la Oficina de Mediación y Adjudicación tenga la facultad legal para atender este tipo de 

reclamos. 

Esta Ley tiene el propósito de establecer que la Oficina de Mediación y Adjudicación del 

Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, será el foro administrativo que emitirá sus decisiones 

o resoluciones adjudicando controversias conforme a Derecho mediante los procedimientos 

establecidos en la Ley Núm. 2 de 17 de octubre de 1961, según enmendada, Ley de Procedimiento 

Sumario de Reclamaciones Laborales, y la Ley Núm. 38, antes citada, en aquello que no contravenga 

la disposición sumaria por no contestar la querella o por la incomparecencia a la celebración de la 

vista administrativa. Asimismo, queremos conferirle jurisdicción sobre la materia para atender 

reclamaciones al amparo de la Ley Núm. 47, antes citada, y otras controversias según determine el 

Secretario del Trabajo y Recursos Humanos mediante reglamento.  

A su vez, estimamos necesario poder incorporar expresamente en la Ley la jurisdicción del 

Departamento del Trabajo y Recursos Humanos para atender reclamaciones relacionadas con 

acomodos razonables por motivos religiosos en el empleo. Esto, en virtud de que el Artículo 2.19 de 

la Ley 4-2017, Ley de Transformación y Flexibilidad Laboral, otorgó al Secretario del Departamento 

del Trabajo y Recursos Humanos la facultad de reglamentar el procedimiento aplicable cuando un 

empleado, o aspirante a empleo, notifique a su patrono su interés en obtener un acomodo razonable 

por motivo de prácticas religiosas o para asistir a servicios religiosos. 

Esta Asamblea Legislativa reconoce la importancia de garantizar los derechos laborales de 

nuestra fuerza trabajadora, lo cual incide en el ambiente de hacer negocios en Puerto Rico, brindado 

mayor estabilidad en las relaciones obrero-patronales. Por ello, considera meritorio aprobar toda 

legislación necesaria, que redunde en mejores condiciones de trabajo y mayores garantías para las 

personas trabajadoras. 
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DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Artículo 1.— Se enmienda la Sección 13 de la Ley Núm. 15 de 14 de abril de 1931, según 

enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos de 

Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 13. Servicios de Mediación y Conciliación y Adjudicación 

El Departamento proveerá servicios de mediación y conciliación y deberá intervenir y mediar 

en las disputas, conflictos o controversias industriales y agrícolas, o de cualquier otra naturaleza, 

relacionados con la aplicación de las leyes del trabajo, que ocurran entre trabajadores y patronos, a fin 

de preservar la paz industrial.  

El Departamento tendrá, además, una Oficina de Mediación y Adjudicación que tendrá la 

función de conciliar y adjudicar controversias obrero-patronales sobre los siguientes asuntos: 

(1)  Reclamaciones por violación al derecho de reinstalación del Artículo 5A de la Ley 

Núm. 45 de 18 de abril de 1935, según enmendada y generalmente conocida como 

“Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo” en la cual no se 

reclame indemnización por daños y perjuicios. 

… 

… 

… 

(8)  Reclamaciones por diferencia en el pago del salario mínimo al amparo de la Ley Núm. 

47 de 21 de septiembre de 2021. 

(9)  Adjudicación de Controversias según determine el Secretario del Trabajo y Recursos 

Humanos mediante reglamento, siempre y cuando dicha adjudicación no conlleve la 

concesión de daños y perjuicios. 

(10)  Reclamaciones sobre acomodo religioso conforme lo dispuesto en el Artículo 2.19 de 

la Ley 4-2017. 

 

La Oficina de Mediación y Adjudicación, una vez reciba una querella del Negociado de 

Normas del Trabajo, deberá de citar a las partes de la controversia a una vista o sesión de conciliación 

a celebrarse dentro de los siguientes veinte (20) días del recibo de la querella. Se advertirá a las partes 

que tendrán derecho a asistencia y representación legal en dicha vista o sesión de conciliación. Si 

luego de llevarse a cabo los trámites de mediación y conciliación ante la Oficina, las partes no llegaren 

a un acuerdo satisfactorio, se dará por concluidos dichos trámites y el caso seguirá los trámites y 

procedimientos para adjudicación de la controversia ante un Oficial Examinador o Juez 

Administrativo. 

La Oficina de Mediación y Adjudicación del Departamento del Trabajo, tendrá jurisdicción 

concurrente con el Tribunal de Primera Instancia, a opción del querellante o reclamante, en las 

materias de su jurisdicción y emitirá sus decisiones o resoluciones adjudicando las controversias 

conforme a ley y a derecho mediante los procedimientos establecidos en la Ley Núm. 2 de 17 de 

octubre de 1961, según enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento Sumario de 

Reclamaciones Laborales”, y la Ley Núm.38 de 30 de junio 2017, según enmendada, conocida como 

“Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, en aquello que no 

contravenga la disposición sumaria por no contestar la querella o por la incomparecencia a la 

celebración, y que, una vez se celebra la vista y se someta una controversia para su decisión, el Oficial 

Examinador o Juez Administrativo emitirá la misma dentro del término de sesenta (60) días a partir 

de que el caso haya sido sometido. 
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… 

… 

… 

…”  

Artículo 2. — Supremacía. 

Las disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre cualquier otra disposición de ley o 

reglamento que no estuviere en armonía con lo aquí establecido. 

Artículo 3. — Separabilidad. 

Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, 

sección, subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera anulada o declarada 

inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará, perjudicará, ni 

invalidará el remanente de esta Ley. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, 

párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, 

subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera invalidada o declarada inconstitucional, la resolución, 

dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará ni invalidará la aplicación del remanente de esta 

Ley a aquellas personas o circunstancias en que se pueda aplicar válidamente. Es la voluntad expresa 

e inequívoca de esta Asamblea Legislativa que los tribunales hagan cumplir las disposiciones y la 

aplicación de esta Ley en la mayor medida posible, aunque se deje sin efecto, invalide o declare 

inconstitucional su aplicación a alguna persona o circunstancia. Esta Asamblea Legislativa hubiera 

aprobado esta Ley sin importar la determinación de separabilidad que el Tribunal pueda hacer. 

Artículo 4. —Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación.” 

 

“INFORME 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales, previo estudio y consideración del P. de la 

C. 585, recomienda a este Alto Cuerpo su aprobación sin enmiendas. 

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

Para añadir los incisos (8), (9) y (10 a la Sección 13 de la Ley Núm. 14 del 14 de abril del 

1931, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos”, y enmendar dicha sección para ampliar la jurisdicción y establecer nuevas facultades a la 

Oficina de Mediación y Adjudicación; y para otros fines relacionados. 

 

INTRODUCCIÓN 

La Ley Núm. 15 del 14 de abril del 1931, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica 

del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos”, crea la Oficina de Mediación y Adjudicación. 

En su Sección 13, de dicha Ley 15-1931, según enmendada, la Oficina de Mediación y Adjudicación 

es n foro administrativo que implementa la política pública de armonizar controversias obrero-

patronales.  Dicha oficina fomenta, entre otras cosas, la paz, la armonía laboral mediante la utilización 

de los métodos alternos de resolución de conflictos un procedimiento adjudicativo para resolver las 

reclamaciones.  El propósito principal de esta oficina es asegurar que los empleados de la empresa 

privada, no sindicalizados, tengan un foro cuasi-judicial para que sus reclamaciones laborales logren 

una solución justa, rápida económica. 
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De la Ley Núm. 47 del 21 de septiembre del 2021, “Ley de Salario Mínimo de Puerto Rico”, 

Sección 3.04 no se desprende que la Oficina de Mediación y Adjudicación ostente jurisdicción para 

atender reclamaciones sobre salario mínimo. Ni de la Ley Núm. 180-1998, “Ley de Vacaciones y 

Licencia por Enfermedad de Puerto Rico”, ni tampoco de la Seccion13 de la Ley 15-1931 ya citada, 

se indica que la Oficina de Mediación y Adjudicación tenga la facultad leal para atender este tipo de 

reclamos. 

Este proyecto tiene el propósito de establecer la Oficina de Mediación y Adjudicación (OMA) 

del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos como el foro administrativo que emitirá 

decisiones o resoluciones adjudicando controversias conforme a Derecho, mediante los 

procedimientos establecidos en: la Ley Núm. 2-1961, según enmendada, “Ley de Procedimiento 

Sumario de Reclamaciones Laborales”, y la Ley Núm. 38-2017, según enmendada, “Ley de 

Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico” (LPAU), además de resolver 

otras controversias, según determine el(la) Secretario(a) del Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos. 

También se desea incorporar las reclamaciones relacionadas con acomodos razonables por 

motivos religiosos en el empleo, en virtud de la Ley 4-2017, “Ley de Transformación y Flexibilidad 

Laboral”, que le otorgo al Secretario del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos la facultad 

de reglamentar el procedimiento aplicable cuando un empleado, o aspirante a empleo, notifique a su 

patrono su interés en obtener un acomodo razonable por motivo de prácticas religiosas o para asistir a 

servicios religiosos. 

 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de Puerto Rico, en cumplimiento 

de su responsabilidad en el estudio y evaluación del proyecto, solicito memorial explicativo al 

Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH).  Habiéndose recibido sus comentarios, a 

continuación, expresamos su posición sobre los propósitos de esta medida.   

 

Departamento del Trabajo y Recursos Humanos 

El Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH), conforme a su Ley Orgánica, 

tiene el deber de proteger los derechos de los trabajadores, velar por el cumplimiento de las leyes 

laborales, promover el balance entre patronos y empleados, y fomentar oportunidades de empleo. Su 

intervención se limita al sector privado y corporaciones públicas que operan como entidades privadas. 

En el análisis del Proyecto de la Cámara 585, el DTRH respalda su aprobación por entender 

que aclara y fortalece el marco jurídico laboral vigente. El reglamento de la Oficina de Mediación y 

Adjudicación (OMA) se armoniza con la Ley Núm. 2-1961, que establece procedimientos 

adjudicativos sumarios. Estos procedimientos se aplican cuando una parte no contesta una querella o 

no comparece a una vista administrativa, conforme a la normativa aplicable. El DTRH apoya 

expresamente que se reconozca la aplicación del procedimiento sumario laboral de la Ley Núm. 2-

1961 a los procesos ante la OMA. También respalda la enmienda que reconoce la jurisdicción 

concurrente entre la OMA y el Tribunal de Primera Instancia para atender reclamaciones relacionadas 

con el salario mínimo según la Ley Núm. 47-2021. Asimismo, apoya la inclusión de un nuevo inciso 

que otorga a la OMA jurisdicción para atender solicitudes de acomodo razonable por motivos 

religiosos, conforme al Artículo 2.19 de la Ley Núm. 4-2017. 

Por lo antes expuesto, el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH) endosó la 

aprobación de esta pieza legislativa. 
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IMPACTO FISCAL MUNICIPAL 

En cumplimiento con el Articulo 1.007 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 

“Código Municipal de Puerto Rico”, la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de 

Puerto Rico certifica que el P de la C 585 no impone una obligación económica adicional en los 

presupuestos de los gobiernos municipales. 

 

CONCLUSIÓN 

La Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de Puerto Rico, reconociendo la 

importancia del P. de la C. 585, entiende que esta medida no solo es justa, sino también necesaria para 

abordar las realidades obrero-patronales actuales en Puerto Rico. Esta iniciativa legislativa cuenta con 

el respaldo del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH), el cual, conforme a su Ley 

Orgánica, tiene la responsabilidad de proteger los derechos de los trabajadores, garantizar el 

cumplimiento de las leyes laborales y fomentar un balance adecuado entre patronos y empleados. 

El DTRH ha expresado que el proyecto aclara y fortalece el marco jurídico laboral vigente, al 

armonizar los procedimientos de la Oficina de Mediación y Adjudicación (OMA) con la Ley Núm. 2-

1961, e incorporar disposiciones que agilizan la resolución de disputas laborales, incluyendo 

reclamaciones por salario mínimo y solicitudes de acomodo razonable por motivos religiosos. Estas 

enmiendas dotan de mayor claridad y efectividad al sistema, promoviendo el acceso a la justicia 

laboral y facilitando el cumplimiento de la política pública en esta materia. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión del Trabajo y Relaciones Laborales del 

Senado de Puerto Rico previo estudio y consideración, tienen a bien presentar ante este Alto Cuerpo 

el Informe Positivo sobre el P. de la C. 585, recomendando su aprobación sin enmiendas. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Luis Daniel Colón La Santa 

Presidente 

Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales” 

- - - - 

 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, se lee el texto enrolado del Informe de 

Conferencia en torno a la Resolución Conjunta del Senado 96, según el entirillado electrónico que se 

acompaña: 

 

“ENTIRILLADO ELECTRÓNICO 

(R. C. del S. 96) 

Conferencia  

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

Para designar la Carretera Estatal PR-119 desde el kilómetro 76.6 hasta el kilómetro 67.4, 

dentro de la jurisdicción del Municipio de San Germán 18.9 del Municipio de Isabela hasta el 

kilómetro 79.8 del Municipio de San Germán, con el nombre de Carlos A. Pagán González, en honor 

a su destacada trayectoria de servicio público como Senador por el Distrito de Mayagüez-Aguadilla, 

profesor universitario y líder comunitario; autorizar la instalación de los rótulos; ordenar el pareo de 

fondos; y para otros fines relacionados.  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Carlos A. Pagán González nació el 27 de agosto de 1954 en el Municipio de Mayagüez, Puerto 

Rico, hijo de doña Hilda González y don Manuel Pagán Ramírez. Creció junto a su hermana Carmen 

en un hogar de valores y compromiso comunitario, cursando sus estudios elementales y secundarios 

en el Municipio de Lajas. 

Posteriormente, completó estudios universitarios en la Universidad Interamericana de Puerto 

Rico, Recinto de San Germán, donde obtuvo un Bachillerato en Ciencias Políticas y una Maestría en 

Justicia Criminal y Administración Pública, ambos con honores Magna Cum Laude. Su excelencia 

académica reflejó su disciplina y entrega a la formación intelectual y profesional. 

En el ámbito laboral, se desempeñó como Director de la Oficina de Derechos al Empleo en 

Lajas, Coordinador Regional de Servicios Sociales en Mayagüez, y Director Regional del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales. Asimismo, ejerció la docencia como profesor de 

Historia en la Universidad Interamericana de Puerto Rico, Recinto de San Germán, contribuyendo a 

la formación de nuevas generaciones con su vocación educativa. 

Desde temprana edad, manifestó un firme interés por el servicio público. A los catorce (14) 

años, fue electo presidente de la Juventud del Partido Nuevo Progresista, y más adelante integró la 

Asamblea Municipal, convirtiéndose en uno de sus miembros más jóvenes. 

En el 1996, fue electo Senador por el Distrito de Mayagüez- Aguadilla, cargo en el cual 

presidió la Comisión de Recursos Naturales y Asuntos Ambientales y fungió como vicepresidente de 

la Comisión de Asuntos Laborales y de Asuntos del Veterano, entre otros deberes legislativos. En las 

elecciones del año 2004, volvió a ocupar un escaño senatorial por dicho Distrito Mayagüez- Aguadilla, 

desempeñándose como Portavoz Alterno de la Mayoría, demostrando liderazgo, disciplina 

parlamentaria y compromiso con su distrito y con Puerto Rico. 

Tras culminar su carrera legislativa, continuó vinculado al quehacer público, colaborando 

como ayudante especial de la senadora Norma Burgos, desde donde aportó su conocimiento y 

experiencia a los trabajos legislativos y administrativos de la Cámara Alta. 

Carlos A. Pagán González falleció el 23 de septiembre de 2025 a los setenta y un (71) años de 

edad, tras enfrentar complicaciones de salud. Sus restos descansan en el Cementerio Municipal de 

Lajas, municipio que lo vio crecer.  

La memoria de Carlos A. Pagán González trasciende su gestión política y administrativa. Fue 

un servidor público íntegro, un educador comprometido y un líder cercano a su gente. Su legado de 

entrega, honestidad y vocación de servicio permanecerá en la historia de Puerto Rico y servirá de 

ejemplo para las futuras generaciones. 

Por todo lo anterior, esta Asamblea Legislativa entiende meritorio honrar la memoria de Carlos 

A. Pagán González, mediante la designación de la Carretera Estatal PR-119 desde el kilómetro 76.6 

hasta el kilómetro 67.4, dentro de la jurisdicción del Municipio de San Germán 18.9 del Municipio de 

Isabela hasta el kilómetro 79.8 del Municipio de San Germán con su nombre, de forma que cada 

ciudadano que transite por ella recuerde su legado de servicio, compromiso y amor por Puerto Rico. 

 

RESUÉLVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.– Se designa la Carretera Estatal PR-119 desde el kilómetro 76.6 hasta el kilómetro 

67.4, dentro de la jurisdicción del Municipio de San Germán18.9 del Municipio de Isabela hasta el 

kilómetro 79.8 del Municipio de San Germán, con el nombre de Carlos A. Pagán González, en honor 

a su destacada trayectoria de servicio público como Senador por el Distrito de Mayagüez-Aguadilla, 

profesor universitario y líder comunitario. 
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Sección 2.- Se ordena al Departamento de Transportación y Obras Públicas y a la Autoridad 

de Carreteras y Transportación, a tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento a las 

disposiciones de esta Resolución Conjunta. 

Sección 3.- El Departamento de Transportación y Obras Públicas y a la Autoridad de 

Carreteras y Transportación, rotularán el tramo aquí designado, conforme a las especificaciones 

establecidas en el Manual de Dispositivos Uniformes para el Control de Tránsito en las Vías Públicas 

(MUTCD) y en cualquier otra reglamentación aplicable. 

Sección 4.- A fin de lograr la rotulación que aquí se dispone, se autoriza  al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas y a la Autoridad de Carreteras y Transportación, a peticionar, aceptar, 

recibir, preparar y someter propuestas para aportaciones y donativos de recursos de fuentes públicas 

y privadas; parear cualesquiera fondos disponibles con aportaciones federales, estatales, municipales 

o del sector privado; así como a entrar en acuerdos colaborativos con cualquier ente público o privado, 

dispuesto a participar en el financiamiento de esta rotulación. 

Sección 5.- El Departamento de Transportación y Obras Públicas y la Autoridad de Carreteras 

y Transportación de Puerto Rico rotularán el tramo establecido en la Sección 1 aquí dispuesta en un 

periodo de noventa (90) días luego de la aprobación de esta Resolución Conjunta. 

Sección 6.- Esta Resolución Conjunta comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación.” 

- - - - 

 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, vamos a un receso. 

PRIMER VICEPRESIDENTE: Vamos a declarar un receso hasta las tres y media de la tarde 

(3:30 p.m.). 

Receso del Senado de Puerto Rico hasta las tres… 

 

- - - - 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia de la señora Marissa 

Jiménez Santoni, Segunda Vicepresidenta. 

- - - - 

 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico a las 

tres y treinta y cinco de la tarde (3:35 p.m.). 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, vamos a la discusión del Calendario. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

 

Como primer asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

del Senado 820, titulado: 

 

“Para crear la Ley de Alfabetización Mediática y Digital e Informacional de Puerto Rico con 

el fin de garantizar que el estudiantado del sistema público de enseñanza desarrolle competencias de 

alfabetización mediática y digital donde se fomente el uso responsable de la tecnología y de la 

inteligencia artificial (IA), y fortalecer la resiliencia ciudadana ante la desinformación y manipulación 

digital; y para otros fines relacionados.” 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, la medida viene acompañada con enmiendas del 

informe, proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas en Sala, proponemos que se lean. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En la Exposición de Motivos: 

Página 3, párrafo 1, línea 2, después de “2018,” añadir “según enmendada,” 

 

En el Decrétase: 

Página 5, línea 20, después de “política” añadir “pública” 

Página 10, línea 1, eliminar “d)” 

Página 11, línea 18, después de “10-” eliminar todo su contenido y 

sustituir por “Implementación” 

Página 12, línea 8, eliminar todo su contenido 

Página 12, línea 13, después de “Artículo” eliminar “12” y sustituir 

por “11” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

820, los que estén a favor dirán que sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas en el informe al título, 

proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

del Senado 976, titulado: 

 

“Para añadir un nuevo Capítulo 48 a la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, 

conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los fines de regular el ofrecimiento y la venta 

de pólizas de seguros para mascotas, establecer divulgaciones mínimas y uniformes al consumidor, 

definir términos aplicables, disponer requisitos básicos de póliza y prácticas de mercadeo, facultar al 

Comisionado de Seguros para su implantación y fiscalización, y para otros fines relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, la medida viene acompañada con enmiendas en 

el informe, proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas en Sala, proponemos que se lean. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En la Exposición de Motivos: 

Página 2, párrafo 5, línea 3, después de “esta” eliminar “medida” y sustituir 

por “legislación” 

Página 3, párrafo 2, línea 1, después de “esta” eliminar “medida” y sustituir 

por “Ley” 

 

En el Decrétase: 

Página 3, línea 1, después de “Se” eliminar “añade un” y sustituir 

por “enmienda el” 

Página 3, línea 1, después de “48” eliminar “a” y sustituir por “de” 

Página 4, línea 7, después de “mascotas” eliminar “emitida,” 

Página 16, línea 13, después de “Sección” eliminar “3” y sustituir por 

“2” 

Página 16, línea 17, después de “Sección” eliminar “4” y sustituir por 

“3” 

Página 17, línea 4, después de “Sección” eliminar “5” y sustituir por 

“4” 

Página 17, línea 10, después de “Sección” eliminar “6” y sustituir por 

“5” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

976, los que estén a favor dirán que sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas al título, proponemos que se lean. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En el Título: 

Línea 1, después de “Para” eliminar “añadir un nuevo” y 

sustituir por “enmendar el” 

Línea 1, después de “48” eliminar “a” y sustituir por “de” 

 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 
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Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

del Senado 977, titulado: 

 

“Para enmendar los Artículo 1, 2, 3, 4, 8 y 10 de la Ley Núm. 81-2018, conocida como “Ley 

del Maletín Empresarial para la Mujer”, a los fines de cambiar su título; establecer como política 

pública el impulso al desarrollo empresarial de la mujer en sectores estratégicos de la economía; crear 

el “Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer”, adscrito al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio; ampliar su alcance a las industrias cobijadas bajo la Ley 60-2019, 

según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”; y para otros fines 

relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, la medida viene acompañada con enmiendas al 

informe, proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: No hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmienda en Sala, proponemos que se lea. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

ENMIENDA EN SALA 

En el Decrétase: 

Página 7, línea 1, eliminar “programa” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la enmienda en Sala. 

Para que se apruebe la enmienda en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

977, los que estén a favor dirán que sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas en el informe al título, 

proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

del Senado 1031, titulado: 

 

 

“Para enmendar el Artículo 15 de la Ley 75-2019, conocida como “Ley de la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service” con el fin de establecer la publicación de proyectos tecnológicos 

activos bajo la jurisdicción del Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS); y para otros 

fines relacionados.” 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, la medida viene acompañada con enmiendas al 

informe, proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

1031, los que estén a favor dirán que sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

del Senado 1078, titulado: 

 

“Para crear el Programa "El Armario de la Niñez" en el Departamento de la Familia; disponer 

la recolección anual de vestimenta para niños y niñas de 0 a 18 años en las oficinas regionales y 

centrales del Departamento, coincidiendo con el Día del Niño en Puerto Rico; fomentar la distribución 

gratuita de estos donativos a los albergues de menores y en casos de remociones de emergencia; y para 

otros fines relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, la medida viene acompañada con enmiendas al 

informe, proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

1078, aquellos que estén a favor dirán que sí. En contra, no. Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Sexto 

Informe Parcial sometido por la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano, en torno a la 

Resolución del Senado 81, titulada: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de 

Puerto Rico, realizar investigaciones continuas sobre los aspectos concernientes a la seguridad pública 

de Puerto Rico, tanto a nivel estatal, como municipal que repercuten sobre el cumplimiento a cabalidad 

del derecho ciudadano al libre disfrute de la vida y la propiedad; evaluar los planes, programación, 

obra pública, organización y la prestación de los servicios ordenados a las agencias gubernamentales 

de seguridad pública y la seguridad civil en casos de emergencia; verificar el cumplimiento de dichas 

agencias con las leyes y los reglamentos aplicables, así como los funcionarios responsables de ejecutar 

dichas gestiones inherentes a sus puestos; investigar los aspectos concernientes a los servicios que se 

brindan y reciben los veteranos y que repercuten en el  disfrute de su derecho a recibir los servicios 

que le garantice una mejor calidad de vida; cualquier otro asunto que afecte la seguridad pública y los 

asuntos de los veteranos en Puerto Rico.” 
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“SEXTO INFORME PARCIAL 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO: 

La Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico, previo 

estudio y consideración de la Resolución del Senado 81, presenta a este Alto Cuerpo su Sexto Informe 

Parcial, con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones sobre la investigación y trámite realizado.  

 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

La Resolución del Senado 81, según fuera aprobada por el Senado de Puerto, ordenó a la 

Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico  “realizar 

investigaciones continuas sobre los aspectos concernientes a la seguridad pública de Puerto Rico, tanto 

a nivel estatal como municipal, que repercuten sobre el cumplimiento a cabalidad del derecho 

ciudadano al libre disfrute de la vida y la propiedad; evaluar los planes, programación, obra pública, 

organización y la prestación de los servicios ordenados a las agencias gubernamentales de seguridad 

pública y la seguridad civil en casos de emergencia; verificar el cumplimiento de dichas agencias con 

las leyes y los reglamentos aplicables, así como los funcionarios responsables de ejecutar dichas 

gestiones inherentes a sus puestos; investigar los aspectos concernientes a los servicios que se brindan 

y reciben los veteranos y que repercuten en el  disfrute de su derecho a recibir los servicios que le 

garantice una mejor calidad de vida; cualquier otro asunto que afecte la seguridad pública y los asuntos 

de los veteranos en Puerto Rico. ” 

 

INTRODUCCIÓN 

En virtud de la Resolución del Senado 81, se investigó exhaustivamente las condiciones de 

infraestructura de los Cuarteles de la Policía de Puerto Rico adscritos al Área Policiaca de San Juan, 

así como el mantenimiento y la iluminación nocturna de dichas instalaciones y su impacto en la 

seguridad del personal y la ciudadanía. A tales efectos, la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos 

del Veterano del Senado de Puerto Rico realizó una inspección ocular el martes, 24 de febrero de 2026 

a partir de las 7:00pm. El propósito fundamental de la inspección consistió en constatar de primera 

mano el estado físico y funcional de las instalaciones visitadas, observar las condiciones reales bajo 

las cuales el personal policial presta servicios esenciales, identificar deficiencias concretas de 

infraestructura y mantenimiento, y evaluar cómo dichas deficiencias inciden en la operación diaria, en 

el ambiente laboral, en la seguridad de los agentes y en la atención que recibe la ciudadanía al acudir 

a los cuarteles para radicar querellas, solicitar auxilio o recibir servicios. 

 

ALCANCE DEL INFORME 

La Regla 13 del “Reglamento del Senado de Puerto Rico”, según enmendado, aprobado el 30 

de junio, mediante la Resolución del Senado 255, dispone sobre las funciones y las facultades que 

tienen las comisiones permanentes del Senado. Al amparo de esta disposición y conforme fuera 

aprobada la R. del S. 81 por el pleno del Senado, la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del 

Veterano presenta este Sexto Informe Parcial. 

 

INSPECCIÓN OCULAR 

La inspección fue encabezada por el Senador Gregorio Matías Rosario, Presidente de la 

Comisión. Además, participaron la Senadora Nitza Morán Trinidad y la Senadora Ada Álvarez Conde. 

Asimismo, estuvo presente el Senador del Distrito de San Juan, Juan O. Morales Rodríguez, dada la 
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relación directa de las instalaciones inspeccionadas con las comunidades del distrito y el impacto 

inmediato de sus condiciones sobre residentes, comerciantes y visitantes. En representación de la 

Policía de Puerto Rico comparecieron el Agente Luis Meléndez Martínez, Director del Negociado de 

Servicios Administrativos; el Teniente Manuel Rivera Beltrán, Director de Transportación; el 

Teniente Raymond Ramos Bajandas, Director Operacional; el Agente Abimalec Ortega Vargas, 

Director de la División de Prevención de Accidentes; el Agente Mario Delgado Acosta, Perito 

Electricista; y el Inspector Edwin Padilla González, Oficial Nocturno. Por la Autoridad de Edificios 

Públicos estuvo presente el señor Jonathan Domínguez. La presencia de personal con funciones 

administrativas, operacionales, técnicas y de turno nocturno permitió a la Comisión obtener una 

apreciación más completa sobre las condiciones de infraestructura, la dinámica diaria de operación y 

los problemas que se manifiestan con mayor severidad en horario nocturno o en contextos de alto flujo 

de querellantes. 

Durante la jornada, la Comisión inspeccionó el Precinto 162 de Río Piedras, Precinto 362 de 

Monte Hatillo, Precinto 462 de Caimito, Precinto 182 de Hato Rey Este, Precinto 466 de Barrio 

Obrero, Precinto 566 de San Juan/Santurce y el Precinto 766 de Calle Loíza/Turística. La inspección 

comprendió observación de accesos principales, áreas de servicio al público, condiciones estructurales 

visibles, estado de puertas y portones, presencia o ausencia de cámaras de seguridad, iluminación 

interior y exterior, condiciones de estacionamiento y circulación vehicular, presencia de verjas o 

medidas perimetrales de seguridad, condiciones sanitarias, áreas de trabajo del personal, estado 

general de mobiliario y equipos, así como cualquier situación que representara riesgo inmediato o 

deterioro acumulado. La Comisión, en esencia, procuró examinar no solo el edificio como estructura, 

sino el cuartel como instalación de servicio público que debe ser funcional, segura, operable y digna, 

en la que discurren diariamente el personal policial y la ciudadanía. 

La inspección permitió constatar un cuadro mixto y desigual. Por un lado, se identificó al 

menos una instalación en condiciones generales adecuadas y con mantenimiento aceptable. Por otro 

lado, se observaron varios cuarteles con deterioro significativo, fallas concretas en componentes de 

seguridad física, deficiencias de mantenimiento y problemas de infraestructura que, en conjunto, 

afectan el ambiente de trabajo del personal, limitan la capacidad de la instalación para brindar servicios 

de forma eficiente y segura, y proyectan a la ciudadanía un escenario de precariedad incompatible con 

lo que debe representar una dependencia de seguridad pública del Estado. 

 

HALLAZGOS 

En el Precinto 362 de Monte Hatillo la Comisión constató la situación más crítica y 

preocupante de todas las instalaciones inspeccionadas, no solo por la cantidad de deficiencias 

identificadas, sino por la naturaleza prolongada de las mismas y por el impacto directo que generan 

sobre el personal policial y los ciudadanos que acuden al lugar. La Comisión observó que el cuartel 

se encuentra en remodelación desde hace aproximadamente dos años, lo que implica que la instalación 

ha estado, por un periodo extendido, fuera de su operación ordinaria en términos de facilidades físicas. 

No obstante, la Comisión fue informada de que los trabajos de construcción se encuentran detenidos 

desde hace más de siete meses, circunstancia que agrava el problema, pues transforma un proceso de 

remodelación en un escenario de obra inconclusa y paralizada, sin avance visible que justifique la 

prolongación de condiciones temporeras. 

Como consecuencia directa de dicha situación, el precinto opera desde un vagón de tamaño 

reducido. La Comisión observó que el vagón es claramente insuficiente para atender adecuadamente 

la operación de un precinto que recibe ciudadanos para radicar querellas, manejar incidentes y 

coordinar servicios policiales en una zona urbana activa. El espacio limitado restringe la capacidad de 
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distribuir funciones administrativas, de organizar documentación y de manejar con la debida 

separación situaciones que, por su naturaleza, requieren confidencialidad y control. La Comisión 

advino en conocimiento sobre largas filas de querellantes, lo cual es indicativo de un flujo significativo 

de ciudadanos que supera las capacidades físicas del espacio temporero disponible. En ese contexto, 

el tiempo de espera, la incomodidad del entorno y la limitación de áreas de atención crean un efecto 

acumulativo que afecta la experiencia del ciudadano y, a su vez, complica la gestión diaria del 

personal. 

La Comisión también pudo constatar que tanto los policías como los ciudadanos utilizan baños 

portátiles, condición que no solo resulta impropia para una instalación que presta servicios esenciales 

del Estado, sino que, por su duración, evidencia la falta de medidas temporeras adecuadas mientras se 

culmina la obra. La utilización de baños portátiles por periodos prolongados, especialmente en un 

cuartel que maneja un flujo constante de ciudadanos, no puede considerarse una alternativa aceptable, 

pues incide sobre la dignidad del servicio público y sobre la percepción de salubridad, orden y respeto 

institucional. A esto se suma que el precinto ha permanecido en el vagón por más de siete meses, lo 

cual confirma que la condición temporera se ha normalizado como condición de operación, sin una 

alternativa transitoria de mayor capacidad que atienda mínimamente la necesidad real del lugar. La 

Comisión concluyó que la instalación, en su estado actual, no ofrece condiciones razonables ni para 

el personal que labora turnos extensos ni para la ciudadanía que necesita ser atendida con prontitud y 

privacidad. 

En el Precinto 362 también se identificaron problemas con el sistema trifásico de energía 

eléctrica. La Comisión observó que, en instalaciones policiales, los sistemas eléctricos no son 

simplemente un componente de comodidad, sino un elemento esencial para la operación continua de 

equipos, iluminación, sistemas de comunicación y funcionamiento básico de áreas de servicio. Una 

deficiencia en el sistema trifásico representa una amenaza directa a la estabilidad operacional, al 

tiempo que genera vulnerabilidad en términos de iluminación y funcionamiento de equipos esenciales. 

Asimismo, la Comisión constató portones deteriorados y la ausencia de verja en la parte posterior del 

cuartel. La falta de una verja posterior constituye una deficiencia de seguridad perimetral de alto 

riesgo, pues un cuartel requiere medidas físicas que delimiten y protejan la instalación. Cuando la 

parte posterior carece de verja, se incrementa la vulnerabilidad a accesos no autorizados, la exposición 

de vehículos y equipo y el riesgo general para quienes laboran en la instalación. La condición de los 

portones, sumada a la falta de verja, refuerza el cuadro de precariedad, abandono de elementos básicos 

de seguridad física y una operación en un entorno estructuralmente inestable. 

En el Precinto 162 de Río Piedras, la Comisión constató deficiencias que, aunque de distinta 

naturaleza al Precinto 362 de Monte Hatillo, resultan significativas por su impacto directo en la 

accesibilidad, la seguridad y el mantenimiento general de la instalación. Se verificó que el cuartel no 

cuenta con estacionamiento para policías ni visitantes. Esta ausencia afecta tanto la logística interna 

como el acceso ciudadano. Para el personal, la falta de estacionamiento implica dificultad en la entrada 

y salida de turnos, limita la disponibilidad de espacios para unidades oficiales y complica el manejo 

de situaciones que requieren movilización rápida. Para el ciudadano, la inexistencia de 

estacionamiento constituye una barrera de acceso que puede desincentivar la radicación de querellas, 

complicar el traslado de víctimas o testigos, y crear escenarios de estacionamiento informal o inseguro 

en los alrededores. 

La Comisión corroboró que el precinto no cuenta con cámaras de seguridad. En una instalación 

policial, la ausencia de cámaras limita la vigilancia preventiva, dificulta la documentación de 

incidentes y reduce la capacidad de esclarecer eventos que ocurran dentro o en las inmediaciones del 

cuartel. La Comisión observó deterioro en puertas afectadas por polillas, lo cual evidencia falta de 
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mantenimiento correctivo y sustitución oportuna de componentes básicos de seguridad física. 

Asimismo, se observaron pasillos sin plafones, lo que refleja deterioro en áreas interiores y una 

condición visualmente descuidada que puede exponer instalaciones internas del techo, afectar la 

iluminación y contribuir a la sensación de precariedad. Se informó a la Comisión que se contempla 

trasladar este precinto a un edificio del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA). 

Esta alternativa, si bien podría representar una solución estructural, permanece como una 

consideración que requiere evaluación formal y planificación concreta, de modo que el precinto no 

continúe operando bajo condiciones de deterioro indefinido. 

En el Precinto 462 de Caimito, la Comisión encontró deficiencias que inciden de manera 

directa en la seguridad del personal, el control de acceso y el funcionamiento básico de áreas 

administrativas. Se constató que el precinto no tiene sistema de cámaras de seguridad, lo cual aumenta 

la vulnerabilidad del policía de retén, particularmente porque esa función implica interacción directa 

con ciudadanos en contextos que pueden ser tensos o impredecibles. La Comisión observó que la 

puerta frontal se encuentra defectuosa, situación que compromete el control de acceso a la instalación 

y debilita el perímetro inmediato del cuartel. Se identificaron filtraciones en el área de las 

computadoras, lo cual supone una amenaza tangible a equipos electrónicos y a sistemas de 

información utilizados para registros, informes y documentación operativa. La exposición de áreas 

tecnológicas a filtraciones conlleva deterioro acelerado y riesgo de daños a propiedad pública esencial. 

En el mismo precinto se observaron sillas rotas y mobiliario deteriorado, lo cual, aunque 

pudiera parecer secundario frente a otros hallazgos, evidencia ausencia de mantenimiento y reemplazo 

de recursos básicos para el desempeño administrativo. Se verificó además que el cuarto de lactancia 

no cumple requisitos mínimos, lo que refleja una condición de infraestructura que no responde a 

necesidades funcionales contemporáneas y que requiere atención para que la instalación cumpla con 

estándares mínimos adecuados. De particular seriedad, la Comisión constató que el contador eléctrico 

está sin tapa, situación que representa un riesgo eléctrico inmediato, especialmente en un espacio 

donde transita personal y público diariamente. Este tipo de hallazgo obliga a intervención urgente por 

el potencial de incidentes y por tratarse de una condición de fácil corrección que, sin embargo, revela 

falta de atención preventiva. 

En el Precinto 182 de Hato Rey Este, la Comisión constató condiciones generales adecuadas. 

La instalación se observó en buen estado, con evidencia de mantenimiento razonable. No se 

identificaron deficiencias estructurales de magnitud comparable a las halladas en otros precintos. La 

Comisión destacó esta observación no como un elemento incidental, sino como un punto de referencia 

importante, ya que demuestra que, cuando existe mantenimiento diligente y atención administrativa 

sostenida, es posible preservar instalaciones policiales en condiciones apropiadas para el servicio. 

En el Precinto 466 de Barrio Obrero, la Comisión verificó que el sistema de cámaras presenta 

defectos, lo que limita la capacidad de vigilancia efectiva. La ausencia de funcionamiento óptimo en 

cámaras afecta la prevención, el monitoreo y la documentación de incidentes. Asimismo, la Comisión 

observó una estructura en el segundo nivel sin techo. Esta condición expone áreas internas a las 

inclemencias del tiempo, propicia filtraciones, humedad y deterioro progresivo del edificio. A largo 

plazo, una sección sin techo puede intensificar daños estructurales, aumentar el costo de reparación y 

comprometer la integridad de la instalación. La Comisión concluyó que se trata de un hallazgo serio 

que exige intervención, pues un deterioro de esta naturaleza no solo afecta la operación, sino que 

puede acelerar la degradación del edificio si no se corrige. 

En el Precinto 566 de San Juan/Santurce, la Comisión constató un cuadro de deterioro físico 

asociado principalmente a áreas externas, seguridad perimetral y control de acceso. El estacionamiento 

se encuentra en pésimas condiciones, lo cual tiene implicaciones directas para el movimiento de 
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unidades oficiales, la entrada y salida de patrullas y la seguridad de quienes caminan por el área. La 

Comisión observó que la caseta de seguridad fue impactada por un vehículo y permanece afectada, 

situación que no debe prolongarse porque la caseta constituye un punto funcional y simbólico de 

control de acceso y de presencia institucional. La Comisión también constató que la verja posterior 

está rota y que existe poco alumbrado en la parte posterior del cuartel. Estas condiciones combinadas 

—verja rota y alumbrado insuficiente— crean un entorno vulnerable, particularmente en horario 

nocturno, y debilitan de forma objetiva el control físico del perímetro de la instalación. 

En el Precinto 766 de Calle Loíza/Turística, la Comisión identificó situaciones de 

infraestructura y mantenimiento que inciden en salud ambiental del espacio y en condiciones de 

operación. Se constató emanación de gases en la tubería de desagüe en el área de la celda. Este hallazgo 

requiere atención inmediata por tratarse de un área sensitiva dentro de la instalación, donde se maneja 

custodia de personas detenidas y donde la ventilación y condiciones sanitarias son fundamentales. 

Además, se informó y se constató que varias patrullas no tienen aire acondicionado, lo que afecta la 

operación cotidiana, especialmente en un entorno de clima cálido y en turnos prolongados. Por otro 

lado, se observó baños deteriorados, los cuales son utilizados por empleados y ciudadanos. La 

Comisión también observó mesas y escritorios deteriorados, reflejando desgaste acumulado y falta de 

reemplazo. Asimismo, se constató que el piso se encuentra sin pulir y con deterioro visible, condición 

que afecta la funcionalidad general, la presentación institucional y puede incidir en riesgos de 

tropiezos o accidentes en áreas de tránsito. 

 

CONCLUSIONES 

La Comisión concluye que la inspección ocular realizada evidencia deficiencias significativas 

en infraestructura, mantenimiento, seguridad física e iluminación nocturna en múltiples cuarteles del 

Área Policiaca de San Juan, con variaciones importantes entre instalaciones. El cuadro general revela 

la existencia de mantenimiento diferido y de condiciones que, en algunos casos, se han prolongado 

por periodos incompatibles con lo que debe ser un servicio esencial y continuo del Estado. Si bien se 

constató que el Precinto 182 de Hato Rey Este se encuentra en buenas condiciones, la mayoría de las 

instalaciones inspeccionadas presentan hallazgos que requieren intervención correctiva. 

La Comisión concluye, además, que el caso del Precinto 362 de Monte Hatillo representa la 

condición más grave, por la combinación de una remodelación extendida en el tiempo, una 

paralización prolongada de la obra por más de siete meses, la operación en un vagón insuficiente por 

un periodo igualmente prolongado, el uso de baños portátiles por policías y ciudadanos, problemas 

con el sistema trifásico de energía eléctrica y deficiencias críticas de seguridad perimetral, incluyendo 

portones deteriorados y ausencia de verja posterior. Esta acumulación de factores configura un 

escenario de precariedad sostenida, en el cual la instalación opera por debajo de estándares mínimos 

de funcionalidad y dignidad institucional, con impacto directo tanto en la prestación del servicio como 

en la experiencia de la ciudadanía. 

La Comisión concluye también que la falta de cámaras en Río Piedras y Caimito, junto con 

cámaras defectuosas en Barrio Obrero, afecta medidas básicas de vigilancia y documentación. Las 

deficiencias de seguridad perimetral y de iluminación nocturna identificadas, particularmente en 

Santurce y Monte Hatillo, incrementan la vulnerabilidad de las instalaciones y afectan la capacidad de 

control del entorno físico. Los problemas de filtraciones en Caimito, la sección sin techo en Barrio 

Obrero y el deterioro general en puertas, plafones, estacionamientos y mobiliario en varios precintos 

reflejan una necesidad urgente de intervención preventiva y correctiva, pues el deterioro acumulado 

tiende a aumentar costos futuros y a profundizar riesgos. 
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Finalmente, la Comisión concluye que los hallazgos reflejan la necesidad de coordinación 

efectiva entre la Policía de Puerto Rico y la Autoridad de Edificios Públicos para atender de manera 

sistemática la rehabilitación de instalaciones, con planes definidos, calendarios verificables y 

asignación de recursos que respondan a prioridades reales. La Comisión entiende que la función del 

Senado exige que estas deficiencias no queden únicamente documentadas, sino que se traduzcan en 

acciones concretas y medibles. 

 

RECOMENDACIONES 

La Comisión recomienda que la Autoridad de Edificios Públicos y la Policía de Puerto Rico 

adopten medidas inmediatas para corregir la situación del Precinto 362 de Monte Hatillo, 

priorizándolo como asunto de mayor urgencia dentro del Área Policiaca de San Juan. En ese sentido, 

se recomienda reanudar sin dilación los trabajos de remodelación y establecer un calendario formal 

de culminación, con fases verificables, de manera que la obra no permanezca indefinidamente 

paralizada. Mientras se completa la remodelación, se recomienda sustituir la solución actual por 

medidas temporeras adecuadas, incluyendo la instalación de vagones adicionales o uno de mayor 

capacidad, que permita una operación funcional para el personal y una atención al público en 

condiciones razonables. Igualmente, se recomienda eliminar la dependencia prolongada de baños 

portátiles mediante la provisión de facilidades sanitarias temporeras apropiadas y compatibles con el 

flujo de ciudadanos y el uso continuo del personal. 

La Comisión recomienda, además, que se atiendan de manera prioritaria las deficiencias de 

seguridad perimetral en Monte Hatillo, incluyendo la instalación de verja en la parte posterior y la 

reparación o sustitución de portones deteriorados, a fin de restablecer control físico mínimo sobre el 

perímetro de la instalación. Se recomienda corregir los problemas del sistema trifásico mediante 

intervención técnica inmediata, asegurando que la instalación cuente con un sistema eléctrico estable 

y confiable, indispensable para la operación continua y la iluminación adecuada. 

Respecto a Río Piedras, la Comisión recomienda que se evalúe y atienda la situación de 

estacionamiento mediante alternativas viables, sea por acuerdos de uso, rediseño de espacios o 

relocalización planificada, a fin de garantizar acceso al servicio. Se recomienda la instalación de 

cámaras de seguridad y la corrección de deterioro estructural visible, incluyendo el reemplazo de 

puertas afectadas por polillas y la rehabilitación de pasillos sin plafones. Si el traslado al edificio del 

DRNA se mantiene como alternativa, se recomienda que dicha opción sea evaluada formalmente con 

criterios de seguridad, funcionalidad, accesibilidad y capacidad, y que se establezca un plan concreto 

con pasos y fechas, evitando que permanezca como una intención indefinida. 

En Caimito, la Comisión recomienda la instalación de un sistema de cámaras de seguridad, la 

reparación inmediata de la puerta frontal para asegurar control de acceso, y la corrección de 

filtraciones en el área de computadoras para proteger equipos y sistemas de información. Se 

recomienda la reparación o sustitución del mobiliario deteriorado, la adecuación del cuarto de 

lactancia conforme a requisitos mínimos y la corrección inmediata del contador eléctrico sin tapa, por 

el riesgo inherente que representa. 

En Barrio Obrero, la Comisión recomienda reparar o sustituir el sistema de cámaras para 

restablecer la vigilancia efectiva y atender con urgencia la sección del segundo nivel sin techo, 

corrigiendo la exposición que provoca deterioro progresivo. En Santurce, se recomienda rehabilitar el 

estacionamiento, reparar la caseta de seguridad afectada, restaurar la verja posterior y reforzar la 

iluminación en el área posterior, a fin de eliminar zonas vulnerables. En Calle Loíza/Turística, la 

Comisión recomienda intervención inmediata para corregir la emanación de gases en la celda mediante 

evaluación técnica y reparación de la tubería de desagüe, además de atender el deterioro del mobiliario 
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y el piso, y reparar o sustituir las patrullas sin aire acondicionado para asegurar condiciones de 

operación adecuadas. 

Finalmente, la Comisión recomienda mantener un proceso de seguimiento con informes 

periódicos de progreso sobre las acciones correctivas adoptadas, particularmente respecto a Monte 

Hatillo, donde la magnitud de la situación amerita supervisión constante. La Comisión igualmente 

recomienda realizar una inspección de seguimiento dentro de un término razonable para verificar el 

cumplimiento de las medidas implementadas y constatar la mejora real de las condiciones observadas 

durante la inspección ocular del 24 de febrero de 2026. 

En ese contexto, esta Comisión reconoce que una parte sustancial de las deficiencias 

estructurales y de mantenimiento identificadas guarda relación directa con la disponibilidad de 

recursos fiscales y con la autorización presupuestaria correspondiente. Si bien corresponde a la Policía 

de Puerto Rico la administración operacional de sus instalaciones, la ejecución de mejoras capitales y 

la rehabilitación estructural dependen, en gran medida, de la aprobación y viabilización de fondos 

dentro del marco fiscal vigente. En consecuencia, la viabilización efectiva de las recomendaciones 

aquí consignadas requiere que la Junta de Supervisión Fiscal considere y autorice los recursos 

necesarios para atender las necesidades de infraestructura señaladas, de modo que las instalaciones 

puedan cumplir adecuadamente con los estándares operacionales y de servicio que demanda el sistema 

de seguridad pública. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del 

Veterano del Senado de Puerto Rico, previo estudio y consideración, tiene a bien presentar este Sexto 

Informe Parcial de la Resolución del Senado 81 y recomienda se reciba y se apruebe. 

 

Respetuosamente sometido, 

(Fdo.) 

Gregorio B. Matías Rosario 

Presidente 

Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para tomar un turno sobre eso. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, nosotros fuimos a diferentes cuarteles del área 

metropolitana a verificar cómo estaban las condiciones de los cuarteles y estaban pésimas, en especial 

Monte Hatillo.  Un cuartel donde los policías tienen un vagón, un vagón que queda hacia la calle, un 

vagón donde no hay seguridad para los policías, un vagón para que no hay seguridad para los 

querellantes y vamos a los extremos. 

La Policía, mientras yo estuve en la Policía y sigue igual, se establece que la violencia 

doméstica es uno de los delitos que tú tienes que darle prioridad. Viví como policía en ocasiones que 

la dama que venía a querellarse, esa persona agresora la seguía hasta el cuartel. 

Una de las cosas que no garantiza ese cuartel es la seguridad de las damas. Eso hace casi un 

mes, no han hecho nada todavía. ¿Qué se está esperando? Que muera un policía. ¿Qué se está 

esperando? Que muera una víctima.  

Hablé directamente con el Superintendente. Esto tenemos que arreglarlo, la seguridad del 

policía es importante. Los cuarteles. 

Nosotros les exigimos a los policías, pero es prioridad o es una obligación del Gobierno tener 

que proteger a los policías. No se puede esperar por cuestiones burocráticas. Hay que buscar el dinero. 

Hay que dejar de usar dinero para otra cosa, pero hay que garantizarles la seguridad a los policías. Que 
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el área donde ellos estén sea un área que ellos se sientan, se sientan bien porque esa es su segunda 

casa. 

Y fuimos a cuarteles donde los escritorios regalaos y viejos, los aires cayéndose, las sillas no 

sirven, entonces, ¿qué es lo que…, ¿qué es lo que vamos a hacer?  

A la Junta de Control Fiscal, el Superintendente le pidió cien (100) millones más para arreglar 

esto. Tenemos que darle dinero a la Policía.  

Cómo le estamos exigiendo a hombres y mujeres que defiendan a Puerto Rico, que lo hagan 

con orgullo, que lo hagan con honor, si el lugar donde ellos tienen que ir da vergüenza. No podemos 

seguir dándole largas a esto. Y eso no se trata de partidos, no se trata de color, se trata de hombres y 

mujeres que nos defienden a todos. Y las estructuras de la zona metropolitana, que vamos a seguir 

yendo a diferentes pueblos, pero la zona metropolitana da vergüenza. Y a esta fecha no han hecho 

nada. ¿Qué están esperando? ¿Qué están esperando? ¿Que suceda una desgracia en ese cuartel?  

Ya compañeros se han caído porque lo que tienen son unas letrinas. A la época de los 50 que 

las mujeres policías que tienen sus necesidades tiene que ir a una letrina que la ve todo el mundo. Allí 

fuimos nosotros y le dijimos, hay que buscar arreglar esto. No puede haber excusa que no haya dinero 

para arreglar esto. Hay que buscar un sitio, hay que buscar otro lugar. Porque hay que respetar al 

policía.  

Nosotros peleamos porque se le suba el sueldo, porque se le arregle el retiro, pero es bien 

importante que nosotros arreglemos esos lugares de trabajo porque muchos niños -yo recuerdo cuando 

era niño- me llevaban a un cuartel y uno veía eso también y uno respeta esos uniformes. Pero ahora 

un niño que llega a un cuartel de estos de Monte Hatillo, Río Piedras, Barrio Obrero, que dan 

vergüenza. ¿Qué vamos a esperar? ¿Qué movimiento ha habido? Vamos, aquí se exige mucho, pero a 

la hora de darle a los que nos defienden, a los que nos protegen no se puede dar larga más a esto. 

Revisé, hace un mes fuimos al Cuartel de Monte Hatillo y no se hizo nada, vamos a volver la 

próxima semana y yo espero que esos guardias, si no van a mejorar eso que los muevan de allí. Es una 

vergüenza. 

Fui con el compañero Juan Oscar, la compañera Ada Conde y eso daba vergüenza y no han 

hecho nada todavía. O sea, que no importa que nosotros establezcamos que se ve allí, que los que 

fueron allí se dieron cuenta que esos guardias se estaban arriesgando, hasta que los asesinaran porque 

no hay seguridad y no han hecho nada todavía. ¿Qué están esperando? Están pendiente a las barbas, 

pendientes a si ahora tú, si eres un tecato marihuanero puedes meterte a la Policía porque te dejan. 

Ahora si tú usas marihuana y dice que hace un año que no usaste, pues entras a la Policía, pero los que 

están, a los que tuvieron que fajarse, a esos no los protegen.  

Vamos de buscar excusa, voy a volver allí y vamos a levantar expediente otra vez. Ya dijimos, 

ese lugar no está apto para estar los policías allí.  

Esas son mis palabras, señora Presidenta. 

Señora Presidenta, para que se reciba el informe. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se recibe. 

- - - - 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, antes de continuar, para que se autorice a la 

Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales a continuar Reunión Ejecutiva. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Si no hay objeción, se aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 
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Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 

Resolución del Senado 413, titulada: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva en torno a la interrupción del servicio 

de agua potable en el Municipio de Arecibo, particularmente el en barrio Arrozal, sector Los Muertos, 

del Municipio de Arecibo; las razones por las que aún no han culminado los trabajos correctivos; 

examinar la facturación emitida por la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados durante dicho 

periodo; evaluar la razonabilidad de las suspensiones del servicio por falta de pago relacionadas con 

facturas emitidas en ausencia de suministro; y para otros fines relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, la medida viene acompañada con enmiendas al 

informe, proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo la Resolución del Senado 

413, los que estén a favor dirán que sí. En contra, no. Aprobada. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas del informe al título, proponemos 

que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas en Sala al título, proponemos que 

se lean. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En el Título: 

Línea 4, antes de “barrio” eliminar “el en” y sustituir por 

“en el” 

Línea 4, después de “Los Muertos” eliminar todo su 

contenido y sustituir por “;” 

Línea 7, antes de “la” añadir “evaluar” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? Si no hay objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la 

Resolución del Senado 423, titulada: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, a realizar 

una investigación exhaustiva sobre los servicios y la asistencia gubernamental que recibe la población 

con trastorno del espectro autista (TEA) en etapa temprana, de cero (0) a cinco (5) años de edad, por 
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parte de las agencias del Gobierno de Puerto Rico, incluyendo la coordinación interagencial, con la 

participación del Departamento de Educación de Puerto Rico, así como los acuerdos colaborativos 

con los programas Head Start y Early Head Start; y para otros fines relacionados.” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, la medida viene acompañada con enmiendas al 

informe, proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción? No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas en Sala, proponemos que se lean. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En la Exposición de Motivos: 

Página 2, párrafo 2, línea 8, después de “Senado” eliminar “del Gobierno” 

 

En el Resuélvese: 

Página 3, línea 7, después de “Start” eliminar todo su contenido y 

sustituir por “.” 

Página 3, línea 8, eliminar todo su contenido 

Página 3, línea 11, después de “públicos” eliminar “, representantes 

del sector agropecuario” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo la Resolución del Senado 

423, los que estén a favor dirán que sí.  En contra, no.  Aprobada. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

de la Cámara 485 (Segundo Informe), titulado: 

 

“Para designar el cuarto jueves del mes de abril de cada año como el “Día Oficial de las Niñas 

y Mujeres en STEM” en Puerto Rico, reconociendo el valor del mérito, el potencial individual y la 

importancia de fomentar la educación en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas como base para 

el progreso socioeconómico de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, la medida viene acompañada con enmiendas del 

informe, proponemos que se aprueben. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas en Sala, proponemos que se lean. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 
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ENMIENDAS EN SALA 

En la Exposición de Motivos: 

Página 2, párrafo 2, línea 4, después de “estas” eliminar “diciplinas” y 

sustituir por “disciplinas” 

 

En el Decrétase: 

Página 3, línea 12, después de “carreras” eliminar “de” 

Página 4, línea 9, después de “áreas” eliminar “de” 

Página 5, línea 5, después de “disciplinas” eliminar “de” 

Página 5, línea 10, después de “Cualquier” eliminar “disposición de 

ley o” 

 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto de la Cámara 

485, los que estén a favor dirán que sí.  En contra, no.  Aprobado. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Proyecto 

de la Cámara 585, titulado: 

 

“Para añadir los incisos (8), (9) y (10) a la Sección 13 de la Ley Núm. 15 de 14 de abril de 

1931, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos”, y enmendar dicha sección para ampliar la jurisdicción y establecer nuevas facultades a la 

Oficina de Mediación y Adjudicación; y para otros fines relacionados.” 

 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmiendas en Sala, proponemos que se lean. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

ENMIENDAS EN SALA 

En la Exposición de Motivos: 

Página 2, párrafo 4, línea 1, después de “lado,” eliminar “recientemente” 

 

En el Decrétase: 

Página 4, línea 5, después de “enmendada” eliminar “y 

generalmente” y sustituir por “,” 

Página 4, línea 19, después de “deberá” eliminar “de” 
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SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, que se aprueben las enmiendas en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueban. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la medida según ha sido 

enmendada. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Cuerpo el Proyecto del Senado 

585, los que estén a favor dirán que sí.  En contra, no.  Aprobado.  ¿485?  Discúlpeme 485. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, hay enmienda en Sala al título, proponemo que 

se lea. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

SR. MATÍAS ROSARIO: 585. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: 585 de la Cámara, Proyecto de la Cámara 585.  Disculpen. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Hay enmienda en Sala al título, proponemos que se lea. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

 

ENMIENDA EN SALA 

En el Título: 

Línea 3, después de “Humanos”” eliminar “, y enmendar 

dicha sección” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señora Presidenta, para que se apruebe la enmienda en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: ¿Hay objeción?  No habiendo objeción, se aprueba. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Próximo asunto. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Adelante. 

- - - - 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Informe 

de Conferencia de la Resolución Conjunta del Senado 96: 

 

“INFORME DE CONFERENCIA 

 

AL SENADO DE PUERTO RICO Y A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: 

El Comité de Conferencia designado para intervenir en las discrepancias surgidas con relación 

a la R. C. del S. 96 titulada: 

Para designar la Carretera Estatal PR-119 desde el kilómetro 76.6 hasta el kilómetro 67.4, 

dentro de la jurisdicción del Municipio de San Germán, con el nombre de Carlos A. Pagán González, 

en honor a su destacada trayectoria de servicio público como Senador por el Distrito de Mayagüez-

Aguadilla, profesor universitario y líder comunitario; autorizar la instalación de los rótulos; ordenar 

el pareo de fondos; y para otros fines relacionados.  

Tiene el honor de proponer su aprobación tomando como base el texto enrolado con las 

enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que le acompaña.  

 

Respetuosamente sometido, 

SENADO DE PUERTO RICO: CÁMARA DE REPRESENTANTES: 

(Fdo.) (Fdo.) 

Hon. Thomas Rivera Schatz Hon. Carlos J. Méndez Núñez 
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(Fdo.) (Fdo.) 

Hon. Marissa Jiménez Santoni  Hon. Yashira Lebrón Rodríguez  

(Fdo.) (Fdo.) 

Hon. Gregorio Matías Rosario Hon. José Hernández Concepción 

(Fdo.) () 

Hon. Juan O. Morales Rodríguez Hon. Ricardo Ocasio Ramos 

(Fdo.) (Fdo.) 

Hon. Ángel Toledo López Hon. Luis Pérez Ortiz 

(Fdo.) (Fdo.) 

Hon. Wilmer Reyes Berríos Hon. Pedro Santiago Guzmán 

(Fdo.) (Fdo.) 

Hon. Luis J. Hernández Ortiz Hon. Héctor E. Ferrer Santiago  

() () 

Hon. María de L. Santiago Negrón Hon. Denis Márquez Lebrón 

() (Fdo.) 

Hon. Joanne M. Rodríguez Veve Hon. Lisie J. Burgos Muñiz” 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para que se apruebe la medida. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Ante la consideración del Senado la Resolución Conjunta 

del Senado 96, aquellos que estén a favor dirán que sí.  En contra, no.  Aprobado. 

- - - - 

 

SR. MATÍAS ROSARIO: Un breve receso en Sala. 

SEGUNDA VICEPRESIDENTA: Receso. 

 

RECESO 

 

- - - - 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia del señor Thomas 

Rivera Schatz. 

- - - - 

 

SR. PRESIDENTE: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico. 

Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, solicitamos un breve receso en lo que 

conformamos el Calendario de Votación Final. 

SR. PRESIDENTE: Muy bien.  Entonces vamos a conformar el Calendario de Votación Final.  

Vamos a decretar un breve receso en lo que se prepara el Calendario de Votación Final.  Así que todo 

el mundo preparado para votar, ya que hemos terminado los trabajos el día de hoy.  Receso. 

 

RECESO 

 

SR. PRESIDENTE: Se reanudan los trabajos del Senado de Puerto Rico. 

Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, que se conforme un Calendario de Votación Final, 

donde se incluyan las siguientes medidas: Proyecto del Senado 582 en concurrencia; Proyecto del 
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Senado 676 en concurrencia; Proyecto del Senado 920 en concurrencia, Proyecto del Senado 921 en 

concurrencia, Proyecto del Senado 976, Proyecto del Senado 977, Proyecto del Senado 1031, Proyecto 

del Senado 1078; Resolución Conjunta del Senado 65 en concurrencia; Resolución Conjunta del 

Senado 96 en Informe de Conferencia; Resolución del Senado 413, Resolución del Senado 423, 

Resolución del Senado 467; Proyecto de la Cámara 485 (segundo informe), Proyecto de la Cámara 

585. 

Señor Presidente, para que la Votación Final se considere como el Pase de Lista Final para 

todos los fines legales y pertinentes. 

SR. PRESIDENTE: Votación.  ¿Algún compañero senador que quiera abstenerse o emitir voto 

explicativo? 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor... 

SR. MORALES RODRÍGUEZ: Para solicitar abstención en el Proyecto del Senado 1078 con 

un voto explicativo. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SRA. JIMÉNEZ SANTONI: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera Vicepresidenta... 

SRA. JIMÉNEZ SANTONI: Para un voto de abstención del P. del S. 1078 y unirme al voto 

explicativo del compañero Juan Oscar Morales. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SRA. PADILLA ALVELO: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Senadora Padilla Alvelo. 

SRA. PADILLA ALVELO: Sí, para solicitar un voto de abstención en el Proyecto del Senado 

1078 con voto explicativo y me quiero unir al voto explicativo del compañero Juan Oscar Morales. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SR. SANTIAGO RIVERA: Señor Presidente.  Sí, por acá. 

SR. PRESIDENTE: Compañero Santiago. 

SR. SANTIAGO RIVERA: Sí, una abstención al Proyecto 820 con voto explicativo. 

SR. PRESIDENTE: El 820 no está en Calendario, compañero.  No se incluyó. 

SR. SANTIAGO RIVERA: ¿Ah, no se incluyó? 

SR. PRESIDENTE: El P. del S. 820 no está incluido, compañero.  Se va a quedar para la 

próxima, así que no está incluido, compañero. 

SRA. SANTIAGO NEGRÓN: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera Santiago Negrón. 

SRA. SANTIAGO NEGRÓN: La Delegación del Partido Independentista presentará voto 

explicativo en torno al P. del S. 1031. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SRA. SOTO TOLENTINO: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañera Soto Tolentino. 

SRA. SOTO TOLENTINO: Para solicitar un voto a favor del Proyecto del Senado 1078 con 

un voto explicativo. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Para unirme al voto explicativo de la compañera Wandy Soto. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda.  ¿Alguien más? 
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SR. ROSA RAMOS: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Compañero Rosa. 

SR. ROSA RAMOS: Para unirme al voto explicativo del compañero Juan Oscar. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar. 

SR. REYES BERRÍOS: Señor Presidente, para unirme al voto explicativo de la compañera 

Soto Tolentino. 

SR. PRESIDENTE: El compañero Reyes al voto a favor con explicativo de la compañera… 

SR. REYES BERRÍOS: De la compañera Soto Tolentino. 

SR. PRESIDENTE: Que se haga constar.  ¿Alguien más?  Ábrase la Votación. 

 

CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 

 

Son consideradas en Votación Final las siguientes medidas: 

 

Concurrencia con las enmiendas introducidas 

por la Cámara de Representantes  

al P. del S. 582 

 

Concurrencia con las enmiendas introducidas 

por la Cámara de Representantes  

al P. del S. 676 

 

Concurrencia con las enmiendas introducidas 

por la Cámara de Representantes  

al P. del S. 920 

 

Concurrencia con las enmiendas introducidas 

por la Cámara de Representantes  

al P. del S. 921 

 

P. del S. 976 

“Para enmendar el Capítulo 48 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, 

conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los fines de regular el ofrecimiento y la venta 

de pólizas de seguros para mascotas, establecer divulgaciones mínimas y uniformes al consumidor, 

definir términos aplicables, disponer requisitos básicos de póliza y prácticas de mercadeo, facultar al 

Comisionado de Seguros para su implantación y fiscalización; y para otros fines relacionados.” 

 

P. del S. 977 

“Para enmendar los Artículos 1, 2, 3, 4, 8 y 10 de la Ley Núm. 81-2018, conocida como “Ley 

del Maletín Empresarial para la Mujer”, a los fines de cambiar su título; establecer como política 

pública el impulso al desarrollo empresarial de la mujer en sectores estratégicos de la economía; crear 

el “Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer”, adscrito al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio; ampliar su alcance a las industrias cobijadas bajo la Ley 60-2019, 

según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”; y para otros fines 

relacionados.” 

 



Lunes, 23 de marzo de 2026  Núm. 20 

 

 

15707 

 

P. del S. 1031 

“Para enmendar el Artículo 15 de la Ley 75-2019, conocida como “Ley de la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service” con el fin de establecer la publicación de proyectos tecnológicos 

activos bajo la jurisdicción del Puerto Rico Innovation and Technology Service (PRITS); y para otros 

fines relacionados.” 

 

P. del S. 1078 

“Para crear el Programa "El Armario de la Niñez" en el Departamento de la Familia; disponer 

la recolección anual de vestimenta para niños y niñas de 0 a 18 años en las oficinas regionales y 

centrales del Departamento, coincidiendo con el Día del Niño en Puerto Rico; fomentar la distribución 

gratuita de estos donativos a los albergues de menores y en casos de remociones de emergencia; y para 

otros fines relacionados.” 

 

Concurrencia con las enmiendas introducidas 

por la Cámara de Representantes a la R. C. del S. 65 

 

Informe de Conferencia  

de la R. C. del S. 96 

 

R. del S. 413 

“Para ordenar a la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y Urbanismo del 

Senado de Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva en torno a la interrupción del servicio 

de agua potable en el Municipio de Arecibo, particularmente en el barrio Arrozal, sector Los Muertos; 

evaluar la razonabilidad de las suspensiones del servicio por falta de pago relacionadas con facturas 

emitidas en ausencia de suministro; y para otros fines relacionados.” 

 

R. del S. 423 

“Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, a realizar 

una investigación exhaustiva sobre los servicios y la asistencia gubernamental que recibe la población 

con Trastorno del Espectro Autista (TEA) en etapa temprana, de cero (0) a cinco (5) años de edad, por 

parte de las agencias del Gobierno de Puerto Rico, incluyendo la coordinación interagencial, con la 

participación del Departamento de Educación de Puerto Rico, así como los acuerdos colaborativos 

con los programas Head Start y Early Head Start; y para otros fines relacionados.” 

 

R. del S. 467 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 258, según aprobada el 16 de octubre de 2025, a 

los fines de extender el término de tiempo de la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura 

y Urbanismo del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final.” 

 

P. de la C. 485 (Segundo Informe) 

“Para designar el cuarto jueves del mes de abril de cada año como el “Día Oficial de las Niñas 

y Mujeres en STEM” en Puerto Rico, reconociendo el valor del mérito, el potencial individual y la 

importancia de fomentar la educación en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas como base para 

el progreso socioeconómico de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 
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P. de la C. 585 

“Para añadir los incisos (8), (9) y (10) a la Sección 13 de la Ley Núm. 15 de 14 de abril de 

1931, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos”, y enmendar dicha sección para ampliar la jurisdicción y establecer nuevas facultades a la 

Oficina de Mediación y Adjudicación; y para otros fines relacionados.” 

 

VOTACIÓN 

 

Las Concurrencias con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes a los 

Proyectos del Senado 582, 920 y 976; la Concurrencia con las enmiendas introducidas por la Cámara de 

Representantes a la Resolución Conjunta del Senado 65; y las Resoluciones del Senado 413, 423 y 467, 

son consideradas en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 

Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 

Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos 

Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor 

Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, 

Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, 

Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  26 

VOTOS NEGATIVOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

La Concurrencia con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes al Proyecto 

del Senado 921; y el Proyecto de la Cámara 485 (Segundo Informe), son considerados en Votación Final, 

la que tiene efecto con el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 

Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Juan Oscar Morales 

Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. 

Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez 

Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto 

Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  25 
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VOTOS NEGATIVOS 

 

Senador: 

Eliezer Molina Pérez. 

Total ....................................................................................................................................................  1 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

 

El Proyecto del Senado 977, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente 

resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 

Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, 

Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos 

Santiago, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, 

María de L. Santiago Negrón, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, 

Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  24 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

Joanne M. Rodríguez Veve y José A. Santiago Rivera. 

Total ....................................................................................................................................................  2 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

El Informe de Conferencia de la Resolución Conjunta del Senado 96, es considerado en Votación 

Final, la que tiene efecto con el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández 

Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales 

Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. 

Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez 

Álvarez, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto 

Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  24 
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VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

Adrián González Costa y María de L. Santiago Negrón. 

Total ....................................................................................................................................................  2 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

 

El Proyecto de la Cámara 585, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el 

siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores:  

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Adrián González 

Costa, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio 

Matías Rosario, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, 

Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 

Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael 

Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera 

Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  23 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

José Luis Dalmau Santiago, Marially González Huertas y Eliezer Molina Pérez. 

Total ....................................................................................................................................................  3 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

La Concurrencia con las enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes al Proyecto 

del Senado 676, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Adrián González 

Costa, Héctor Gabriel González López, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer 

Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, Carmelo 

J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, 

Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto 

Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  22 
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VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

José Luis Dalmau Santiago, Marially González Huertas, Luis Javier Hernández Ortiz y José A. 

Santiago Rivera. 

Total ....................................................................................................................................................  4 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

 

El Proyecto del Senado 1031, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el 

siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Héctor Gabriel 

González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, 

Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Wilmer Reyes Berríos, 

Carmelo J. Ríos Santiago, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 

Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto 

Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  22 

VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadores: 

José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas y María de L. 

Santiago Negrón. 

Total ....................................................................................................................................................  4 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total ....................................................................................................................................................  0 

 

 

El Proyecto del Senado 1078, es considerado en Votación Final, la que tiene efecto con el 

siguiente resultado: 

 

VOTOS AFIRMATIVOS 

 

Senadores: 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, 

Luis Javier Hernández Ortiz, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Wilmer Reyes Berríos, 

Carmelo J. Ríos Santiago, Karen Michelle Román Rodríguez, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María 

de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda 

M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total ..................................................................................................................................................  21 
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VOTOS NEGATIVOS 

 

Senadora: 

Joanne M. Rodríguez Veve. 

Total ....................................................................................................................................................  1 

VOTOS ABSTENIDOS 

Senadores: 

Marissa Jiménez Santoni, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo y Jeison 

Rosa Ramos. 

Total ....................................................................................................................................................  4 

 

SR. PRESIDENTE: Todas las medidas fueron aprobadas. 

Señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para excusar de los trabajos de la sesión del día 

de hoy a los senadores Moran Trinidad -quien estuvo en la sesión- y a Pérez Soto. 

SR. PRESIDENTE: Si no hay objeción, así se acuerda. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, para recesar los trabajos del Senado de Puerto 

Rico hasta el jueves… 

SR. PRESIDENTE: Antes de eso, señor Portavoz. 

Mañana martes 24, a la una de la tarde (1:00 p.m.) tenemos Comisión Total en la que ha sido 

citado el Secretario de la Gobernación, el licenciado Francisco Domenech.  Va a ser en el Salón 

Leopoldo Figueroa.  Las Reglas de la Comisión Total son las que siempre hemos utilizado en todas 

las ocasiones previas.  Así que están todos debidamente citados… 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Señor Presidente, con relación al tiempo… 

SR. PRESIDENTE: El mismo de siempre, diez (10) minutos los portavoces y cinco (5) 

minutos los senadores. 

SR. HERNÁNDEZ ORTIZ: Muchas gracias, Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Bien.  ¿Alguien más?  ¿Alguna pregunta?  Señor Portavoz, entonces a la 

solicitud que hace el señor Portavoz. 

SR. MATÍAS ROSARIO: Señor Presidente, a recesar los trabajos del Senado hasta el jueves, 

26 de marzo, a la una pm (1:00 p.m.). 

SR. PRESIDENTE: El Senado de Puerto Rico recesa sus trabajos hoy lunes, 23 de marzo, 

siendo las cinco y seis de la tarde (5:06 p.m.) hasta el próximo jueves, 26 de marzo, a la una de la tarde 

(1:00 p.m.). 

Receso. 
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